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REMATES

O. Juez 23ª Nom. C.C.  AUTOS: “BARRIO-

NUEVO, MARIA TERESA C/ DE LA FUENTE, 

ELISA DEL VALLE Y OTRO - ORDINARIO - 

DAÑOS Y PERJ.- OTRAS FORMAS DE RES-

PONS. EXTRA - EXPTE Nº: 5828943”, el Mart. 

Emanuele Fedeli, M.P. 01-2352, dom. Caseros 

980, piso 2. of. 2, Cba. Rematará en el Portal 

de Subastas del Poder Judicial https://subas-

tas.justiciacordoba.gob.ar/ desde las 10 hs del 

día 02/12/2020, finalizando el día 10/12/2020 

a las 10 hs sin perjuicio de la prórroga de “mi-

nuto adicional”. El inmueble sito en Bº San Vi-

cente, calle Entre Ríos 3013, de esta ciudad, 

desig lote c, manz. 67, Matricula 60984 (11), 

a nombre de Elisa del Valle De la Fuente. El 

bien se encuentra ocupado por un tercero, 

según surge de la constatación de fs. 735. 

COND.:BASE. $1.150.545; Monto incremental 

$50.000, debiendo abonar el mejor postor a 

través de las modalidades de pago autoriza-

das en el portal y en el plazo de 24hs, el 20% 

del valor de su compra y a cta. del precio, mas 

10% (com. Mart.) y 4% (art. 24 Ley 9505) y 

demás comisiones e impuestos que resulten 

a su cargo. El adjudicatario deberá ratificar su 

compra compareciendo personalmente, o me-

diante escrito firmado conjuntamente con su 

letrado patrocinante, o por vía de apoderado 

con facultad de representación, en un plazo 

máximo perentorio de 5 días hábiles de con-

cluida la subasta. Saldo al aprob. subasta o a 

los 30 días desde la fecha de realizado, el sal-

do devengará un interés equivalente a la tasa 

pasiva para uso judicial del B.C.R.A., más el 

2% Mens. y hasta su efectivo pago. Títulos: art. 

599 CPCC.. Informes Mart.0351/156100937. 

Fdo.: Dra. Paola Origlia (Secretaria)

2 días - Nº 284456 - $ 1497,76 - 02/12/2020 - BOE

O. Juez 14a Nom. C.C. Sec. BRUNO de FAVOT 

en autos “VOLKSWAGEN SA DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS C/ CHAN-

QUIA, FATIMA GRICELDA - EJECUCIÓN 

PRENDARIA- Nro.7759193”, Mart. TINTO M.P. 

01-1550 domic. en D. Quirós 670 piso 3 of 2, 

rematara, a través del portal de subastas ju-
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diciales electrónicas, automotor VOLKSWA-

GEN, Modelo SURAN 1.6 5D 156, Tipo: Sedan 

5 Ptas, Año 2016, dominio PPZ 962, en las 

condic que da cuenta el acta de fs. 47 y a nom-

bre de la dda. Fátima Gricelda CHANQUIA, 

DNI. 18172321. La subasta durará cinco días 

hábiles, desde el 2/12/2020, a las 11:00hs, 

hasta el 11/12/2020 a las 11:00hs.. Condi-

ciones: BASE ($ 140.695,60). con un monto 

incremental de ($10.000), hasta alcanzar la 

suma de ($ 200.000); desde allí, el monto in-

cremental será ($ 5.000), hasta la suma de ($ 

250.000) y de allí en adelante ($ 1.000). deb. 

el compr. abonar en el plazo de 24hs. de fina-

lizado el remate el  (20%) del valor de su com-

pra, con más la comisión de ley al martillero 

(10%), y (4%) del fdo para la prev. de viol. fliar 

(Ley 9505), a través de los medios de pago 

habilitados en el portal. Saldo al aprobarse la 

subasta, por transf. Electrónica. Ratif compra y 

const. Domicilio en 5 días de finalizada la su-

basta. EXHIBICION: Días 1 y 9 de Dic. de 16 a 

19 hs en Velez Sarsfield 5930 Cba cap, previo 

turno telefónico. Mas información: al Mart. tel. 

(0351) 156867386. Y en https://subastas.justi-

ciacordoba.gob.ar  Oficina: 20.11.2020

2 días - Nº 286390 - $ 1303,78 - 02/12/2020 - BOE

REMATE: Por orden del Sr. Juez de 1ra. Inst. 

y 3ra Nom. en lo C. y C. de la Ciudad de Río 

III, Sec. N°5 en autos: “MUTUAL DE LAS CO-

MUNIDADES C/ INVERCIONES AGROPE-

CUARIAS DEL CENTRO S.A. – CONCURSO 

ESPECIAL – Expte. Nº2534563”, el Martille-

ro Diego Semprini, MP 01-897; TE.: 0358- 

154030922; sacará a subasta ELECTRONICA, 

mediante le portal https://subastas.justicia-

cordoba.gob.ar/ la que tendrá duración de 5 

días hábiles que se iniciara el día 03/12/2020 

a las 11:00hs. momento a partir del cual los 

usuarios registrados podrán efectuar sus pos-

turas en el portal de subastas, finalizando el 

día 09/12/2020 a la 11:00hs.; el siguiente bien: 

MAQUINA RECOLECTORA DE GRANOS, 

usada, marca DON ROQUE, tipo COSECHA-

DORA, modelo RV 170, motor marca CUMMI-

NIS, número 35089755, chasis marca DON 

ROQUE nº 2072, año de fabricación 2004 

dominio AES86, propiedad de la firma “Inver-

siones Agropecuarias del Centro S.A.- día de 

exhibición 04/12/2020 de 14 a 19 hs. en RUTA 

Nº8 KM605 RIO CUARTO; CONDICIONES 

VER PORTAL DE SUBASTA JUDICIAL. Fdo: 

VILCHES Jun Carlos -Secretario.- Publicar los 

días 02 y 03 de Diciembre del 2020  en Boletín 

Oficial.- 

2 días - Nº 287248 - $ 987,90 - 03/12/2020 - BOE

O. Juez 14a Nom. C.C. Sec. BRUNO de FAVOT 

en autos “VOLKSWAGEN SA DE AHORRO 

PARA FINES DETERMINADOS C/ MERCA-

DO, MATIAS JESUS - EJECUCIÓN PRENDA-

RIA- Nro. 7759141”, Mart. TINTO M.P. 01-1550 

domic. en D. Quirós 670 piso 3 of 2, remata-

ra, a través del portal de subastas judiciales 

electrónicas, automotor VOLKSWAGEN, Mod. 

SAVEIRO CROSS 1.6, Tipo: Pick Up cabina 

doble, Año 2017, dominio AB 269 PA, en las 

condic que da cuenta el acta de fs. 31/33 y a 

nombre del ddo. Matías Jesús MERCADO, DNI 

32203712. La subasta durará cinco días hábi-

les, desde el 3/12/2020, a las 11:00hs, has-

ta el 14/12/2020 a las 11:00hs.. Condiciones: 

BASE ($ 298.427,20). con un monto incremen-

tal de ($10.000), hasta alcanzar la suma de 

($ 400.000); desde allí, el monto incremental 

será ($ 5.000), hasta la suma de ($ 450.000) y 

de allí en adelante ($ 1.000). debiendo el com-

pr. abonar en el plazo de 24hs. de finalizado 

el remate el  (20%) del valor de su compra, 

con más la comisión de ley al martillero (10%), 

y (4%) del fdo para la prev. de viol. fliar (Ley 

9505), a través de los medios de pago habi-

litados en el portal. Saldo al aprobarse la su-

basta, por transf. Electrónica. Ratif compra y 

const. Domicilio en 5 días de finalizada la su-

basta. EXHIBICION: Días 1 y 9 de Dic. de 16 a 

19 hs en Velez Sarsfield 5930 Cba cap, previo 

turno telefónico. Mas información: al Mart. tel. 
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(0351) 156867386. Y en https://subastas.justi-

ciacordoba.gob.ar  Oficina: 26/11/2020

2 días - Nº 287260 - $ 1310,14 - 03/12/2020 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. Y Com. de 

San Francisco (Córdoba), por intermedio de la 

Sec. Nº3, hace saber que mediante Sentencia 

Nº64 de fecha 02/11/2020, se ha declarado el 

concurso preventivo del Señor Ricardo Ariel Ma-

ggi, DNI.25.305.844, CUIT: 20-25305844-8, con 

domicilio real en calle General Paz Nº 597 de 

Devoto (Cba.) y procesal en calle Bv. Roca 1119 

de la ciudad de San Francisco (Cba.), el que tra-

mita en Autos: “MAGGI ARIEL RICARDO – PE-

QUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (Expte. 

9518400). Se hace saber a los acreedores que 

tienen plazo para que presenten sus pedidos de 

verificación de créditos ante Síndico designado 

Cdor. Javier Carlos Curto, quien fija domicilio en 

calle Libertad 1425 la ciudad de San Francisco 

(Cba.), hasta el  09/02/2021, horarios 8 a 12 hs 

y 16 a 20 hs. El informe particular deberá ser 

presentado el 26/03/2021. El informe General 

el 11/05/2021. La audiencia Informativa será el 

22/10/2021 a las 9.30 hs. San Francisco, Cba..- 

Dr. Chialvo Tomás Pedro- Juez- Rossetti Rosana 

Beatriz- Sec.-

5 días - Nº 286270 - $ 2194,15 - 02/12/2020 - BOE

uez de 1° Ins. CC.29-Con Soc 5 de Córdoba, 

hace saber que en autos MARTINEZ, JULIO 

AGUSTIN – PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO- Expte. 9581485, por Sentencia nº 

195 del 12/11/2020, se resolvió: I) Declarar la 

apertura del concurso preventivo del Sr. Julio 

Agustín Martínez, D.N.I. N°11.176.931, CUIL 

20-11176931-2. VIII) Fijar como plazo tope para 

que los acreedores presenten sus pedidos de 

verificación y títulos pertinentes ante la Sindi-

catura Cra. Patricia Beatriz Scarafía, Domicilio 

San Luis nº 695 (Tel. 351-6505069)(patricias-

carafia@hotmail.com) lun. a vie. 14 a 18, el día  

02/03/2021.

5 días - Nº 286579 - $ 2431,50 - 02/12/2020 - BOE

Juez de 1° Ins. CC.13-Con Soc 1 de Córdoba, 

hace saber que en autos PINTOS, LORENA 

DEL VALLE– PEQUEÑO CONCURSO PRE-

VENTIVO- Expte. 9596212, por Sentencia nº 

200 del 11/11/2020, se resolvió: I) Declarar la 

apertura del concurso preventivo de la Sra. Lo-

rena del Valle Pintos DNI 24.615.510, CUIL 27-

24615510-6. VIII) Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de verifi-

cación y títulos pertinentes ante la Sindicatura 

Cr Edgardo Elias Maer, Domicilio Av. Hipólito 

Yrigoyen Torre I, Nº 150, piso 11, Dto. F, (CEL: 

3516769559) (Mail:edgardomaer@hotmail.com) 

Lun. a vie. 10 a 15, el día  09/02/2021.

5 días - Nº 286589 - $ 2559 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. Civ. Y Com. de 

San Francisco (Córdoba), por intermedio de la 

Sec. Nº3,  ha dispuesto mediante AUTO N°257  

de fecha 20/11/2020 en los autos “DALMASSO, 

VICTOR HUGO – CONCURSO PREVENTIVO” 

(EXPTE. 8005878), Extender el período de ex-

clusividad, en sesenta (60) DÍAS HÁBILES, A 

CONTAR DESDE el vencimiento del período 

otorgado por Auto Número Ciento uno de fecha 

03 de Julio de 2020 el que llegará a su término 

el día 19 de Marzo de 2021. Y establecer la Au-

diencia Informativa, prevista por el art. 45 L .C. 

para el día 12 de Marzo del 2021 a las Diez Ho-

ras, la que se realizará en la Sede de este Tribu-

nal con los que concurran a ella, si esta audien-

cia no tuviere lugar por causas de fuerza mayor 

o imposibilidad del Tribunal automáticamente se 

trasladará  al primer día hábil posterior al desig-

nado en autos, en el mismo lugar y a la misma 

hora.- San Francisco, Cba.- Dr. Chialvo Tomás 

Pedro- Juez- Rossetti Rosana Beatriz- Sec.-

5 días - Nº 286977 - $ 2006 - 09/12/2020 - BOE

El Sr. Juez Saúl Domingo Silvestre, en los autos 

caratulados: “ARGUELLO, CARINA GABRIELA - 

PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO” (EXP-

TE. NRO. 9606056), que tramitan en el Juzg. de 

1ª Inst. y 3ª Nom. C. y C. de Conc. y Soc. Nº 3 

de la ciudad de Córdoba, mediante Sentencia 

Nº 272, de fecha 18/11/19, dispuso la apertura 

del Concurso Preventivo de la Sra. Carina Ga-

briela Arguello, D.N.I. 21.901.585, domiciliada en 

calle Viamonte N° 1392, PB Departamento A, Bº 

Pueyrredón, ciudad de Córdoba. El síndico de-

signado es el Cr. José Manuel Melero, con domi-

cilio en calle Ayacucho 449 Primer Piso Oficina 

A, de esta ciudad de Córdoba. Los acreedores 

deberán presentar las peticiones de verificación 

de sus créditos en el domicilio del Síndico hasta 

el día 22/02/2020. 

5 días - Nº 287030 - $ 1454,80 - 09/12/2020 - BOE

Juez de 1° Ins. CC.33-Con Soc 6 de Córdoba, 

hace saber que en autos SALAS, JOSE CAR-

LOS – PEQUEÑO CONCURSO PREVENTI-

VO- Expte. 9626239, por Sentencia nº 206 del 

24/11/2020, se resolvió: I) I) Declarar abierto el 

Concurso Preventivo del Sr. José Carlos SALAS 

(DNI. Nº29.605.272 -CUIL N°20-29605272-9). 

VIII) Fijar como plazo tope para que los acree-

dores presenten sus pedidos de verificación y 

títulos pertinentes ante la Sindicatura Cr. Poda-

dera, Ricardo Enrique, Domicilio Damaso La-

rrañaga n° 59, piso 2°, dpto. B, Córdoba (CEL: 

3515296249)(Mail: escontable119@gmail.com 

), el día  22/02/2021.

5 días - Nº 287743 - $ 2448,50 - 10/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 29° Nom. C. y C. (Con-

cursos y Sociedades N° 5) hace saber que en 

autos SALTO, CARLOS ALFREDO – QUIEBRA 

PROPIA SIMPLE, Expte. 9407894, por Senten-

cia N° 186 del 05.11.20 se resolvió: I) Declarar 

la quiebra del Sr. Carlos Alfredo Salto, (DNI 

34.919.974), CUIL N° 20-34.919.974-3, con 

domicilio en Camino a Calera kilómetro 9 1/2 - 

Cuartel Unión de la ciudad de Córdoba.... IV) 

Ordenar al fallido y a los terceros que posean 

bienes de aquel que, dentro del plazo de vein-

ticuatro horas, hagan entrega de los mismos a 

la Sindicatura, bajo apercibimiento. V) Intímase 

al fallido para que cumplimente acabadamente 

los requisitos a que refiere el art.86, 2do. párrafo 

de la ley 24.522. VI) Prohíbese al fallido realizar 

pagos de cualquier naturaleza, haciéndose sa-

ber a los terceros que los perciban que aquellos 

serán ineficaces. Asimismo, prohíbese a los ter-

ceros efectuar pagos al fallido, los que deberán 

realizarse por consignación judicial en los pre-

sentes autos. Asimismo se fijaron las siguientes 

fechas: 25/02/21 hasta el día inclusive, para 

que los acreedores presenten las peticiones de 

verificación de sus créditos ante el síndico (Eli-

zabeth Francés Esper, domicilio: Simón Bolívar 

N°362, piso 3°, of. B, de esta ciudad de Córdo-

ba, domicilio electrónico:cra.lizesper@gmail. 

Informe Individual: 20/04/21; Resolución art. 36 

L.C.Q: 9/06/21; Informe General 22/07/21.

5 días - Nº 286658 - $ 5852,75 - 02/12/2020 - BOE

“INGACON S.R.L. - QUIEBRA PEDIDA SIM-

PLE 9183355” Sindico: Cr. Pablo Enrique Masih 

Dom.:  Ayacucho N° 367, 10° OF A Centro- Cba. 

Atención: L a V de 9:00 a 13:00s y de 14:00 a 

17:00hs. Cel: 351-156575443. masihpablo@hot-

mail.com. Juzgado 13 C. y C. Concursos N° 1.

5 días - Nº 287117 - $ 575 - 10/12/2020 - BOE

Sr. Juez de Concursos y Sociedades N° 3. En 

autos: “NUÑEZ, JUAN FERNANDO – QUIEBRA 

PEDIDA SIMPLE, Expte. 9363874”. Mediante 

Sentencia N° 255. de fecha 11/11/2020, se de-

claró en estado de quiebra al sr. JUAN FERNAN-

DO NUÑEZ DNI. 20.381.375, con domicilio real 

en calle Mancha y Velazco Nº 1668 Bº Ayacucho 

y domicilio comercial/fiscal en calle Francisco de 

Recalde N° 1795 - Planta Baja, ambos de esta 

ciudad de Córdoba y se dispuso intimar al fallido 

y a los terceros que posean bienes éste, para 

que en el plazo de 24 horas del requerimiento, 

los pongan a disposición de la Sindicatura; pro-
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hibir al fallido hacer pagos de cualquier natura-

leza, haciéndose saber a los que los perciban 

que los mismos serán ineficaces; prohibir a los 

terceros hacer pagos al fallido, los que deberán 

realizar por consignación judicial en los presen-

tes autos; intimar al fallido para que dentro del 

plazo de 24 horas, cumplimente lo dispuesto 

por el art. 86 Ley 24.522, debiendo, en el mismo 

plazo, entregar al Síndico los libros de comer-

cio y demás documentación relacionada con la 

contabilidad; intimar al fallido para que dentro de 

las cuarenta y ocho horas constituya domicilio 

procesal en el lugar de tramitación del juicio, 

bajo apercibimiento de tenerlo por constituido 

en los estrados del tribunal (art. 88 inc. 7, LCQ). 

Asimismo, se hace saber a los acreedores que 

deberán requerir la verificación de sus acreen-

cias, hasta el día 17/02/2021, debiendo acom-

pañar la documentación respectiva. Se hace 

saber que la sindicatura se encuentra a cargo 

de la Cra. Mariana Nazar, Mat. Prof. 10.13309.1 

,con domicilio en calle Bolivar 370, piso 5, “F”, 

de esta ciudad de Córdoba; y domicilio electró-

nico en el siguiente mail: marian.nazar@gmail.

com; Tel. 3515479297; horario de atención al 

público: lunes a viernes de 13 a 17 hs. Se hace 

saber que, en el contexto de la pandemia por el 

Covid-19, por razones de bioseguridad se au-

toriza a la Sindicatura a recurrir a herramientas 

alternativas para la recepción de los pedidos de 

verificación y títulos pertinentes  (vg. turnos, me-

dios electrónicos y tecnológicos de información 

que resulten idóneos y ágiles). Córdoba, 26 de 

noviembre del 2020.        

5 días - Nº 287131 - $ 9193,25 - 03/12/2020 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial 16 Nominación de la ciudad de Córdoba, 

cita y emplaza  a los herederos y acreedores 

de EVARISTO HEBERTO CENTENO en autos 

caratulados “CENTENO, EVARISTO HEBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – EXPE-

DIENTE N° 9252766- y a los que se consideren 

con derecho a la sucesión para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. CORDOBA, 24/09/2020.  Firma-

do digitalmente: Dra: MURILLO María Eugenia. 

Dra: CHALHUB FRAU Julieta Natalia Pilar.

5 días - Nº 285921 - $ 935,40 - 09/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comer-

cial 5 Nominación de la ciudad de Córdoba, cita 

y emplaza  a los herederos y acreedores de 

ALEJANDRO JOSE MARCO en autos caratu-

lados “MARCO, ALEJANDRO JOSE - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE 

N°:9279007   y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión, para que dentro de 

los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Córdoba, 28/09/2020. Firmado 

digitalmente: Dra: GLATSTEIN Gabriela. Dr: 

MONFARRELL Ricardo Guillermo.

5 días - Nº 285923 - $ 898,30 - 09/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst y 35 Nom en lo Civ y Com 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de la Sra. VE-

RONICA ALEJANDRA VELIZ DNI 24303205, en 

los autos caratulados “VELIZ VERONICA ALE-

JANDRA-DECLARATORIA DE HEREDEROS. 

EXP. N°8896043” para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. FDO: DIAZ VILLASUSO Mariano An-

drés-JUEZ- FOURNIER Horacio Armando-Se-

cretario

5 días - Nº 285993 - $ 861,20 - 02/12/2020 - BOE

EDICTO.-El Sr. Juez de 1º. Inst. y 2° Nom. Sec. 

N° 4 en lo Civ., Com. y Conc., y de Familia de la 

ciudad de Villa Dolores, cita y emplaza a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de los causantes: 

MAMILIANO HECTOR LANATTA y DEMETRIA 

VERON, para que en el plazo de 30 días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de ley, en los autos caratulados “LANATTA 

MAMILIANO HECTOR – VERON DEMETRIA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” – “EXPTE. 

Nº 9225740”.- Fdo. Dr. Duran Lobato, Marcelo 

Ramiro. Juez. Castellano, María Victoria. - Se-

cretaria.- Oficina: Villa Dolores, 18 de Noviembre 

de 2020.-

1 día - Nº 286045 - $ 226,83 - 02/12/2020 - BOE

CORDOBA, 29/09/2020. Proveyendo al escrito 

inicial: Por presentado, por parte y con el domi-

cilio procesal constituido. Admítase la solicitud 

de declaratoria de herederos de VASSALLO 

NELSON CESAR O NELSON CÉSAR .. Cíte-

se y emplácese a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión, para que dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos por un día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135).Texto Firmado digitalmente por: PALA 

ANA MARÍA. CORDOBA, 26/10/2020….. Ténga-

se presente lo manifestado. Cumpliméntese lo 

requerido. Texto Firmado digitalmente  CORVA-

LÁN Juan Orlando “los herederos, acreedores 

y/o quienes quisieran hacer valer algún derecho 

en la audiencia que prescribe el art 659 CPC, 

conforme las pautas Particulares para el Servi-

cio Presencial de Justicia en la Sede, pueden 

efectuar su presentación por vía remota….. de 

conformidad al Anexo 2 del Acuerdo Reglamen-

tario N°1629 – Serie A de fecha 06/06/2020. La 

aplicación del Anexo 2 del Acuerdo Reglamenta-

rio N°1629 – Serie A de fecha 06/06/2020”.-

1 día - Nº 286672 - $ 994,60 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst y 30 Nom en lo Civ y Com 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

los causantes Sres.: LIDIA ANGELA GIOLITO 

DNI 3690892 y ALMENGOR CORONDA DNI 

6507598, en los autos caratulados “GIOLITO, 

LIDIA ANGELA – CORONDA, ALMENGOR 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS. EXP. N° 

9368670” para que dentro de los treinta días 

corridos comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. FDO: PRINI Marcela Eli-

zabeth Marysol -JUEZ-ELLERMAN Ilse-Secre-

taria

1 día - Nº 286442 - $ 186,55 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez del Juz.1ª Inst C.C.FAM.2ª-Sec.4- 

RIO TERCERO. Cítese y emplácese a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión, de la Sra. 

DEVALIS,CATALINA CAROLINA DNI 5.172.578, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a de-

recho y lo acrediten, en los autos caratulados: 

“DEVALIS, CATALINA CAROLINA – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS (EXPTE. Nº 9279280)” 

Fdo: PAVON Mariana Andrea.

1 día - Nº 286588 - $ 138,85 - 02/12/2020 - BOE

Córdoba, 17/11/2020... AdmÍtase la solicitud 

de declaratoria de herederos del Sr. Gomez, 

Nestor Francisco Ramón. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesion, para 

que dentro de los treinta dias siguientes al de 

la publicacion, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publiquese 

edictos por en el Boletin Oficial ( Art. 152 CPC. 

Modif, ley 9135). Firmado digitalmente : MIRA, 

ALICIA DEL CARMEN- SANAME, MARIA VIR-

GINIA

1 día - Nº 286717 - $ 161,11 - 02/12/2020 - BOE

RÍO CUARTO- El Juzgado en lo Civil, Comer-

cial y Familia de 1º Instancia y 3º Nominación 



4BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVII - TOMO DCLXXII - Nº 276
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 2 DE DICIEMBRE DE 2020

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano”

de Río Cuarto, Secretaría Nº 6, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores de Mirta Beatriz ADA-

RO, DNI 5.961.768 y Bernardo GALLIANO DNI 

6.583.801 en estos autos caratulados “ADARO, 

Mirta Beatriz – GALLIANO Bernardo – Decla-

ratoria de Herederos” Expte. Nº9565289,  y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de los causan-

tes, para que en el término de treinta días hábi-

les comparezcan a estar a derecho y bajo aper-

cibimiento de ley.- Río Cuarto, 18 de noviembre 

de 2020.- Juez: Dra. LOPEZ Selene Carolina 

Ivana. Secretaria: MONTAÑANA Ana Carolina.

1 día - Nº 286721 - $ 251,74 - 02/12/2020 - BOE

COSQUIN, El Sr. Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación  en lo Civil, Comercial, de 

Conciliación y Familia  de la ciudad de Cosquín,  

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho  a los 

bienes dejados por el causante -  Sr. VARELA 

SERGIO OMAR, por el término de 30 días  bajo 

apercibimiento de Ley, en autos caratulados  

“EXPEDIENTE N°:9271076 - VARELA, SERGIO 

OMAR - DECLARATORIA DE HEREDEROS”. 

COSQUIN, 18/11/2020.- DR. MACHADO Carlos 

Fernando (JUEZ).

1 día - Nº 286789 - $ 349,40 - 02/12/2020 - BOE

RÍO CUARTO- El Juzgado en lo Civil, Comer-

cial y Familia de 1º Instancia y 3º Nominación de 

Río Cuarto, Secretaría Nº 5, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores de Don Enrique Quinto 

Ruatta DNI 6.560.756 en estos autos caratula-

dos “RUATTA, Enrique Quinto – Declaratoria de 

Herederos” Expte. Nº9602917,  y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes queda-

dos al fallecimiento del causante, para que en 

el término de treinta días hábiles comparezcan 

a estar a derecho y bajo apercibimiento de ley.- 

Río Cuarto, 24 de noviembre de 2020.- Juez: 

Dra. LOPEZ Selene Carolina Ivana. Secretaria: 

MARCHESI Anabella.

1 día - Nº 286801 - $ 222,06 - 02/12/2020 - BOE

La Sra. Jueza de 1a Instancia y 45ª Nominación 

en lo Civ y Com de la ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a quie-

nes se consideren con derecho a la sucesión 

de MALDONADO, Armando DNI M6.467.739 

y CUEVAS, Claudina Rita DNI F2.335.711, en 

autos caratulados “MALDONADO, ARMANDO 

- CUEVAS, CLAUDINA RITA- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS – Expte. N° 8498388”, por el 

término de treinta días siguientes a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publí-

quense edictos por un día en el Boletín Oficial. 

Se hace saber a los herederos, acreedores y/o 

a quienes quisieran hacer valer algún derecho 

en la audiencia que prescribe el art. 659 del 

C.P.C.C., conforme las pautas particulares para 

el Servicio Presencial de Justicia en la Sede, 

pueden efectuar su presentación por vía remota 

de conformidad al Anexo 2 del Acuerdo Regla-

mentario N° 1629 -Serie “A”- de fecha, de fecha 

06/06/2020.” Fdo. VILLAGRA, Raquel Jueza 1ra. 

Instancia  – Trejo María Julieta Prosecretaria Le-

trada

1 día - Nº 287142 - $ 446,25 - 02/12/2020 - BOE

VILLA MARIA-La Sra. Juez de 1° Inst., 3° Nom. 

C., Com. y Flia de Villa María, Sec. 6- cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de la 

causante PICCO ELINA CAROLINA   para que 

dentro del plazo de treinta  días  comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente 

participación bajo apercibimiento de ley en los 

autos: “EXPEDIENTE: 9442700 – PICCO ELI-

NA CAROLINA- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS ”- Villa María, 15/10/2020. Fdo: GARAY 

MOYANO, María Alejandra- Juez; TOLKACHIER 

Laura Patricia-Secretaria.

1 día - Nº 286940 - $ 158,46 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez del JUZ. 1° INS. C. C. CONC. FLIA. 

CTROL, NIÑEZ Y JUV, PEN. JUVENIL Y FAL-

TAS-SEC. C. C. C. Y FLIA de la ciudad de ARRO-

YITO, en estos autos caratulados “MOYANO, 

ROSA ALBINA SALUSTIANA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 9123960)  cita 

y emplaza a los acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia, y a los 

bienes quedados al fallecimiento de la causante, 

Sra. Rosa Albina Salustiana Moyano  para que 

en el término de 30 días comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación en estos autos, 

bajo apercibimientos de ley. Publíquense edic-

tos por un día en el Boletín Oficial...Fdo. Juez: 

MARTINEZ DEMO Gonzalo – Prosecretario 

VALSAGNA Juan Pablo. Arroyito 24/11/2020.

1 día - Nº 286965 - $ 266,05 - 02/12/2020 - BOE

CÓRDOBA. El Sr. Juez de 1° Inst. y 50° Nom. en 

lo Civ. y Com. de la Ciudad de Córdoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante MARIA YOLANDA CAS-

TRO VEGAS, D.N.I. 11.055.519, en los autos ca-

ratulados: “CASTRO VEGAS O CASTRO VEGA, 

MARIA YOLANDA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” – EXPTE. N° 9168895, para que en 

el plazo de treinta días desde la publicación de 

edictos, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135, art. 2340 del 

CCCN). Texto Firmado digitalmente por: CABA-

NILLAS Ana Claudia - Fecha: 2020.11.04 - CA-

FFERATA Juan Manuel - Fecha: 2020.11.04

1 día - Nº 287156 - $ 290,96 - 02/12/2020 - BOE

La Señora Jueza de 1° Instancia Civil y Comer-

cial de 12° Nominación, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la sucesión de MARIANO 

DEL CARMEN TISERA, D.N.I. 6.382.489, para 

que dentro de treinta días siguientes al de la 

única publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de ley (articulo 2340 

del C.C.C.N). Córdoba 02/11/2020. Fdo: María 

Eugenia Murillo: JUEZA DE 1° INSTANCIA.

1 día - Nº 286969 - $ 129,31 - 02/12/2020 - BOE

HUINCA RENANCO, 25/11/2020. Admítase la 

presente Declaratoria de Herederos de la Sra. 

Toledano, Delma Clide. Cítese y emplácese a 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia del causante, 

para que dentro de los treinta (30) días hábiles 

a contar desde la publicación y bajo apercibi-

miento de ley, comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación. Publíquese edicto citatorio 

por un (01) día en el Boletín Oficial (art. 2340, 2º 

párrafo C.C.C.N.). Fdo.:LESCANO Nora Gilda, 

Juez 1° Inst.; SAAVEDRA Celeste, PROSECRE-

TARIA.-

1 día - Nº 287012 - $ 190,79 - 02/12/2020 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia y 6ta. Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de Río Cuarto, Se-

cretaría N° 12 (Balcarce esq. Corrientes, P.B.), 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia y/o bienes quedados al fallecimien-

to de la Sra. Esther Catalina MORIENA, L.C. 

N° 7.798.988, en autos caratulados “CIANCIA, 

ANTONIO ADOLFO - MORIENA, ESTHER CA-

TALINA - Declaratoria de Herederos” (Expte. Nº 

9585986), para que en el término de 30 días a 

partir de la última publicación y bajo apercibi-

miento de ley comparezcan a estar a derecho 

y tomen participación. Río Cuarto, 24/11/2020. 

MARTINEZ DE ALONSO, Mariana -JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 287139 - $ 254,92 - 02/12/2020 - BOE

El Juez JUZ.1 INS.C.C.CONC.FLIA.CTROL,-

NIÑEZ Y JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS - S.C.-

de la Localidad de Oliva, en autos caratulados 

FUENTES ADELINA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - (EXPEDIENTE Nº 552044) cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a to-

dos los que se consideren con derecho a los 
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bienes dejados al fallecimiento de la causante 

ADELINA FUENTES, DNI N°F. 3.781.961, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley (Articulo 2340 

CCCN). Notifíquese. Firmado: Victor A. Navello. 

Secretario.Oliva  26 de Noviembre de 2020.-

1 día - Nº 287159 - $ 215,70 - 02/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 28ª Nom. C.yC. de Cór-

doba, cita y emplaza a los herederos y acreedo-

res de MIRTA NORMA TULA, DNI 5.452.630 en 

autos: “TULA, MIRTA NORMA-DECLARATORIA 

DE HEREDEROS-EXP. 9607339” y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión, 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de ley. Se hace saber 

que los herederos, acreedores y/o quienes qui-

sieran hacer valer algún derecho en la audiencia 

que prescribe el art 659 CPC, conforme las Pau-

tas Particulares para el Servicio Presencial de 

Justicia en la Sede, pueden efectuar su presen-

tación por vía remota de conformidad al Anexo 

2 del Acuerdo Reglamentario N° 1629 – Serie 

“A” de fecha 06/06/2020. Córdoba, 13/11/2019 y 

26/11/2020. Fdo. Dig.:VINTI Angela María, Jue-

za; ELLERMAN Iván, Secretario; VERA Alejan-

dro Orlando, Prosecretario Letrado

1 día - Nº 287162 - $ 366,22 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de JUZ.CIV.COM.CONC.FAMI. 

SEC.1 - DEAN FUNES, Sec. Dra. OLMOS Va-

leria Evangelina en autos caratulados “AMADO, 

JORGE OMAR - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

Expte. nº 9294917”. Cítese y emplácese a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la sucesión de Amado, 

Jorge Omar DNI N° 11.594.116, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 

152 del C.P.C. modif. Ley 9.135).- Firmado por: 

OLMOS Valeria Evangelina- MERCADO Emma 

Del Valle.-

1 día - Nº 287164 - $ 243,26 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 2° Nom. de la ciudad 

de Villa María, Secretaría N° 4, en autos cara-

tulados: “PERÓN, ISIDORO JOSÉ – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 9054142), 

cita y emplaza a los herederos y acreedores del 

causante ISIDORO JOSÉ PERÓN, para que en 

el término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción bajo apercibimiento de ley.- Fdo: Dra. Ma-

ría Alejandra GARAY MOYANO (Jueza); Dra. 

Julieta BRANCA (Prosecretaria). VILLA MARÍA, 

05/03/2020.-

1 día - Nº 287172 - $ 156,87 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 19ª Nominación en 

lo Civil y Comercial de Córdoba, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y/o a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de MA-

NUEL SANCHEZ CAINZO D.N.I. N° 461.887, en 

autos caratulados “CUELLO, ANTONIO HUM-

BERTO C/ SANCHEZ CAINZO, MANUEL  - OR-

DINARIO - ESCRITURACION” EXPEDIENTE 

N° 6156544” para que dentro de los veinte días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, Cba. 

25/06/2018.-FDO: VILLARRAGUT, MARCELO 

ADRIÁN (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) TOLE-

DO, JULIA DANIELA(SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 287173 - $ 256,51 - 02/12/2020 - BOE

Río Cuarto. El Juez Civil y Com. 2da. Nom., 

Secretaría 3ª, en autos: “SILVA, RAMONA DO-

LORES - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte: 9621864, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todo el que se considere con de-

recho a los bienes dejados por la causante, Sra. 

RAMONA DOLORES SILVA, D.N.I. 4.111.332, 

para que en el término de treinta días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Fdo. Dra. BENTANCOURT Fernanda, Jue-

za; VALDEZ MERCADO Anabel, Secretaria

1 día - Nº 287175 - $ 141,50 - 02/12/2020 - BOE

Villa María. Juzg. 1° I. 1°. Nom. C.C. Flia. Villa 

María, Sec. 2, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del causante GOMEZ, RICARDO 

BERNABE DNI N° 11.418.918 y CUELLO, NOR-

MA GRISELDA DNI N 12.489.425  para que 

comparezcan a estar a derecho en el término 

de treinta días y tomar la correspondiente par-

ticipación, bajo apercibimiento de ley, en autos 

caratulados “GOMEZ, RICARDO BERNABE 

- CUELLO, NORA GRISELDA- DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS (Expte N 9601712 )”. Villa 

María 24/11/2020- Fdo:VUCOVICH Alvaro Ben-

jamin- JUEZ. VALAZZA Renato Antonio- Prose-

cretario-.

1 día - Nº 287182 - $ 190,26 - 02/12/2020 - BOE

LAS VARILLAS. El Juez en lo Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, Control, Menores y Faltas 

de Las Varillas, Cba., cita y emplaza a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

Raúl Roque FRANCO en los autos caratulados 

“FRANCO, RAUL ROQUE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- Expte. Nº 9642514”, para que 

en el termino de treinta (30) días a partir de la 

publicación comparezcan a estar a derecho y 

tomen participación, bajo apercibimiento. Las 

Varillas, 24 de noviembre de 2020.-  MUSSO, 

Carolina – Juez de 1RA. Instancia.-

1 día - Nº 287191 - $ 179,66 - 02/12/2020 - BOE

VILLA MARIA-El Sr Juez de 1° Inst., 2° Nom. C., 

Com. y Flia de Villa María, Sec. 4- cita y empla-

za a los herederos y acreedores del causante 

Miguel Ángel DEHEZA   para que en el término 

de treinta (30) días comparezcan a estar a dere-

cho y tomar la correspondiente participación en 

los autos: “EXPEDIENTE: 9625159- DEHEZA, 

MIGUEL ANGEL - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”, bajo apercibimiento de ley - Villa María, 

25/11/2020. Fdo: ROMERO Arnaldo Enrique– 

Juez; MEDINA María Lujan-Secretaria. 

1 día - Nº 287193 - $ 149,45 - 02/12/2020 - BOE

LAS VARILLAS.- La Señora Juez de Primera 

Inst. Civil, Comercial, Conciliación, Familia, Con-

trol, Niñez, Juventud, Penal Juvenil y Faltas, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a la herencia 

de la Sra. CARMEN SCHMIDT, en autos caratu-

lados: “EXPTE. Nº 9642505 – SCHMIDT CAR-

MEN – DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

para que en el término de treinta (30) días co-

rridos, a partir de la  fecha de publicación y bajo  

apercibimiento de ley, comparezcan a estar a 

derecho y tomen participación.- Las Varillas, 

24/11/2020.- Fdo.: Dra. Carolina Musso (Juez); 

Dra. Vanesa A. Aimar (Prosecretaria).- 

1 día - Nº 287195 - $ 228,42 - 02/12/2020 - BOE

VILLA MARIA. El Juzgado de 1° Inst. C.C. 

Fam. de 1A Nom. Sec. 2 cita y emplaza a los 

herederos y acreedores del causante Sr. Pedro 

Francisco Ranco DNI 33.592.269, en los autos 

caratulados “RANCO, PEDRO FRANCISCO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

9625120, para que en el plazo de treinta días 

corridos (art. 6 Cód. Civ. y Com. de la Nación 

- Ley 26.994 - en adelante Cód. Civ. y Com.) 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación, bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edicto por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 Cód. Civ. y Com.).- Villa María 

24/11/2020.-

1 día - Nº 287199 - $ 206,69 - 02/12/2020 - BOE

MARCOS JUAREZ. - El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª 

Nom. en lo Civil, Comercial y Conc. Dr. TONE-

LLI, JOSE MARIA, cita y emplaza los herederos 

y acreedores  del causante, ARMANDO, Pedro 

Valentín en los autos caratulados “ARMANDO, 

Pedro Valentín – Declaratoria de Herederos – 
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Expte. 8919069” por el término de treinta días 

corridos a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de ley. Marcos Juárez 

20-11-2020.- Fdo. TONELLI JOSE MARIA, JUEZ 

– RABANAL MARIA DE LOS ANGELES, SE-

CRETARIA.

1 día - Nº 287200 - $ 178,60 - 02/12/2020 - BOE

VILLA MARIA, 06/10/2020. El Sr. Juez en lo Civ. 

Com. Y Flia. De 1° ins. 3ª – Sec. 6. En autos: 

“PERETTI, MARIA ALEJANDRA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (Expt. N° 9364259), 

Cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

la causante MARÍA ALEJANDRA PERETTI para 

que dentro del plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho y tomar la correspondien-

te participación bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

Dr. ROMERO Arnaldo Enrique, Dra. BATTIS-

TON Daniela Alejandra.

1 día - Nº 287204 - $ 136,20 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 51ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

MOLINA HECTOR HUGO en autos caratulados 

MOLINA HECTOR HUGO – Declaratoria de He-

rederos – EXPTE. Nº 8806184 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Cba., 28/10/2020. Fdo. Juez: 

MASSANO Gustavo Andrés.

1 día - Nº 287208 - $ 142,03 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 16ª Nom. en lo Civ. y 

Com. de Córdoba. Cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión del causante Adrian 

Alberto Marinzalda, en los autos caratulados 

MARINZALDA, Adrian Alberto - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS Expte. Nº 9602907, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley. Cba, 12 de 

noviembre de 2020.Juez: MURILLO María Eu-

genia – Pro Secr: LOPEZ Gabriela Emilce

1 día - Nº 287209 - $ 173,83 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. C. C. Flia, 1ª Nom.  Sec. 

1 de RIO TERCERO, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante MORENO, VICTORIANO DIONISIO O 

VICTORIO DIONISIO en autos caratulados MO-

RENO, VICTORIANO DIONISIO O VICTORIO 

DIONISIO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” EXP. Nº 9440008 para que comparezcan 

a tomar participación dentro del término de trein-

ta días, bajo apercibimiento de ley. Río Tercero, 

19/11/2020. Texto Firmado digitalmente por: 

SANCHEZ TORASSA Romina Soledad - GON-

ZALEZ María Eugenia

1 día - Nº 287211 - $ 196,09 - 02/12/2020 - BOE

J.1A INST.C.C.FAM.2A-SEC.4 – Cita y emplaza 

a los herederos y acreedores del  Sra. NORMA 

BEATRIZ ROSSI, DNI N° F5.488.808.  Decla-

ratoria de herederos Exp. 9022520,  y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del mismo para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Publíquense edictos en el Boletín Oficial por el 

plazo de un día (art. 2340 del Código Civil y Co-

mercial). Notifíquese. RIO TERCERO,  25/11/20 

PAVON Mariana Andrea JUEZ, BORGHI PONS 

Jesica Andrea SECRETARIA DE JUZGADO.-

1 día - Nº 287216 - $ 199,80 - 02/12/2020 - BOE

RIO CUARTO, el Sr. Juez en lo Civ. y Com. De 

1ra Inst. y 7ta. Nom. de Río Cuarto , Buitrago 

Santiago, Secret. (N°13), en los autos “BILDO-

ZA, ÁNGEL RUBÉN - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte Nº 9625137) Cita y  emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante, el sr. BILDOZA 

ANGEL RUBEN, para que en el término de 30 

días comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de ley.

1 día - Nº 287226 - $ 134,61 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. JUEZ. CIV. COM. CONC. Y FLIA - 2° NOM 

– SEC 4 – COSQUIN; en los autos caratulados: 

PONCE, LORENZO ARPIS - declaratoria de 

Herederos, Expediente N° 9508559, Cosquín, 

17/11/2020 Cítese y emplácese a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante Sr.  PONCE LORENZO ARPIS, 

para que en el plazo de 30 días comparezcan 

a estar a derecho por edictos a publicarse en 

el Boletín Oficial por el término de Un día (art. 

2340 CCyC).  FDO: MACHADO, Carlos Fernan-

do JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, PEREYRA,  

Maria Luz PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 287228 - $ 191,32 - 02/12/2020 - BOE

VILLA MARIA,VILLA MARIA, 30/10/2020.J.1A 

INS.CIV.COM.FLIA.3A-S.6 - V.MARIA. Autos 

Caratulados: “OLIVA, MARIA NELIDA SUSANA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE: 

9500587. Cítese y emplácese a los herederos 

y acreedores de la causante MARIA NELIDA 

SUSANA OLIVA para que dentro del plazo de 

treinta días (art. 6° C.C.C.), comparezcan a es-

tar a derecho y tomar la correspondiente partici-

pación bajo apercibimiento de ley. Fdo.GARAY 

MOYANO Maria Alejandra -Juez- y TOLKA-

CHIER Laura Patricia.

1 día - Nº 287241 - $ 149,45 - 02/12/2020 - BOE

En autos “Grosso, Enrique - Salagre, Visitación 

- Declaratoria de Herederos – Expte. 8284919“, 

que tramitan por ante este Juzgado de 1º Inst. 

y 2º Nom., en lo Civ, Com y Conc de Villa Dolo-

res, Sec. Nº 4, se ha resuelto citar y emplazar a 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento de los causantes: En-

rique Grosso y Visitación Salagre, para que en 

el termino de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de de ley.- Fdo: 

Dr. Marcelo Ramiro Duran Lobato: Juez - Dra. 

María Victoria Castellano: Secretaria.-  Oficina: 

Villa Dolores, 26 de noviembre de 2020.

1 día - Nº 287261 - $ 214,11 - 02/12/2020 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst y 1° Nom Civil Com 

Conc y Flia de la ciudad de Bell Ville, cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

los causantes Delia María Ramona Chiarvetto 

y Abel Benito Monetto , en  los autos caratula-

dos “  CHIARVETTO DELIA MARIA RAMONA  

- MONETTO ABEL BENITO  - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (Expte. Nro. 9633178 )” , por 

edicto publicado por un día en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba para que dentro del 

término de treinta días corridos contados a par-

tir de la última publicación, a estar a derecho y 

tomar participación, bajo los apercibimientos de 

ley, (art. 2340 del Código Civil y Comercial)  Bell 

Ville, 24/11/2020- Fdo. Dra. DELLE VEDOVE 

María Julia - PROSECRETARIA LETRADA.

1 día - Nº 287267 - $ 301,03 - 02/12/2020 - BOE

Río Cuarto. El Sr. Juez de 1ª Instancia de 7ª No-

minación Civil y Comercial de la ciudad de Río 

Cuarto, Secretaría Número 13, cita y emplaza a 

herederos y acreedores que se consideren con 

derecho a la herencia o a los bienes de la Sra. 

PAULUCCI YOLANDA, DNI N° 3.417.341 , para 

que en el término de 30 días a contar desde la 

última publicación comparezcan en los autos 

caratulados “PAULUCCI YOLANDA.-. Declarato-

ria de Herederos. EXPTE Nº 9559798- iniciado 

el 6/10/2020” que se tramitan por ante el mismo 

Juzgado. Río Cuarto,     de noviembre de 2020.

1 día - Nº 287273 - $ 183,37 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Isnt. Civ. y Com. y 9º Nomina-

ción, de la ciudad de Córdoba, en los autos “IN-

TILE, MARCELO GREGORIO – DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” – EXPTE Nº 9511391, 
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cita y emplaza a a los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimien-

to del causante, Sr. Intile Marcelo Gregorio, 

DNI 6.516.885, para que dentro del plazo de 

treinta días siguientes al de la publicación del 

edicto, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento. Córdoba, 

29/10/2020. Fdo. FALCO Guillermo Edmundo. 

Juez- NASIF Laura Soledad. Pro-Secretaria.-

1 día - Nº 287280 - $ 193,97 - 02/12/2020 - BOE

San Francisco. El Señor Juez de 1ª Inst., 2ª 

Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de don 

OMAR NOE BOLLATI, en autos caratulados 

“BOLLATI, OMAR NOE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, (Expte. Nº 9631681, iniciado el 

11/11/2020, Sec. 4) para que en el término de 

treinta (30) días corridos a partir de la fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

San Francisco, 27 de noviembre de 2020. Fdo. 

Dr. Tomas Pedro CHIALVO, Juez; Dr. Hugo Raúl 

GONZALEZ, Secretario.

1 día - Nº 287290 - $ 213,58 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 37º Nom en lo Civ. y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros denunciados, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por la causante Sra. MERCEDES BEA-

TRIZ CHUMBITA DNI: 5.155.992, en autos ca-

ratulados “CHUMBITA, MERCEDES BEATRIZ 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

9607178”, para que en el plazo de treinta (30) 

días posteriores a la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Los herederos, acreedores y/o quienes 

quisieran hacer valer algún derecho en la au-

diencia que prescribe el art. 659 C.P.C., confor-

me las pautas particulares para el Servicio Pre-

sencial de Justicia en la Sede, pueden efectuar 

su presentación por vía remota de conformidad 

al Anexo 2 del Acuerdo Reglamentario Nº 1629 

- Serie A de fecha 06/06/2020. Cba, 26/11/2020. 

Fdo. Juez: Perona, Claudio - Prosec: Bertolino, 

Maria Agostina.

1 día - Nº 287301 - $ 375,23 - 02/12/2020 - BOE

EDICTO: Río Cuarto El juez de 1º Inst. y 7º Nom. 

en lo Civil, Com.y de Familia de Río Cuarto, sec. 

14, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por los causantes UBALDI-

NA ROSA MOYA, DNI: 2.171.813 y JOSE ANTO-

NIO CRESPO, DNI: 1.175.130 en los autos ca-

ratulados: “CRESPO, JOSE ANTONIO - MOYA, 

UBALDINA ROSA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” - Expte. 9471927, para que en el 

término de treinta (30) días bajo apercibimiento 

de ley, comparezcan a estar a derecho y tomen 

participación. Fdo digitalmente por. BUITRAGO 

Santiago.

1 día - Nº 287314 - $ 204,04 - 02/12/2020 - BOE

El. Sr Juez de 1° Inst. y 19a Nom. en lo Civ y 

Com. de Córdoba, cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de HECTOR JESUS BE-

LLA, DNI N° 6.581.967, en autos caratulados 

BELLA, HECTOR JESUS - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- EXPTE. N° 9514428 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Cba 13/11/2020. 

JUEZ: VILLARRAGUT, Marcelo Adrian; PRO- 

SECRETARIA: MUÑOZ, Patricia Mercedes.

1 día - Nº 287321 - $ 162,70 - 02/12/2020 - BOE

El/La Señor/a Juez/a de 1ª Instancia y 6ª Nomi-

nación- Secretaría 12ª en lo Civil y Comercial de 

la ciudad de Río Cuarto, Secretaría a cargo de 

la autorizante Dra. ARAMBURU, María Gabrie-

la, cita y emplaza a los herederos y acreedores 

del señor Alfredo ZABALA, D.N.I. 6.629.447, y 

a los que se consideren con derecho a la su-

cesión para que en el término de treinta días a 

partir de la última fecha de publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

en los autos caratulados “ZABALA ALFREDO- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. N° 

9359987), bajo apercibimiento de ley. Río Cuar-

to, 1° de Diciembre de 2020. Secretaría: N° 12- 

Dra. ARAMBURU, María Gabriela. Jueza: Dra. 

MARTINEZ de ALONSO Mariana. 1 día.

1 día - Nº 287604 - $ 594,25 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 38° Nom. en lo Civ. Y 

Com. de la Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, Dr. Carlos Isidro Bustos, cíta y empla-

za a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes deja-

dos por el causante, Oscar José Juliá, para que 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten 

dentro de los treinta días siguientes a la publi-

cación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Código Civil y Comercial, Ley 26.994), en los au-

tos caratulados: “JULIÁ, Oscar José - Declara-

toria de Herederos (Expte. Nro.: 9497476)”. Fdo.: 

Carlos Isidro Bustos, Juez -, María Fernanda 

Villalba Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 287618 - $ 537,30 - 02/12/2020 - BOE

La Sra. Jueza del Juzgado Civi.Com.Conc. y Fa-

milia 1º NOM-SEC.1 de la ciudad de Río Segun-

do, la Dra. MARTINEZ GAVIER, Susana Esther, 

secretaria a cargo del Dr. RUIZ, Jorge Humberto, 

en estos autos caratulados: “SUAREZ, GLADYS 

DEL ROSARIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS– EXPEDIENTE Nº  8819800 “, cita y em-

plaza a todos los que se consideren con dere-

cho a la herencia de la causante, Sra. SUAREZ, 

GLADYS DEL ROSARIO, D.N.I. Nº13.115.371, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. 

RIO SEGUNDO, 26 de noviembre de 2020. Fdo: 

RUIZ, Jorge Humberto-SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA/MARTINEZ GAVIER,-

Susana Esther-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”

1 día - Nº 287639 - $ 567,90 - 02/12/2020 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª INST.6NOM-SEC12 CC.

FAM de Rio Cuarto en autos CHACON, ISABEL 

YOLANDA -DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS- EXP 9559778, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a la herencia y/o bienes de 

la causante, CHACON ISABEL YOLANDA, DNI 

4.137.348 para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Fdo: MARTINEZ Mariana, JUEZA. 

ARAMBURU María Gabriela, SECRETARIA.

1 día - Nº 287646 - $ 375,80 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 1ª 

Nom de Cosquín, Secretaria Nº2  cita y emplaza 

a todos los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

del causante Sr. AGUIRRE, RAMÓN ALFREDO 

para que dentro de los TREINTA días siguientes 

al de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publíquense edictos por UN DIA en el Boletín 

Oficial (art2340 CCCN) en autos caratulados “ 

AGUIRRE, RAMÓN ALFREDO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS “ – EXPTE. Nº 9502845. 

COSQUIN, 30/11/2020 FDO. JUEZ: MACHADO, 

Carlos Fernando, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA, 

SECRETARIO/A: CURIQUEO Marcela Alejan-

dra.

1 día - Nº 287746 - $ 550,90 - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez Civil, Comercial, Conciliación, de 

Primera Instancia y Segunda Nominación, de la 

ciudad de Villa Dolores; Cba; Secretaría N° 4, 

cita y emplaza  a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes quedados al falleci-

miento de la causante  Elva Esther ALONSO, 

para que en el término de treinta días (art. 2340 

CCCN)  comparezcan a estar a derecho a cuyo 

fin publíquense edictos por un día en el diario 

Boletín Oficial, bajo apercibimiento de ley, en los 

autos caratulados “ALONSO, ELVA ESTHER- 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS- Expedien-

te 9622063” . Fdo. Dr. DURÁN LOBATO, Marce-

lo Ramiro- JUEZ/A PRIMERA INSTANCIA- Dra. 

CASTELLANO, MARIA VICTORIA- SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA INSTANCIA-Villa Dolo-

res, Cba, 26 de noviembre de 2020.-Texto Fir-

mado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

Victoria-SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.

1 día - Nº 287220 - $ 331,24 - 02/12/2020 - BOE

El sr. Juez de 1ra instancia y 20 °. Nominacion 

en lo Civil y Comercial de Cordoba, cita y empla-

za a los herederos , acreedores y y a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesion de 

la Sra.María Elena Spadachini D.N.I 2.023.451 

en autos “ ANTEZANA, ALBERTO EUSEBIO - 

SPADACHINI, MARIA ELENA -DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” para que comparezca 

en un plazo de 30 dias posteriores a la publica-

cion de edictos  bajo apercibimiento de ley  (art. 

2340 CCCN). Fdo.Liksenberg Mariana Andrea- 

Meaca Victor Manuel- 

1 día - Nº 287811 - $ 421,70 - 02/12/2020 - BOE

CITACIONES

El Sr. Juez de 1ra. Inst. C. y C. de 36ª. Nomi-

nación, SEC. Unica de la ciudad de Córdoba,  

Dr. Román Abellaneda , en los autos caratula-

dos: “BOSY RICARDO c/ DOMINGUEZ LUIS 

NARCISO-ESCRITURACION-REHACE-Expte. 

Nº5605313”,   Cítese y emplácese a los herede-

ros de Carlos Alberto Domínguez, DNI 7.995.389 

a fin que en el término de veinte días, a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de ley a cuyo fin. pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art. 165 del C.P.C. . Fdo Dr. Román Abellaneda, 

Juez. Dra. Gabriela Cicottino.Prosecretaria letra-

da. 

5 días - Nº 284431 - $ 1158 - 02/12/2020 - BOE

Cordoba, JUZG 1A INST CIV COM 5A NOM-

SEC. En los autos caratulados VECOM CO-

MERCIALIZADORA S.A. C/ ROMERO, CRIS-

TIAN IVAN - PRESENTACIÓN MULTIPLE 

- EJECUTIVOS PARTICULARES - Expte. 

5941710, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 28/11/2019. (...) cítese y empláce-

se al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

y para que en el término de tres días poste-

riores al vencimiento del comparendo oponga 

excepciones legítimas bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución a cuyo fin 

publíquense edictos en el Boletin Oficial confor-

me art. 165 del C.P.C. (cinco veces). LINCON, 

Yéssica Nadina SECRETARIA JUZG 1A INST

5 días - Nº 287158 - $ 1237,50 - 10/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ª. INST.C.C.FAM.6A-SEC.11  

DE LA CIUDAD RIO CUARTO, DRA MARIANA 

MARTINEZ DE ALONSO, EN AUTOS : “LDC 

ARGENTINA S.A. C/ PRORURAL S.A.- OR-

DINARIO- EXPTE. 2651033 cíta y emplaza al 

demandado PRORURAL SA, para que dentro 

del término de VEINTE (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

mediante edictos que se publicarán cinco veces 

en el Boletín Oficial, conforme lo prescripto por 

el art. 165 del CPC.-Fdo. Dra. Mariana Martinez 

de Alonso: Juez. Carla Mana: Secretaria.

5 días - Nº 284623 - $ 826,75 - 02/12/2020 - BOE

La Sra. Jueza de Primera Inst. Civil y Comercial 

de 1ª Nom., Dra. Fontana de Marrone, María 

de las Mercedes, cita y emplaza al demando 

Sr. Castro, Raimundo Orlando, D.N.I. 7.984.522 

a comparecer a estar a derecho en el plazo 

de veinte días, a contar desde el último día de 

publicación en el Boletín Oficial, bajo apercibi-

miento de rebeldía, en los autos caratulados: 

“GARRIDO MARIN, REYES C/ CASTRO, RAI-

MUNDO ORLANDO - ABREVIADO - DAÑOS Y 

PERJUCIOS - ACCIDENTES DE TRANSITO - 

EXPTE. 7029288

5 días - Nº 286311 - $ 2015 - 02/12/2020 - BOE

La Sra. Jueza de Conciliación de 10a. Nom. Sec. 

20a., en los autos caratulados: “RIZZO, Karina 

Maricel c/ SUCESIÓN DE LA SRA. IBIS LUCÍA 

GILARDONI Y OTRO – ORDINARIO – ESTA-

TUTO ESPECIAL DEL SERVICIO DOMÉSTI-

CO” Expte. N.º 9303649 cita y emplaza a los 

herederos, de la Sra.  Ibis Lucia Gilardoni DNI 

Nº 2.963.841 para que dentro de los diez (10) 

días siguientes al de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C.). 

CORDOBA, 19/10/2020. Valentina Mercedes 

Latzina (Juez)

5 días - Nº 286377 - $ 1041,40 - 04/12/2020 - BOE

Córdoba, 17 de Septiembre de 2020. (...) Pro-

veyendo a fs. 977/978: Por acreditado el falle-

cimiento de la Sra. Yolanda Guillermina Tuller. 

Atento lo dispuesto por el art. 97 del C.P.C., sus-

péndase el presente juicio. Cítese y emplácese 

a los herederos de ésta última a fin que en el 

término de treinta (30) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin de-

nuncien los interesados nombre y domicilio de 

los mismos si los conociere, como también si 

existe declaratoria de herederos iniciada a nom-

bre de la misma. Publíquense edictos citatorios 

en los términos del art. 165 del C.P.C., en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba y en un 

diario de circulación masiva en la Provincia de 

Mendoza. Fdo. Dra. Montes Ana Eloisa - Juez; 

Dra. Agnolón, Elena Verónica - Prosecretaria.

5 días - Nº 287574 - $ 3706,50 - 14/12/2020 - BOE

RÍO CUARTO//La Sra Juez de 1° Ins y 2° Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos:”DIR. DE RENTAS DE LA PCIA. 

DE CBA. C/ SCOTTA, HERNAN – PRES. MUL. 

FISCAL”EXPTE. 2532931. Cítese y emplácese 

al demandado de autos, para que en el plazo 

de 30 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por la ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do opongan excepciones legítimas si las tuviere, 

bajo apercibimiento del art. 7 de la citada ley. 

Notif. Fdo: Dra. Fernanda Bentancourt –Juez.

1 día - Nº 284254 - $ 206,16 - 02/12/2020 - BOE

RÍO CUARTO//La Sra Juez de 1° Ins y 4° Nom 

Civ y Com, Of Unica de Ej Fiscal, de esta ciudad 

en los autos:”DIR. DE RENTAS DE LA PCIA. DE 

CBA. C/ SUC IND DE PORELLO, JUAN CAR-

LOS – PRES. MUL. FISCAL”EXPTE. 9175676. 

Cítese y emplácese a los herederos y/o repre-

sentantes legales del demandado Porello, Juan 

Carlos, para que en el plazo de 30días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por la 

ley 9118) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo opongan excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibi-

miento del art. 7 de la citada ley. Notif. Fdo: Dra. 

Pueyrredon, Magdalena–Juez.

1 día - Nº 284256 - $ 244,85 - 02/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en 

Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B., Córdoba, se hace saber a la parte 

demandada HONG LUNG IL que en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE: 8826750- RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ HONG, 

JUNG IL - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 22/10/2020. Incorpó-

rese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 
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7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Firmado: PEREZ Veronica 

Zulma” 

5 días - Nº 285897 - $ 1417,70 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

SUCESIÓN INDIVISA DE FORNASIER LUIS 

JOSE, que en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE: 9010222- RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA 

DE FORNASIER, LUIS JOSE - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

27/10/2020. Por adjunta cédula.- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. Firmado: FER-

NANDEZ Elsa Alejandra.”

5 días - Nº 285900 - $ 1947,70 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE MOLINA FLORIA-

NO, que en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE: 9010223- RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MO-

LINA, FLORIANO - EJECUTIVO FISCAL - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO”, se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 27/10/2020. 

Por adjunta cédula.- Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. Firmado: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra.”

5 días - Nº 285902 - $ 1926,50 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

HUANCA CAMARGO NELLY que en los autos 

caratulados “Expediente N° 9060187-RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ HUANCA 

CAMARGO, NELLY-EJECUTIVO FISCAL - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO”, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 23 de octubre 

de 2020. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Firmado: FUNES 

Maria Elena” 

5 días - Nº 285903 - $ 1478,65 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

RIVERO EDUARDO ALDO que en los autos 

caratulados “Expediente N° 9060194-RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ RIVERO, 

EDUARDO ALDO-EJECUTIVO FISCAL - EX-

PEDIENTE ELECTRONICO”, se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, 23 de octubre 

de 2020. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. Firmado: FUNES 

Maria Elena” 

5 días - Nº 285909 - $ 1473,35 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demanda-

da SUCESION INDIVISA DE FARIAS MARIA 

PIA que en los autos caratulados “Expediente 

N° 9144988-DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE FARIAS, MARIA PIA-EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 22/10/2020. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíque-

se la no oposición de excepciones, y DECLÁ-

RASE expedita la vía de ejecución del crédito 

reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). 

Notifíquese. Firmado: PEREZ Veronica Zulma” 

5 días - Nº 285910 - $ 1529 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

LUNA CARLOS ALBERTO, que en los autos ca-

ratulados “Expediente N° 9147430-DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ LUNA, CARLOS ALBERTO-EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 27 de octubre de 2020. Por ad-

junta la documental mencionada.- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus in-

tereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese. Firmado: PE-

TRI Paulina Erica” 

5 días - Nº 285911 - $ 1878,80 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

ROJAS CASTRO ADOLFO que en los autos ca-

ratulados “Expediente N° 9189680-DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ ROJAS CASTRO, ADOLFO-EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Córdoba, 23 de octubre de 2020. Incor-

pórese la cédula de notificación acompañada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Firmado: FUNES Maria Ele-

na” 

5 días - Nº 285914 - $ 1454,80 - 04/12/2020 - BOE

CORRAL DE BUSTOS, 17/11/2020. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado. Por presenta-

do, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Por iniciada la presente de-

manda de ejecución fiscal en los términos que 

se expresa: Admítase. Imprímase trámite confor-

me Ley 9024 y su modif. Líbrese mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas.  Atento 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 cítese 

y emplácese por edictos a los herederos de la 

demandada Sra. Alfonso, Rene María Josefa 

que se publicarán en el Boletín Oficial durante 

cinco días para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más vencidos 
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los primeros oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de 

los bienes. Emplácese al procurador a cumpli-

mentar aportes y tasa de justicia, sin perjuicio 

de la inclusión en la planilla de costas y/o en 

su caso su abono bajo responsabilidad de Ins-

titución actora para el supuesto de acuerdo ex-

trajudicial. Notifíquese, y asimismo al domicilio 

fiscal denunciado en la demanda. Texto Firma-

do digitalmente por: GOMEZ Claudio Daniel 

Fecha: 2020.11.17 LIRIO Mara Luciana Fecha: 

2020.11.17. Autos: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS c/ SUCESION INDIVISA DE ALFON-

SO, RENE MARIA JOSEFA - EJECUTIVO FIS-

CAL (Expte. Electrónico 9595981).- Se tramitan 

por ante el Juzgado de 1° Instancia C.C. Conc. 

Flia. Ctrol., Niñez y Juv. Pen. Juvenil y Faltas de 

Corral de Bustos (Oficina  Única de Ejecución 

Fiscal).-

5 días - Nº 286182 - $ 3996,15 - 02/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte de manda-

da GONZALEZ EUSTAQUIO OMAR que en los 

autos caratulados “EXPEDIENTE: 8714546- 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ GONZALEZ, EUSTAQUIO OMAR - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, 

se ha dictado la siguiente resolución:“ CÓRDO-

BA, 30/10/2020. Agréguese. Téngase presente. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. Firmado: TOR-

TONE Evangelina Lorena”

5 días - Nº 285915 - $ 1351,45 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados “EXPEDIENTE: 

6645047 - DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ SILVESTRINI, 

FEDERICO ERNESTO - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO”, cita a: SILVES-

TRINI FEDERICO ERNESTO, D.N.I. 23979447, 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Ru-

bén Angel Banegas – M.P. 1-29133 – Procurador 

Fiscal (Decreto P.E.P N°1788 del 15/12/2016)

5 días - Nº 285916 - $ 1788,70 - 04/12/2020 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ TERRENO, GERARDO RAMON 

EJECUTIVO FISCAL - EE – Expte 9149163, 

domicilio Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta 

Baja cita y emplaza a  TERRENO GERARDO 

RAMON, en virtud de lo dispuesto por la Ley 

9024, arts. 152 y 165 del C. de P.C., para que 

en el término de veinte días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley y cí-

teselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.

5 días - Nº 286027 - $ 1396,50 - 02/12/2020 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3 –Secretaría Dra. 

Verónica Pérez, en los autos caratulados: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ HERRERA, GONZALO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE – Expte 9149204, domicilio 

Tribunal Arturo M. Bas n° 244, Planta Baja cita 

y emplaza a  HERRERA GONZALO, en virtud 

de lo dispuesto por la Ley 9024, arts. 152 y 

165 del C. de P.C., para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento.

5 días - Nº 286031 - $ 1370 - 02/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B., Córdoba, se hace saber a la parte de 

mandada SUCESORES DE MUÑOZ MANUEL 

ALONSO (SUCESION INDIVISA MUÑOZ MA-

NUEL ALONSO) que en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE – 8508320 DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE MUÑOZ MANUEL 

ALONSO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “CÓRDOBA, 18/11/2020. Agréguese. 

Téngase presente. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifí-

quese. Firmado: TORTONE Evangelina Lorena.”

5 días - Nº 286378 - $ 1560,80 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Co-

mún del Juzgado de 1° Inst. con Competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

244 - P.B., Córdoba, se hace saber a la parte de 

mandada REVOL ERNESTO que en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE: 8908940- RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ REVOL, 

ERNESTO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRONICO”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 19 de noviembre de 2020. 

Por adjuntada la documental que acompaña. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. Firmado: GIL Gregorio Vi-

cente”

5 días - Nº 286379 - $ 1436,25 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CABRAL ANGEL RI-

CARDO, que en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE: 9010215- RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CABRAL, ANGEL RICARDO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

19/11/2020. Proveyendo a las presentaciones de 

idéntica fecha: Por adjunta cédula y Edictos. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirvien-

do el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÀRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Firmado: GRANADE Maria Enriqueta.”

5 días - Nº 286380 - $ 2106,70 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CUELLO PEDRO AL-

BERTO, que en los autos caratulados “EXPE-
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DIENTE: 9010216- RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CUELLO, PEDRO ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

19/11/2020. Proveyendo a las presentaciones de 

idéntica fecha: Por adjunta cédula y Edictos. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirvien-

do el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÀRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Firmado: GRANADE Maria Enriqueta.”

5 días - Nº 286381 - $ 2106,70 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE CAROSOTO JUAN 

ANGEL, que en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE: 9010221- RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CAROSOTO, JUAN ANGEL - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, se 

ha dictado la siguiente resolución:“CORDOBA, 

19/11/2020. Proveyendo a las presentaciones de 

idéntica fecha: Por adjunta cédula y Edictos. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirvien-

do el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÀRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Firmado: GRANADE Maria Enriqueta.”

5 días - Nº 286382 - $ 2098,75 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE PERALTA ADOLFO 

TOMAS, que en los autos caratulados “EXPE-

DIENTE: 9010224- RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE PERALTA, ADOLFO TOMAS - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, se 

ha dictado la siguiente resolución:“CORDOBA, 

19/11/2020. Proveyendo a las presentaciones de 

idéntica fecha: Por adjunta cédula y Edictos. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirvien-

do el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÀRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Firmado: GRANADE Maria Enriqueta”

5 días - Nº 286383 - $ 2101,40 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demanda-

da SUCESORES DE ROSSI RAFAEL (SUCE-

SION INDIVISA DE ROSSI RAFAEL), que en 

los autos caratulados “Expediente N° 9147453 

- DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROSSI, RAFAEL-EJECUTIVO FISCAL - EE”, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

19/11/2020. Proveyendo a las presentaciones de 

idéntica fecha: Por adjunta cédula y Edictos. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirvien-

do el presente de la constancia requerida por 

la ejecutante y exigida por la ley, DECLÀRESE 

expedita la vía de ejecución por el crédito recla-

mado, sus intereses y costas (artículo 7 de la 

Ley Nº9024 y sus modificatorias). Notifíquese. 

Firmado: GRANADE Maria Enriqueta”

5 días - Nº 286384 - $ 2119,95 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 2 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., 

Cba., en los autos caratulados “EXPEDIENTE: 

9471069 - DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ PERALTA, OS-

CAR AMADO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, cita a: 

PERALTA OSCAR AMADO, D.N.I. 20110943688, 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.- Ru-

bén Angel Banegas – M.P. 1-29133 – Procurador 

Fiscal (Decreto P.E.P N°1788 del 15/12/2016)

5 días - Nº 286385 - $ 1695,95 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Inst. con Competencia en Eje-

cuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de Córdoba, 

con domicilio en calle Arturo M. Bas 244 - P.B., 

Córdoba, se hace saber a la parte demandada 

SUCESION INDIVISA DE FORNASIER LUIS 

JOSE y a SUCESION INDIVISA DE REARTES 

DE FORNASIER MIRTA TERESA que en los 

autos caratulados “EXPEDIENTE: 7365826 DI-

RECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESIÓN INDIVISA DE FOR-

NASIER LUIS JOSE y OTRO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO”, se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

04/07/2019. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus in-

tereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). Noti-

fíquese. Firmado: VIGLIANCO Veronica Andrea”

5 días - Nº 286388 - $ 1595,25 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 1, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ NIE-

VA, WALTER ALEJANDRO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - EXPTE. N° 5699384”, Cór-

doba, 23 de noviembre de 2020, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplá-

cese a NIEVA, WALTER ALEJANDRO, DNI N° 

21966941, de conformidad con lo dispuesto por 

la ley 9024 para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que, dentro de los tres días siguientes al ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Dra. Miriam González, Pro-

curador Fiscal Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Eje-

cutivo Provincial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286411 - $ 1767,50 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GONZA-

LEZ, JOSE LUIS - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5771417”, Córdoba, 23 

de noviembre de 2020, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplácese 

a GONZALEZ, JOSE LUIS, DNI N° 25144866, 

para que en el término de VEINTE días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal 
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Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provin-

cial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286412 - $ 1616,45 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BARRA-

ZA, Miguel Angel - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5864826 “, Córdoba, 23 

de noviembre de 2020, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplácese 

a BARRAZA, Miguel Angel, DNI N° 28268996, 

para que en el término de VEINTE días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal 

Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provin-

cial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286413 - $ 1629,70 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GAU-

NA, Julio Alberto - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5871233 “, Córdoba, 23 

de noviembre de 2020, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplácese 

a GAUNA, Julio Alberto, DNI N° 22775137, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal Nº 

17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. 

(Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286414 - $ 1624,40 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  CISNE-

ROS, Ezequiel Antonio - PRESENTACIÓN MÚL-

TIPLE FISCAL - EXPTE. N° 5895006”, Córdoba, 

23 de noviembre de 2020, de conformidad con 

lo dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplá-

cese a CISNEROS, Ezequiel Antonio, DNI N° 

26103549, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Dra. Miriam González, Pro-

curador Fiscal Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Eje-

cutivo Provincial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286415 - $ 1656,20 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  ACOS-

TA, Eduardo Mario - PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL - EXPTE. N° 5902372”, Córdoba, 

23 de noviembre de 2020, de conformidad con 

lo dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplácese 

a ACOSTA, Eduardo Mario, DNI N° 23433940, 

para que en el término de VEINTE días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal 

Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provin-

cial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286416 - $ 1640,30 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ TRAICO, 

Miguel Fabio Enrique - PRESENTACIÓN MÚL-

TIPLE FISCAL - EXPTE. N° 5902405”, Córdoba, 

23 de noviembre de 2020, de conformidad con 

lo dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplá-

cese a TRAICO, Miguel Fabio Enrique, DNI N° 

92680320, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Dra. Miriam González, Pro-

curador Fiscal Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Eje-

cutivo Provincial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286417 - $ 1664,15 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  DU-

PAUZ, Carlos Enrique - PRESENTACIÓN MÚL-

TIPLE FISCAL - EXPTE. N° 5895565”, Córdoba, 

23 de noviembre de 2020, de conformidad con 

lo dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplácese 

a DUPAUZ, Carlos Enrique, DNI N° 6896635, 

para que en el término de VEINTE días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal 

Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provin-

cial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286418 - $ 1632,35 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  VELEZ, 

Julio Humberto  - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5895578”, Córdoba, 23 de 

noviembre de 2020, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024: Cítese y emplácese a 

VELEZ, Julio Humberto, DNI N° 7799722, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal Nº 

17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. 

(Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286419 - $ 1640,30 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/  TULIAN, 

Eduardo Sebastian - PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL - EXPTE. N° 5883881”, Córdoba, 

23 de noviembre de 2020, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplácese a 

TULIAN, Eduardo Sebastian, DNI N° 26413007, 

para que en el término de VEINTE días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal 

Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provin-

cial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286420 - $ 1661,50 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con 
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domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ VI-

LLADA, Rodrigo - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5889888”, Córdoba, 23 de 

noviembre de 2020, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024: Cítese y emplácese a 

VILLADA, Rodrigo, DNI N° 30540115, para que 

en el término de VEINTE días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Dra. 

Miriam González, Procurador Fiscal Nº 17, Dec. 

650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. (Art. 125 

ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286421 - $ 1600,55 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BAR-

BARESI, Carlos - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5890019”, Córdoba, 23 de 

noviembre de 2020, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024: Cítese y emplácese a 

BARBARESI, Carlos, DNI N° 92392988, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal Nº 

17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. 

(Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286422 - $ 1616,45 - 04/12/2020 - BOE

En los autos caratulados “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

CABRAL, FRANCISCO ESMIR  - EJECUTIVO 

FISCAL – (Expediente Electrónico 9486322) 

que se tramitan por ante el Juzgado de 1° Ins-

tancia 2ra Nom. en lo Civ.,Com.,Conc. y Flia. 

de Marcos Juárez. (Oficina Única de Ejecución 

Fiscal), se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 08/10/2020. Agréguese. Por 

presentada por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio legal constituido.- Admítase la 

presente demanda de ejecución fiscal en con-

tra de los Sres. Carlos Hernán Cabral, Leonel 

Alberto Cabral y Luis Alejandro Cabral en carác-

ter de herederos del Sr. Cabral Francisco Esmir. 

A lo demás: Estese a lo dispuesto por los arts. 

140, 141 y cc del Código Tributario Provincial 

(Ley N°6006, y sus modificatorias), en cuanto a 

la citación a estar a derecho y el mandamiento 

de ejecución y embargo.- Asimismo emplácese 

al apoderado de la parte actora para que en el 

término de 72 horas cumplimente los aportes de 

ley (Colegio de Abogados y Caja de Abogados), 

bajo apercibimiento de efectuar las comunica-

ciones pertinentes. Recaratúlese. - Notifíquese 

con copia de la demanda y documental, men-

cionando el número de SAC asignado al expe-

diente (artículo 9° del Acuerdo Reglamentario 

N° 678 Serie “A” de fecha 12/8/03).-  Texto Fir-

mado digitalmente por: AMIGÓ ALIAGA Edgar 

Fecha: 2020.10.08 STIPANICICH Emilia Fecha: 

2020.10.09.- Marcos Juárez, 13/11/2020.- Agré-

guese. Bajo la responsabilidad de la Institución 

Actora: Cítese por edictos al demandado en los 

términos del art. 4 de la Ley 9024. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: STIPANICICH 

Emilia Fecha: 2020.11.17. Atento a ello y las 

disposiciones citadas: Líbrese mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento en que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

cítese y emplácese al demandado por edictos 

que se publicaran en el Boletín Oficial durante 

cinco días para que en el termino de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselos de remate en la misma 

diligencia para que en tres días mas vencidos 

los primeros oponga/n y pruebe/n excepciones 

legitimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de 

los bienes.

5 días - Nº 286185 - $ 5530,50 - 02/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ BAIGO-

RRIA, Cristian Manuel - PRESENTACIÓN MÚL-

TIPLE FISCAL - EXPTE. N° 5910109”, Córdoba, 

23 de noviembre de 2020, de conformidad con 

lo dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplá-

cese a BAIGORRIA, Cristian Manuel, DNI N° 

35785328, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Dra. Miriam González, Pro-

curador Fiscal Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Eje-

cutivo Provincial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286424 - $ 1664,15 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ MEDI-

NA, Carlos Saul - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5911646”, Córdoba, 23 de 

noviembre de 2020, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024: Cítese y emplácese a 

MEDINA, Carlos Saul , DNI N° 21899327, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal Nº 

17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. 

(Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286425 - $ 1619,10 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ IMBER-

NON, Diego Hernan - PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL - EXPTE. N° 5933475”, Córdoba, 

23 de noviembre de 2020, de conformidad con 

lo dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplá-

cese a BUSTOS GUILLERMO ARIEL, DNI N° 

23315238, para que en el término de VEINTE 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Dra. Miriam González, Pro-

curador Fiscal Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Eje-

cutivo Provincial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286426 - $ 1632,35 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ FRIAS, SERGIO ARIEL - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - EXPEDIENTE N° 6001660” 

CITA Y EMPLAZA al demandado Sr./Sra. FRIAS, 

SERGIO ARIEL, DNI 28270483, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

día comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mir-
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na Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 

650 del 03/05/11, B. O. 23/11/2012. Otro decreto: 

“Córdoba, 2 de Noviembre de 2018. Agréguese. 

Téngase presente lo manifestado y por acompa-

ñada la reliquidación de deuda. Atento el estado 

procesal de las presentes actuaciones, hágase 

saber al ejecutante que el título ejecutivo se in-

tegra únicamente con el rubro capital e intere-

ses. Notifíquese conjuntamente con la citación 

de comparendo y de remate (artículo 2 de la ley 

9024). Firmado digitalmente: Roteda Lorena.

5 días - Nº 286604 - $ 2904,35 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUAREZ, Maria - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5940189”, Córdoba, 23 de 

noviembre de 2020, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024: Cítese y emplácese a 

SUAREZ, Maria , DNI N° 20874051, para que 

en el término de VEINTE días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Dra. 

Miriam González, Procurador Fiscal Nº 17, Dec. 

650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. (Art. 125 

ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286427 - $ 1587,30 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ TABOR-

DA, Juan Fernando  - PRESENTACIÓN MÚLTI-

PLE FISCAL - EXPTE. N° 5940215”, Córdoba, 

23 de noviembre de 2020, de conformidad con 

lo dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplácese 

a TABORDA, Juan Fernando, DNI N° 36431205, 

para que en el término de VEINTE días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal 

Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provin-

cial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286428 - $ 1645,60 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ GON-

ZALEZ, Fabian - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5970166”, Córdoba, 23 

de noviembre de 2020, de conformidad con lo 

dispuesto por la ley 9024: Cítese y emplácese 

a GONZALEZ, Fabian, DNI N° 26177658, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal Nº 

17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. 

(Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286429 - $ 1600,55 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FERRA, 

Arturo Walter - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5970145”, Córdoba, 23 de 

noviembre de 2020, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024: Cítese y emplácese a 

FERRA, Arturo Walter , DNI N° 17000392, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal Nº 

17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. 

(Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286430 - $ 1640,30 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SANTILLAN, CLAUDIO MARCELO - PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL - EXPEDIENTE N° 

6002754” CITA Y EMPLAZA al demandado Sr./

Sra. SANTILLAN CLAUDIO MARCELO, DNI 

18493305, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) día comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. NOTIFI-

QUESE: Fdo: Perez, Mirna Nilse, Procuradora 

Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 del 03/05/11, B. O. 

23/11/2012. Otro decreto:”Córdoba, 25 de sep-

tiembre de 2019. Téngase presente lo manifesta-

do y por acompañada la reliquidación de deuda. 

Atento el estado procesal de las presentes ac-

tuaciones, hágase saber al ejecutante que el tí-

tulo ejecutivo se integra únicamente con el rubro 

capital e intereses. Notifíquese conjuntamente 

con la citación de comparendo y de remate (art. 

2 de la ley 9024). Texto firmado digitalmente por 

Roteda Lorena.

5 días - Nº 286597 - $ 2925,55 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ VERGA-

RA, Jose Emilio - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 5952641”, Córdoba, 23 de 

noviembre de 2020, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024: Cítese y emplácese a 

VERGARA, Jose Emilio, DNI N° 16292932, para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal Nº 

17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. 

(Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286431 - $ 1621,75 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DIAZ, 

Dante Daniel - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 6146347”, Córdoba, 23 de 

noviembre de 2020, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024: Cítese y emplácese a 

DIAZ, Dante Daniel , DNI N° 17384687 para que 

en el término de VEINTE días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Dra. 

Miriam González, Procurador Fiscal Nº 17, Dec. 

650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. (Art. 125 

ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286432 - $ 1621,75 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 1, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 
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autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LLOP, 

DIEGO HERNAN- PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL - EXPTE. N° 6461072”, Córdoba, 23 de 

noviembre de 2020, de conformidad con lo dis-

puesto por la ley 9024: Cítese y emplácese a 

LLOP, DIEGO HERNAN, DNI N° 25917084 para 

que en el término de VEINTE días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cíteselo de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Dra. Miriam González, Procurador Fiscal Nº 

17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo Provincial. 

(Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286433 - $ 1605,85 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 1, de la ciudad de Córdoba, con do-

micilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en los 

autos caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LOTITO, 

MARIO - PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL - 

EXPTE. N° 6461086”, Córdoba, 23 de noviembre 

de 2020, de conformidad con lo dispuesto por 

la ley 9024: Cítese y emplácese a LOTITO, MA-

RIO, DNI N° 27389697 para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguien-

tes al vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Dra. Miriam 

González, Procurador Fiscal Nº 17, Dec. 650/11, 

del Poder Ejecutivo Provincial. (Art. 125 ter. Ley 

9201).

5 días - Nº 286434 - $ 1582 - 04/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. 

Claudia M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas 

N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en au-

tos caratulados: Dirección de Rentas de la pro-

vincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE 

CORDOBA MARIA AIDA - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 9558658, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

CORDOBA MARIA AIDA, para que comparez-

can a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 286499 - $ 2135,85 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTION 

COMUN Nº 3, de la ciudad de Córdoba, con 

domicilio en calle Arturo M. Bas 244, P.B., en 

los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SIMMONS, Ramon Enrique - PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL - EXPTE. N° 6186292”, Cór-

doba, 23 de noviembre de 2020, de conformidad 

con lo dispuesto por la ley 9024: Cítese y em-

plácese a SIMMONS, Ramon Enrique, DNI N° 

8654399 para que en el término de VEINTE días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Cíteselo de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento. Dra. Miriam González, Procurador 

Fiscal Nº 17, Dec. 650/11, del Poder Ejecutivo 

Provincial. (Art. 125 ter. Ley 9201).

5 días - Nº 286435 - $ 1627,05 - 04/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. 

Claudia M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas 

N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados: Dirección de Rentas de la provincia 

de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ARA-

GONEZ BENICIO TOMAS - Presentación Múlti-

ple Fiscal - Expediente Electrónico N° 9558657, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de ARAGONEZ BENICIO TOMAS, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término 

de veinte días, bajo apercibimiento de ley y los 

cita de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 286497 - $ 2157,05 - 09/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 2, 

Dra. Claudia M. Smania, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados: Dirección de Rentas de la 

provincia de Córdoba c/ SUCESIÓN INDIVISA 

DE FERRER PEDRO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 9558659, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de FERRER PEDRO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 286501 - $ 2104,05 - 09/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. 

Claudia M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas 

N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados: Dirección de Rentas de la provincia 

de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE LOPEZ 

SALVADOR APARICIO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 9558660, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de LO-

PEZ SALVADOR APARICIO, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 286502 - $ 2162,35 - 09/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. 

Claudia M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas 

N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados: Dirección de Rentas de la provincia 

de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MEI-

NARDI CLIDE CATALINA - Presentación Múlti-

ple Fiscal - Expediente Electrónico N° 9558661, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

MEINARDI CLIDE CATALINA, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-
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mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 286503 - $ 2162,35 - 09/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. 

Claudia M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas 

N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados: Dirección de Rentas de la provincia 

de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE MER-

LO MARTA DOLORES - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 9558662, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

MERLO MARTA DOLORES, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 286504 - $ 2141,15 - 09/12/2020 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SANTANDER 

JORGE LUIS S/ PRESENTACIÓN MÚLTIPLE 

FISCAL” Expte. 5979626 que se tramitan en la 

Sec. de Gestion Comun de  Ejec Fiscal Nº 3 , 

Secretaria Unica, sito en calle  Arturo M. Bas 

244 - P.B.  - Se  CITA a : SANTANDER JORGE 

LUIS . CORDOBA, 12/11/2019.- Agréguese pu-

blicación de edictos.   Certifíquese la no oposi-

ción de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese.CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excep-

ción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 12/11/2019.- Texto Firmado digitalmente 

por:.FUNES Maria Elena LIQ:505535762014.-

3 días - Nº 286619 - $ 934,89 - 02/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. 

Claudia M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas 

N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados: Dirección de Rentas de la provincia 

de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE PALPA-

CELLI PEDRO VICENTE - Presentación Múlti-

ple Fiscal - Expediente Electrónico N° 9558663, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de PALPACELLI PEDRO VICENTE, para que 

comparezcan a estar a derecho en el término 

de veinte días, bajo apercibimiento de ley y los 

cita de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 286507 - $ 2167,65 - 09/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 2, 

Dra. Claudia M. Smania, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados: Dirección de Rentas de la 

provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE TORRES EDMUNDO OSVALDO - Presen-

tación Múltiple Fiscal - Expediente Electrónico 

N° 9558664, cita y emplaza a los Sucesores y/o 

herederos de TORRES EDMUNDO OSVALDO, 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 286511 - $ 2157,05 - 09/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. 

Claudia M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas 

N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados: Dirección de Rentas de la provincia 

de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE TOU-

RIÑO JOSE ALBERTO - Presentación Múltiple 

Fiscal - Expediente Electrónico N° 9558665, cita 

y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

TOURIÑO JOSE ALBERTO, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 286512 - $ 2146,45 - 09/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. 

Claudia M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas 

N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en au-

tos caratulados: Dirección de Rentas de la pro-

vincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE 

TROKHIMTCHOUK ANA - Presentación Múlti-

ple Fiscal - Expediente Electrónico N° 9558666, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos 

de TROKHIMTCHOUK ANA, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 286513 - $ 2130,55 - 09/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. 

Eduardo José Carena, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados: Dirección de Rentas de la 

provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE AMELOTTI ARNALDO - Presentación Múlti-

ple Fiscal - Expediente Electrónico N° 9522320, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

AMELOTTI ARNALDO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 
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el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 286543 - $ 2125,25 - 09/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. 

Eduardo José Carena, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, en 

autos caratulados: Dirección de Rentas de la 

provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVISA 

DE RANDAZZO MIGUEL - Presentación Múlti-

ple Fiscal - Expediente Electrónico N° 9522321, 

cita y emplaza a los Sucesores y/o herederos de 

RANDAZZO MIGUEL, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 286545 - $ 2119,95 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ VILLARRUEL RAUL IGNACIO - PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL - EXPEDIENTE 

N° 5867545” CITA Y EMPLAZA al demandado 

Sr./Sra. VILLARRUEL RAUL IGNACIO, DNI 

5867545, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) día comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. NOTIFI-

QUESE: Fdo: Perez, Mirna Nilse, Procuradora 

Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 del 03/05/11, B. O. 

23/11/2012. Otro decreto: “Córdoba, 25 de se-

tiembre de 2019. Téngase presente lo manifesta-

do y por acompañada la reliquidación de deuda. 

Atento el estado procesal de las presentes ac-

tuaciones,  hágase saber al ejecutante que el tí-

tulo ejecutivo se integra únicamente con el rubro 

capital e intereses. Notifíquese conjuntamente 

con la citación de comparendo y de remate (art. 

2 de la ley 9024). Texto firmado digitalmente por 

Viglianco Veronica.

5 días - Nº 286614 - $ 2925,55 - 09/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 25° nomi-

nación en lo Civil y Comercial, Secretaría de 

Gestión Común, Ejecuciones Fiscales N° 3, 

Dr. Eduardo José Carena, sito en calle Arturo 

M. Bas N° 244 - P.B. de la ciudad de Córdoba, 

en autos caratulados: Dirección de Rentas de 

la provincia de Córdoba c/ SUCESION INDIVI-

SA DE SCHWARTZMAN MATILDE - Presenta-

ción Múltiple Fiscal - Expediente Electrónico N° 

9522322, cita y emplaza a los Sucesores y/o 

herederos de SCHWARTZMAN MATILDE, para 

que comparezcan a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Há-

gase saber que el presente expediente tramita 

electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 286547 - $ 2141,15 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUAREZ PAVON, LUCAS MATIAS - EJECUTI-

VO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO - 

EXPEDIENTE N° 6356797” CITA Y EMPLAZA 

al demandado Sr./Sra. SUAREZ PAVON, LU-

CAS MATIAS, DNI 28425670, de conformidad 

a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) 

día comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mirna 

Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 

del 03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286562 - $ 1828,45 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ GENESIO ORLANDO JAVIER - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

-EXPEDIENTE N° 6248451” CITA Y EMPLAZA 

al demandado Sr./Sra. GENESIO ORLANDO 

JAVIER, DNI 13889006, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) día com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mirna Nilse, 

Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 del 

03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286567 - $ 1807,25 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

ROCHA LUIS RAMON - PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL - EXPEDIENTE N° 6076120” 

CITA Y EMPLAZA al demandado Sr./Sra. RO-

CHA LUIS RAMON, DNI 7954634, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

día comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mirna 

Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 

del 03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286590 - $ 1746,30 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ CABALLERO NAILE AYLEN - PRESEN-

TACION MULTIPLE FISCAL - EXPEDIENTE 

N° 6086038” CITA Y EMPLAZA al demanda-

do Sr./Sra. CABALLERO NAILE AYLEN, DNI 

36044332, de conformidad a los dispuesto por 

la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que en 

el término de veinte (20) día comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítesela de remate para que en el término de 

tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 
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las pruebas que hacen a su derecho. NOTIFI-

QUESE: Fdo: Perez, Mirna Nilse, Procuradora 

Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 del 03/05/11, B. O. 

23/11/2012.

5 días - Nº 286616 - $ 1770,15 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ LOPEZ, HECTOR HUGO - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL - EXPEDIENTE N° 

6114344” CITA Y EMPLAZA al demandado Sr./

Sra. LOPEZ, HECTOR HUGO, DNI 24318347, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) día comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, 

Mirna Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, 

Dec. 650 del 03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286618 - $ 1754,25 - 09/12/2020 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

MANSILLA CHRISTIAN LEANDRO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE N°7235168 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, 

Córdoba, Cita y emplaza a MANSILLA CHRIS-

TIAN LEANDRO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma di-

ligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.” Fdo. Fernando Javier Ca-

retó – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 286696 - $ 2347,85 - 09/12/2020 - BOE

a secretaria de Gestión Común de los Tribunales 

de Ejecución Fiscal N°1, Secretaria Única, en 

los autos caratulados: DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/Sucesión 

Indivisa de Gigena Nelson Hugo y de Teodora 

de Mercedes Torres de Gigena  - EJECUTIVO 

FISCAL - EE N°9559434, domicilio del Tribunal 

Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Córdoba, 

Cita y emplaza a Sucesión Indivisa de Gigena 

Nelson Hugo y de Teodora de Mercedes Torres 

de Gigena, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma di-

ligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.” Fdo. Fernando Javier Ca-

retó – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 286694 - $ 2642 - 09/12/2020 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tri-

bunales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria 

Única, en los autos caratulados: DIRECCIÓN 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA c/SUCESION INDIVISA DE SALVATORI 

RAUL HECTOR - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N°9567812 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE SALVATORI RAUL 

HECTOR, en virtud de lo dispuesto por la ley 

9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: Ad-

mítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma di-

ligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.” Fdo. Fernando Javier Ca-

retó – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 286695 - $ 2432,65 - 09/12/2020 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°1, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE VALVERDE SIL-

VANO ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N°9559438 , domicilio del Tribunal Arturo M Bas 

N° 244 – Planta Baja, Córdoba, Cita y emplaza 

a SUCESION INDIVISA DE VALVERDE SILVA-

NO ANTONIO, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma di-

ligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.” Fdo. Fernando Javier Ca-

retó – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 286697 - $ 2448,55 - 09/12/2020 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°2, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

c/SUCESION INDIVISA DE DUHAY ISABEL - 

EJECUTIVO FISCAL - EE N° 9559349 , domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta 

Baja, Córdoba, Cita y emplaza a FSUCESION 

INDIVISA DE DUHAY ISABEL, en virtud de lo 

dispuesto por la ley 9201 se ha dispuesto no-

tificarle lo siguiente: Admítase la presente de-

manda. Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30 %) en el que se 

estiman provisoriamente los intereses y cargas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de VEINTE (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Asimismo, cítesela de remate en 

esta misma diligencia para que en el término de 

tres (03) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones legítimas 

admisibles y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento.” Fdo. Fernando 

Javier Caretó – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 286702 - $ 2390,25 - 09/12/2020 - BOE

La secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N°3, Secretaria Úni-

ca, en los autos caratulados: DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/

TORRES NICASIO ROQUE ISMAEL  - EJECU-

TIVO FISCAL - EE N° 6939111 , domicilio del 

Tribunal Arturo M Bas N° 244 – Planta Baja, Cór-
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doba, Cita y emplaza a TORRES NICASIO RO-

QUE ISMAEL, en virtud de lo dispuesto por la 

ley 9201 se ha dispuesto notificarle lo siguiente: 

Admítase la presente demanda. Líbrese sin más 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30 %) en el que se estiman provisoria-

mente los intereses y cargas del juicio. Cítese 

y emplácese a la parte demandada, para que 

en el término de VEINTE (20) días comparezca 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Asimismo, cítesela de remate en esta misma di-

ligencia para que en el término de tres (03) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones legítimas admisibles y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento.” Fdo. Fernando Javier Ca-

retó – Procurador Fiscal. 

5 días - Nº 286704 - $ 2358,45 - 09/12/2020 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ RENOVELL DE 

SAPORITI MARIA  ISABEL- S/ PRESENTACIÓN 

MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 5979614 que se tra-

mitan en la Sec. de Gestion Comun  de  Ejec Fis-

cal Nº 3 , Secretaria Unica, sito en calle  Arturo 

M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA a : RENOVELL DE 

SAPORITI, MARIA  ISABEL . Se ha dictado la 

siguiente resolucion:Córdoba, 14 de noviembre 

de 2019. Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese.CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó 

al/los demandado/s sin que el/los mismo/s ha-

ya/n opuesto excepción legítima alguna al pro-

greso de la acción. Oficina: 14 de noviembre de 

2019. Texto Firmado digitalmente por:ROTEDA 

Lorena LIQ:505536302014.-

3 días - Nº 286747 - $ 1147,95 - 02/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (3) Secretaria Única, ubica-

do en calle  Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ORTEGA JOSE ANGEL - EJECU-

TIVO FISCAL – EE N° 9582281”. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

ORTEGA JOSE ANGEL, para que en el térmi-

no de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

501829502020 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286753 - $ 1950,35 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (3) Secretaria Única, ubica-

do en calle  Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LUNA RAMONA ANTONIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EEN° 9582274”. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

LUNA RAMONA ANTONIA, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

501839372020 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286755 - $ 1958,30 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

LEDESMA NESTOR  - PRESENTACION MUL-

TIPLE FISCAL - EXPEDIENTE N° 6064473” 

CITA Y EMPLAZA al demandado Sr./Sra. LE-

DESMA NESTOR, DNI 28343228, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

día comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mir-

na Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 

650 del 03/05/11, B. O. 23/11/2012. Otro decreto: 

“Córdoba, 21 de junio de 2018. Téngase presen-

te lo manifestado y por acompañada la reliquida-

ción de deuda. Atento el estado procesal de las 

presentes actuaciones, hágase saber al ejecu-

tante que el título ejecutivo se integra únicamen-

te con el rubro capital e intereses. Notifíquese 

conjuntamente con la citación de comparendo y 

remate (art. 2 de la ley 9024). Firmado electróni-

camente por Maine Eugenia

5 días - Nº 286841 - $ 2840,75 - 09/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle  Arturo M. Bas n° 246, en los autos cara-

tulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE RIZZOTTI TOMAS MANUEL ADRIAN 

- EJECUTIVO FISCAL – EE N° 9585090”. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, SUCESION INDI-

VISA DE RIZZOTTI TOMAS MANUEL ADRIAN, 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el termino de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de S.A.C. asignado al expediente- Liqui-

dación 60001611452020 (art.9 del Acuerdo Re-

glamentario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- 

Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286757 - $ 2013,95 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ AVILA MARTA GLADIS - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - EXPEDIENTE N° 6161590” 

CITA Y EMPLAZA al demandado Sr./Sra. AVILA, 

MARTA GLADIS, DNI 6559143, de conformidad 

a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) 

día comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mirna 

Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 

del 03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286758 - $ 1754,25 - 09/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubica-

do en calle  Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GONZALEZ PEREYRA M - EJECU-
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TIVO FISCAL – EE N° 8714518”. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

GONZALEZ PEREYRA MARCELO, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

termino de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

500820942019 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286760 - $ 1971,55 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

TABAREZ JOSE ALBERTO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO - EXPE-

DIENTE N° 6356794” CITA Y EMPLAZA al de-

mandado Sr./Sra. TABAREZ JOSE ALBERTO, 

DNI 27360911, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que 

en el término de veinte (20) día comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. NOTIFI-

QUESE: Fdo: Perez, Mirna Nilse, Procuradora 

Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 del 03/05/11, B. O. 

23/11/2012.

5 días - Nº 286761 - $ 1799,30 - 09/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubica-

do en calle  Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ CUEVAS, BI-

BIANA ANDREA - EJECUTIVO FISCAL – EE 

N° 8714603”. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

CUEVAS, BIBIANA ANDREA, para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

termino de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60000794272019 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286762 - $ 1870,85 - 04/12/2020 - BOE

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MONJE ADAN LEONARDO S/ 

PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL” Expte. 

5982459 que se tramitan en la Sec. de Gestion 

Comun de  Ejec Fiscal Nº 3 , Secretaria Unica, 

sito en calle  Arturo M. Bas 244 - P.B.  - Se  CITA 

a : SUCESION INDIVISA DE MONJE ADAN 

LEONARDO . Se ha dictado la siguiente resolu-

cion: CORDOBA, 25/07/2017.- Téngase presente 

lo manifestado.  Incorpórese la cédula de noti-

ficación acompañada en el expediente a fs. 8. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.-CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 25/07/2017.-Texto Firma-

do digitalmente por:MASCHIETTO Federico- 

LIQ:505536972014.-

3 días - Nº 286763 - $ 1229,04 - 02/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

GUZMAN PEDRO RAMON - EJECTUVO FIS-

CAL -EXPEDIENTE ELECTRONICO” EXPE-

DIENTE N° 6441466 CITA Y EMPLAZA al de-

mandado Sr./Sra. GUZMAN PEDRO RAMON, 

DNI 20783248, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que 

en el término de veinte (20) día comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. NOTIFI-

QUESE: Fdo: Perez, Mirna Nilse, Procuradora 

Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 del 03/05/11, B. O. 

23/11/2012.

5 días - Nº 286764 - $ 1778,10 - 09/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle  Arturo M. Bas n° 246, en los autos cara-

tulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ VAGLIENGO, LUCAS 

LEONARDO - EJECUTIVO FISCAL – EE N° 

8741203”. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, VA-

GLIENGO, LUCAS LEONARDO, para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

termino de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60000895412019 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286765 - $ 1886,75 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubica-

do en calle  Arturo M. Bas n° 246, en los au-

tos caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ CABRERA, 

SILVIA CARINA - EJECUTIVO FISCAL – EE N° 

8972326”. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, CA-

BRERA, SILVIA CARINA, para que en el térmi-

no de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60001415462019 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286766 - $ 1870,85 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ BARCENA, JU-

LIAN - EJECUTIVO FISCAL – EE N° 8972292”. 

Se ha dictado la siguiente resolución: Cítese y 

emplácese a la parte demandada, BARCENA, 

JULIAN, para que en el término de 20 días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el termino de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese 

con copia de la demanda y documental, men-
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cionando el número de S.A.C. asignado al ex-

pediente- Liquidación 501150652019 (art.9 del 

Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie A de fecha 

12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abo-

gado

5 días - Nº 286769 - $ 1825,80 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratu-

lados: DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ AGUERO, PEDRO 

DARDO ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL – EE 

N° 9051261”. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

AGUERO, PEDRO DARDO ANTONIO, para que 

en el término de 20 días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

termino de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

501695202019 (art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286775 - $ 1889,40 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ LOPEZ, ILDA 

VERONICA - EJECUTIVO FISCAL – EE N° 

9147499”. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, LO-

PEZ, ILDA VERONICA, para que en el térmi-

no de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60001866842019 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286782 - $ 1857,60 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ TOTTIS LUIS ALBERTO - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - EXPEDIENTE N° 6157488” 

CITA Y EMPLAZA al demandado Sr./Sra. TOT-

TIS LUIS ALBERTO, DNI 26480249, de confor-

midad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

día comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mirna 

Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 

del 03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286786 - $ 1759,55 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ COUTSIERS GERMAN - PRESENTA-

CION MULTIPLE FISCAL - EXPEDIENTE N° 

6161545” CITA Y EMPLAZA al demandado Sr./

Sra. COUTSIERS GERMAN, DNI 36141026, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) día comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, 

Mirna Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, 

Dec. 650 del 03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286800 - $ 1743,65 - 09/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ DUARTE, MA-

RIA ANGELICA - EJECUTIVO FISCAL – EE N° 

9164450”. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, 

DUARTE, MARIA ANGELICA, para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

termino de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60000451942020 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286810 - $ 1868,20 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ NEGRI, MARIA ISABEL 

DE GUADALUPE - EJECUTIVO FISCAL - EE 

N° 9164438”. Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Cítese y emplácese a la parte demandada, 

NEGRI, MARIA ISABEL DE GUADALUPE, para 

que en el término de 20 días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el termino de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60000437852020 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286813 - $ 1921,20 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SOSA, SILVA-

NA ANDREA - EJECUTIVO FISCAL - EEN° 

9199696”. Se ha dictado la siguiente resolución: 

Cítese y emplácese a la parte demandada, 

SOSA, SILVANA ANDREA, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60000014892020 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286814 - $ 1854,95 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SOSA BRIAN - EJECUTIVO FISCAL- EX-

PEDIENTE ELECTRONICO- EXPEDIENTE N° 
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6441473” CITA Y EMPLAZA al demandado Sr./

Sra. SOSA BRIAN, DNI 38409062, de conformi-

dad a los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y 

sus modif. para que en el término de veinte (20) 

día comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mirna 

Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 

del 03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286816 - $ 1741 - 09/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (1) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratu-

lados: DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE FONTANA JUAN SANTIAGO DIONISIO 

- EJECUTIVO FISCAL – EE N° 9471092”. Se ha 

dictado la siguiente resolución: Cítese y emplá-

cese a la parte demandada, SUCESION INDIVI-

SA DE FONTANA JUAN SANTIAGO DIONISIO, 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el termino de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su dere-

cho, bajo apercibimiento. Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de S.A.C. asignado al expediente- Li-

quidación 201466752020 (art.9 del Acuerdo Re-

glamentario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- 

Fdo: Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286817 - $ 2016,60 - 04/12/2020 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°2 , Secretaría de Zabala Nestor Luis en los 

autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ PANET-

TA, YOLANDA MARIANA Y OTROS S/ Ejecución 

Fiscal” Expte Nº 5406642, con domicilio del Tri-

bunal en calle Arturo M. Bas N° 244, primer piso. 

NOTIFICA  a: BRIO S.A, la siguiente resolución: 

CORDOBA, 15/10/2020. Por adjunta la constan-

cia de notificación referida.— Téngase presente 

lo manifestado. Atento las constancias de autos 

y lo expresado por el representante de la parte 

actora publíquense edictos citatorios en el Bole-

tín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias) a los 

fines de la citación de la codemandada Brio S.A. 

Asimismo,  amplíese el plazo de comparendo 

a 20 días.-Texto Firmado digitalmente por PON-

SELLA Monica Alejandra. Otro decreto: “Córdo-

ba, 12 de diciembre de 2017. Atento lo peticio-

nado, y habiéndole restado exigibilidad al  título 

acompañado en primer término, por aplicación 

del principio de saneamiento o expurgación, ten-

diente a mantener vivo el proceso antes que a 

pronunciar su invalidez o ineficacia, evitando así 

el dispendio jurisdiccional que significaría la ini-

ciación de un nuevo proceso, prosígase la pre-

sente acción conforme lo dispuesto por la  Ley 

N° 9024 y sus modificatorias, sobre la base de 

la reliquidación de deuda formulada, limitándo-

se la ejecución a lo reclamado en concepto de 

tributos. Hágase saber al compareciente que al 

momento de librar -bajo su firma- mandamiento 

de ejecución y embargo deberá   notificar con-

juntamente el presente proveído.  Texto Firmado 

digitalmente por:GRANADE Maria Enriqueta. 

Otra resolución: “De conformidad con lo dis-

puesto por la Ley N° 9201 líbrese sin mas trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada, con más el treinta por ciento 

(30%) en que se estiman provisoriamente los in-

tereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

al demandado para que en el término de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en 

la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salva-

dor  Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la 

Provincia de Córdoba. 

5 días - Nº 286951 - $ 5628,55 - 09/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 9523315 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CELIZ, SERGIO 

EDGARD - EJECUTIVO FISCAL – EE, a los 

sucesores de SERGIO EDGARD CELIZ por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.

5 días - Nº 286911 - $ 1309,05 - 10/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ CONTRERAS DANIEL ALBERTO - EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO 

- EXPEDIENTE N° 6441477” CITA Y EMPLAZA 

al demandado Sr./Sra. CONTRERAS DANIEL 

ALBERTO, DNI 25320886, de conformidad a 

los dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus 

modif. para que en el término de veinte (20) 

día comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cítesela de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mirna 

Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 

del 03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286818 - $ 1817,85 - 09/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREZ ALDO ANACLETO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EEN° 9471112”. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

PEREZ ALDO ANACLETO, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

501120252020 (art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286819 - $ 1955,65 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREYRA MARIA ELENA - EJECU-

TIVO FISCAL – EE N° 9471114”. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

PEREYRA MARIA ELENA, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-
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manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

501132292020 (art.9 del Acuerdo Reglamentario 

Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo 

M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286820 - $ 1958,30 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

ASTEINZA MARIANA SOLEDAD - EJECUTIVO 

FISCAL -  EXPEDIENTE ELECTRONICO - EX-

PEDIENTE N° 6181765” CITA Y EMPLAZA al 

demandado Sr./Sra. ASTEINZA MARIANA SO-

LEDAD, DNI 16873638, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) día com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mirna Nilse, 

Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 del 

03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286822 - $ 1823,15 - 09/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE TORRES CASTAÑOS AIDA - EJECUTIVO 

FISCAL - EEN° 9482783”. Se ha dictado la si-

guiente resolución: Cítese y emplácese a la 

parte demandada, / SUCESION INDIVISA DE 

TORRES CASTAÑOS AIDA, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

501241392020 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286825 - $ 1966,25 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE ALONSO MARIA ADELA - EJECUTIVO FIS-

CAL – EE N° 9482784”. Se ha dictado la siguien-

te resolución: Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, SUCESION INDIVISA DE ALONSO 

MARIA ADELA, para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el termino de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese con copia de la demanda y docu-

mental, mencionando el número de S.A.C. asig-

nado al expediente- Liquidación 501241212020 

(art.9 del Acuerdo Reglamentario Nº 678 Serie 

A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ricardo M. Pereira 

Duarte- abogado

5 días - Nº 286826 - $ 1953 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 1 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

GALLO PABLO JAVIER - EJECUTIVO FISCAL - 

EXPEDIENTE ELECTRONICO - EXPEDIENTE 

N° 6441444” CITA Y EMPLAZA al demandado 

Sr./Sra. GALLO PABLO JAVIER, DNI 24173621, 

de conformidad a los dispuesto por la ley 9024, 

arts. 2, 4 y sus modif. para que en el término de 

veinte (20) día comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cítesela de re-

mate para que en el término de tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, 

Mirna Nilse, Procuradora Fiscal MP 1-29879, 

Dec. 650 del 03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286830 - $ 1788,70 - 09/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ESPAÑON NESTOR RAUL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EEN° 9575541”. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

ESPAÑON NESTOR RAUL, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

5801679642020 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286832 - $ 1958,30 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribunales 

de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubicado en 

calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos caratula-

dos: DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE RAMIREZ ENRIQUE AMADEO - EJECU-

TIVO FISCAL - EEN° 9575539”. Se ha dictado 

la siguiente resolución: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

RAMIREZ ENRIQUE AMADEO, para que en el 

término de 20 días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela de 

remate en la misma diligencia para que en el 

termino de tres días subsiguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese con copia de la 

demanda y documental, mencionando el núme-

ro de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

60001565242020 (art.9 del Acuerdo Reglamen-

tario Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: 

Ricardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286835 - $ 1976,85 - 04/12/2020 - BOE

Secretaria De Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejec. Fiscal (2) Secretaria Única, ubica-

do en calle Arturo M. Bas n° 246, en los autos 

caratulados: DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CARRIZO ALICIA CATALINA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EEN° 9580578”. Se ha dicta-

do la siguiente resolución: Cítese y emplácese a 

la parte demandada, SUCESION INDIVISA DE 

CARRIZO ALICIA CATALINA, para que en el tér-

mino de 20 días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el termino 

de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de S.A.C. asignado al expediente- Liquidación 

501865892020 (art.9 del Acuerdo Reglamenta-

rio Nº 678 Serie A de fecha 12/08/03.- Fdo: Ri-

cardo M. Pereira Duarte- abogado

5 días - Nº 286839 - $ 1976,85 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 
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en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SANCHEZ VICTOR RAMON - EJECUTIVO FIS-

CAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO - EXPE-

DIENTE N° 6254854” CITA Y EMPLAZA al de-

mandado Sr./Sra. SANCHEZ VICTOR RAMON, 

DNI 16014075, de conformidad a los dispuesto 

por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. para que 

en el término de veinte (20) día comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítesela de remate para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho. NOTIFI-

QUESE: Fdo: Perez, Mirna Nilse, Procuradora 

Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 del 03/05/11, B. O. 

23/11/2012.

5 días - Nº 286844 - $ 1799,30 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ BERTOGLIO MOLINA HECTOR - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRONICO 

- EXPEDIENTE N° 6192454” CITA Y EMPLAZA 

al demandado Sr./Sra. BERTOGLIO MOLINA 

HECTOR, DNI 31058151, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) día com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mirna Nilse, 

Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 del 

03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286846 - $ 1815,20 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaria de Gestión Común 

del Juzgado de 1° Instancia con competencia 

en Ejecuciones Fiscales N° 3 de la ciudad de 

Córdoba, con domicilio en calle Arturo M. Bas 

N° 244, Planta Baja, en autos “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

ORDONEZ RAMON NICOLAS - EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO - EX-

PEDIENTE N° 6254826” CITA Y EMPLAZA al 

demandado Sr./Sra. ORDONEZ RAMON NI-

COLAS, DNI 16082848, de conformidad a los 

dispuesto por la ley 9024, arts. 2, 4 y sus modif. 

para que en el término de veinte (20) día com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Cítesela de remate para que en 

el término de tres (3) días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho. NOTIFIQUESE: Fdo: Perez, Mirna Nilse, 

Procuradora Fiscal MP 1-29879, Dec. 650 del 

03/05/11, B. O. 23/11/2012.

5 días - Nº 286848 - $ 1801,95 - 09/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en el 

EXPEDIENTE: 9508347 -    DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GOROZO, RAFAEL 

OSCAR - EJECUTIVO FISCAL – EE, a los su-

cesores del Sr.  RAFAEL OSCAR GROZO por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.

5 días - Nº 286904 - $ 1330,25 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 9523301 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BODOIRA, ODEL 

JUVENAL - EJECUTIVO FISCAL – EE, a los 

sucesores de  Odel Juvenal BODOIRA  por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.

5 días - Nº 286906 - $ 1319,65 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 9523323 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MIR, DANIEL JESUS 

- EJECUTIVO FISCAL – EE, a los SUCESO-

RES DE MIR, DANIEL JESUS por edictos que 

se publicaran cinco (5) veces en el Boletín Ofi-

cial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzaran a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución.

5 días - Nº 286908 - $ 1295,80 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 9523340 -   DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PAPALARDO, 

OSCAR HELVIO - EJECUTIVO FISCAL – EE, 

a los SUCESORES DE PAPALARDO, OSCAR 

HELVIO por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.

5 días - Nº 286909 - $ 1332,90 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General Paz 

331, PB, Villa María), cita y emplaza en el EX-

PEDIENTE: 9523339 -   DIRECCION DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE GHELLA, SIMON JUAN 

- EJECUTIVO FISCAL – EE, a los SUCESORES 

DE GHELLA, SIMON JUAN por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución.

5 días - Nº 286910 - $ 1306,40 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en el 

EXPEDIENTE: 9508360 -     DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ANDRIOSI, JOSE 

OSCAR - EJECUTIVO FISCAL – EE, a los suce-

sores de José Oscar ANDRIOSI  por edictos que 

se publicaran cinco (5) veces en el Boletín Ofi-

cial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzaran a partir de la última publica-

ción, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 



25BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CVII - TOMO DCLXXII - Nº 276
CORDOBA, (R.A.), MIÉRCOLES 2 DE DICIEMBRE DE 2020

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a “Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano”

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución.

5 días - Nº 286912 - $ 1322,30 - 10/12/2020 - BOE

En autos:“DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE MILASIERRA 

JUAN VICENTE– EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (Expte. Nº9160575).

OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL (1A)

MARCOS JUAREZ, sito en Lardizabal 1750 

Marcos Juarez Se ha dictado la siguiente reso-

lución: MARCOS JUAREZ, 22/04/2020. Por pre-

sentado, por parte, en el caracter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Suspendase el 

tramite de la presente causa. Requierase infor-

me del Registro de juicios Universales.firmado 

digitalmente dra Stipanicich de Trigos,Emilia, 

prosecretaria.- MARCOS JUAREZ, 29/05/2020. 

Como se pide. Atento al informe del Registro de 

Juicios Universales, tratándose de una Suce-

sión Indivisa, denúnciese nombre y domicilios 

de los herederos del Sr.  Juan Vicente Milasierra, 

arbitrándose los medios necesarios a los fines 

de constatar su existencia, una vez agotadas 

todas las instancias y en caso de corresponder 

se procederá conforme al art. 4 de la Ley 9024.- 

Asimismo ofíciese al Juzgado al Competente 

(Secretaria Electoral) y al Registro Nacional de 

las Personas en la ciudad de Buenos Aires, a 

los fines de que informe el último domicilio del 

Sr. Juan Vicente Milasierra.  Notifíquese. -firma-

do digitalmente Dr Tonelli, Jose Maria, juez,Dra 

STIPANICICH de TRIGOS Emilia,prosecreta-

ria.- MARCOS JUAREZ, 19/11/2020. Agrégue-

se. Admítase la presente demanda de ejecución 

fiscal en contra de la Sucesión Indivisa de Mila-

sierra Juan Vicente y sus herederos. A lo demás: 

Estese a lo dispuesto por los arts.  140, 141 y 

cc del Código Tributario Provincial (Ley N°6006, 

y sus modificatorias), en cuanto a la citación a 

estar a derecho y el mandamiento de ejecución 

y embargo.- Asimismo emplácese al apodera-

do de la parte actora para que en el término de 

72 horas cumplimente los aportes de ley (Co-

legio de Abogados y Caja de Abogados), bajo 

apercibimiento de efectuar las comunicaciones 

pertinentes.- Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de SAC asignado al expediente (artículo 9° del 

Acuerdo Reglamentario N° 678 Serie “A” de fe-

cha 12/8/03) en el domicilio denunciado. Fecho 

y bajo la responsabilidad de la Institución Ac-

tora, cítese  por edictos a los herederos en los 

términos del art. 4 de la Ley 9024 en conc. art. 

152 CPCC. Notifíquese. -firmado digitalmente Dr 

Tonelli, Jose Maria, juez,Dra STIPANICICH de 

TRIGOS Emilia,prosecretaria.  Atento a ello y 

disposiciones citadas: CITESE Y EMPLACESE 

a los herederos del demandado para que en el 

término de 20(veinte) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. con-

cepto : liquidación Judicial DGR N*500497712

020                                                                                                     

5 días - Nº 286972 - $ 7205,30 - 09/12/2020 - BOE

En autos“DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE BELOTINE ITALO– 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (Expte. Nº9160576)Oficina Unica 

de ejecucion Fiscal (1A) Marcos Juárez, sito en 

Lardizabal 1750 Se ha dictado la siguiente re-

solución: MARCOS JUAREZ, 22/04/2020. Por 

presentado, por parte, en el caracter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Suspen-

dase el tramite de la presente causa. Requiera-

se informe del Registro de juicios Universales. 

Fdo digitalmente por:Dra STIPANICICH de TRI-

GOS Emilia,prosecretaria.- MARCOS JUAREZ, 

29/05/2020. Como se pide. Atento al informe 

del Registro de Juicios Universales, tratándose 

de una Sucesión Indivisa, denúnciese nom-

bre y domicilios de los herederos del Sr.  Italo 

Belotine, arbitrándose los medios necesarios 

a los fines de constatar su existencia, una vez 

agotadas todas las instancias y en caso de co-

rresponder se procederá conforme al art. 4 de 

la Ley 9024.- Asimismo ofíciese al Juzgado al 

Competente (Secretaria Electoral) y al Registro 

Nacional de las Personas en la ciudad de Bue-

nos Aires, a los fines de que informe el último 

domicilio del Sr. Italo Belotine.  Notifíquese. Fdo 

digitalmente por:Dr. Tonelli, Jose Maria,juez,Dra 

STIPANICICH de TRIGOS Emilia,prosecreta-

ria.- MARCOS JUAREZ, 19/11/2020. Agrégue-

se. Admítase la presente demanda de ejecución 

fiscal en contra de la Sucesión Indivisa de Be-

lotine Italo y sus herederos. A lo demás: Estese 

a lo dispuesto por los arts.  140, 141 y cc del 

Código Tributario Provincial (Ley N°6006, y sus 

modificatorias), en cuanto a la citación a estar 

a derecho y el mandamiento de ejecución y 

embargo.- Asimismo emplácese al apoderado 

de la parte actora para que en el término de 72 

horas cumplimente los aportes de ley (Colegio 

de Abogados y Caja de Abogados), bajo aper-

cibimiento de efectuar las comunicaciones per-

tinentes.- Notifíquese con copia de la demanda 

y documental, mencionando el número de SAC 

asignado al expediente (artículo 9° del Acuerdo 

Reglamentario N° 678 Serie “A” de fecha 12/8/03) 

en el domicilio denunciado. Fecho y bajo la res-

ponsabilidad de la Institución Actora, cítese  por 

edictos a los herederos en los términos del art. 

4 de la Ley 9024 en conc. art. 152 CPCC. Fdo 

digitalmente por:Dr. Tonelli, Jose Maria,juez,Dra 

STIPANICICH de TRIGOS Emilia,prosecretaria.-                                                                                                 

Atento a ello y disposiciones citadas: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado  para que en el 

término de 20(veinte) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíte-

selo de remate para que dentro de los tres días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.   Con-

cepto:   Liquidación Judicial DGR N* 5004683

12020                                                                                               

5 días - Nº 286974 - $ 7202,65 - 09/12/2020 - BOE

En autos:DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE GUTIE-

RREZ HECTOR OSCAR– EJECUTIVO FIS-

CAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO”(Expte. 

Nº9502442).Oficina Unica de Ejecución Fiscal 

(1A) sito en Lardizabal 1750 de Marcos Juárez,-

Se ha dictado la siguiente resolución: Marcos 

Juárez, 23/10/2020.  Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Tratándo-

se de Sucesión Indivisa, denúnciese nombre y 

domicilios de los herederos del Sr. Héctor Oscar 

Gutierrez, arbitrándose los medios necesarios a 

los fines de constatar su existencia. Certifíque-

se la existencia o no de Declaratoria de Here-

deros y en su caso tribunal de radicación. Una 

vez agotadas todas las instancias y en caso de 

corresponder se procederá conforme al art. 4 

de la Ley 9024.- Asimismo ofíciese al Juzgado 

Federal Competente (Secretaria Electoral) y al 

Registro Nacional de las Personas en la ciudad 

de Buenos Aires, a los fines de que informe el 

último domicilio de la demandada. Suspéndase 

el tramite del presente juicio (art. 97 delCPC).- 

Notifíquese.-. Firmado digitalmente:Dra STIPA-

NICICH de TRIGOS Emilia,prosecretaria, Dr 

Tonelli, Jose Maria,juez.- MARCOS JUAREZ, 

20/11/2020.  Agréguese. Admítase la presente 

demanda de ejecución fiscal en contra de la Su-

cesión Indivisa de Gutierrez Hector Oscar y sus 

herederos. A lo demás: Estese a lo dispuesto 

por los arts.  140, 141 y cc del Código Tributario 

Provincial (Ley N°6006, y sus modificatorias), 

en cuanto a la citación a estar a derecho y el 

mandamiento de ejecución y embargo.-…. Noti-

fíquese con copia de la demanda y documental, 

mencionando el número de SAC asignado al ex-

pediente (artículo 9° del Acuerdo Reglamentario 

N° 678 Serie “A” de fecha 12/8/03) en el domi-

cilio denunciado. Fecho y bajo la responsabili-

dad de la Institución Actora, cítese  por edictos 

a los herederos en los términos del art. 4 de la 

Ley 9024 en conc. art. 152 CPCC.-. Firmado di-
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gitalmente:Dra STIPANICICH de TRIGOS Emi-

lia,prosecretaria, Dr Tonelli, Jose Maria,juez.- 

Atento a ello y disposiciones citadas: CITESE Y 

EMPLACESE a los herederos del demandado  

para que en el término de 20(veinte) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los tres días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Concepto Liquidación Judicial DGR N 

501344832020.-

5 días - Nº 286976 - $ 5859,10 - 09/12/2020 - BOE

En autos:“DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE SKALKO 

GERARDO GUSTAVO CARLOS– EJECUTIVO 

FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO”(Exp-

te. Nº9160577)Oficina Unica de Ejecución Fis-

cal (1A) sito en  calle Lardizabal 1750 Marcos 

Juárez Se ha dictado la siguiente resolución: 

MARCOS JUAREZ, 22/04/2020. Por presen-

tado, por parte, en el caracter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Suspendase 

el tramite de la presente causa. Requierase 

informe del Registro de juicios Universales.Fir-

mado digitalmente:Dra STIPANICICH de TRI-

GOS Emilia,prosecretaria.- MARCOS JUAREZ, 

29/05/2020. Como se pide.  Atento al informe 

del Registro de Juicios Universales, tratándose 

de una Sucesión Indivisa, denúnciese nombre 

y domicilios de los herederos del Sr.  Gerardo 

Gustavo Carlos Skalko, arbitrándose los medios 

necesarios a los fines de constatar su existen-

cia, una vez agotadas todas las instancias y en 

caso de corresponder se procederá conforme al 

art. 4 de la Ley 9024.- Asimismo ofíciese al Juz-

gado al Competente (Secretaria Electoral) y al 

Registro Nacional de las Personas en la ciudad 

de Buenos Aires, a los fines de que informe el 

último domicilio del Sr. Gerardo Gustavo Carlos 

Skalko.  Notifíquese. - Firmado digitalmente:-

Dra STIPANICICH de TRIGOS Emilia,prose-

cretaria, Dr Tonelli, Jose Maria,juez.- MARCOS 

JUAREZ, 20/11/2020. Agréguese. Admítase la 

presente demanda de ejecución fiscal en con-

tra de la Sucesión Indivisa de Skalko Gerardo 

Gustavo Carlos  y sus herederos. A lo demás: 

Estese a lo dispuesto por los arts.  140, 141 y 

cc del Código Tributario Provincial (Ley N°6006, 

y sus modificatorias), en cuanto a la citación a 

estar a derecho y el mandamiento de ejecución 

y embargo.- …Notifíquese con copia de la de-

manda y documental, mencionando el número 

de SAC asignado al expediente (artículo 9° del 

Acuerdo Reglamentario N° 678 Serie “A” de fe-

cha 12/8/03) en el domicilio denunciado. Fecho y 

bajo la responsabilidad de la Institución Actora, 

cítese  por edictos a los herederos en los térmi-

nos del art. 4 de la Ley 9024 en conc. art. 152 

CPCC. Firmado digitalmente:Dra STIPANICICH 

de TRIGOS Emilia,prosecretaria, Dr Tonelli, 

Jose Maria,juez.- Atento a ello y disposiciones 

citadas: CITESE Y EMPLACESE a los herede-

ros del demandado  para que en el término de 

veinte(20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de re-

mate para que dentro de los tres días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento.Concepto: Liquida-

cion Judicial N 500501802020

5 días - Nº 286978 - $ 6309,60 - 09/12/2020 - BOE

En autos:“DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ GALINDEZ 

ALEJANDRO MANUEL -PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL” (Expte.Nº7501097)Ofici-

na Unica de Ejecución fiscal (1A) sito en Lar-

dizabal 1750 de Marcos Juárez.Se ha dictado 

la siguiente resolución: MARCOS JUAREZ, 

18/09/2018. Tengase presente lo manifestado.

Por presentado, por parte en el carácter que 

invoca y con el domicilio legal constituido. Ad-

mítase la presente demanda de ejecución fiscal. 

A lo demás: Estese a lo dispuesto por los arts. 

140, 141 y cc del Código Tributario Provincial 

(Ley N°6006, y sus modificatorias), en cuanto a 

la citación a estar a derecho y el mandamiento 

de ejecución y embargo.-Notifíquese con copia 

de la demanda y documental, mencionando el 

número de SAC asignado al expediente (artícu-

lo 9° del Acuerdo Reglamentario N° 678 Serie 

“A” de fecha 12/8/03).-FDO: DRA Stipanicich de 

Trigo Emilia, prosecretaria letrada.- MARCOS 

JUAREZ, 05/11/2018.- Bajo la responsabili-

dad  de la institución actora  y en virtud de lo 

establecido en el art. 4°  de la Ley 9024, auto-

rícese a notificar en la forma peticionada.-Fdo: 

DRA Stipanicich de Trigo Emilia, prosecretaria 

letrada.-MARCOS JUAREZ, 12/06/2020.- Aten-

to constancias de la causa y lo dispuesto por 

el Acuerdo Reglamentario Nro. 1625 – Serie A 

de fecha 10/05/2020 del TSJ – punto 13: Habi-

lítense los plazos que se encontraban suspen-

didos. Notifíquese.firmado digitalmente por Dra.

GUTIERREZ BUSTAMANTE Maria Jose, Dr 

Tonelli, Jose Maria,juez.-MARCOS JUAREZ, 

10/11/2020. Agréguese. Bajo la responsabilidad 

de la Institución Actora, cítese al demandado en 

los términos del art. 4 de la Ley 9024.Fdo: DRA 

Stipanicich de Trigo Emilia, prosecretaria CER-

TIFICO que se encuentran verificados en el pre-

sente expediente todos los requisitos que habi-

litan la transformación de la causa a expediente 

electrónico mixto, de conformidad a lo dispuesto 

por el Acuerdo Reglamentario Nro.1657, serie 

“A”, dictado por el Tribunal Superior de Justicia el 

18 de septiembre de 2020. Oficina, 20/11/2020. 

MARCOS JUAREZ, 20/11/2020.Hágase saber a 

las partes que la causa continuará tramitando en 

forma electrónica, conforme las pautas estable-

cidas por el Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, 

serie “A”, dictado el 21 de agosto de 2019, que-

dando a partir del presente, vedada cualquier 

incorporación de actuaciones o presentaciones 

en soporte papel.Fdo: DRA Stipanicich de Trigo 

Emilia, prosecretaria. Atento a ello y disposicio-

nes citadas: CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cíteselo de remate para que dentro 

de los TRES días siguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento.  concepto: Policia Caminera Infrac-

cion de Tránsito Acta 012800107209 Liquidación 

Judicial 8500000011133502.-

5 días - Nº 286984 - $ 7078,10 - 09/12/2020 - BOE

En autos:DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ANTONELLI PA-

CIFICO FAUSTO Y OTROS– PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL” (Expte. Nº8008205 Año 

2019). Oficina Unica de Ejecución Fiscal (2A) 

sito en Lardizabal 1750 MARCOS JUAREZ:Se 

ha dictado la siguiente resolución: MARCOS 

JUAREZ, 26/03/2019.Agréguese. Proveyendo a 

la demanda inicial: Por presentado, por parte en 

el carácter que invoca y con el domicilio cons-

tituido.- Tratándose uno de los codemandados, 

de una Sucesión Indivisa, denúnciese nombre 

y domicilios de los herederos del Sr. Atilio Luis 

Antonelli, arbitrándose los medios necesarios 

a los fines de constatar su existencia, una vez 

agotadas todas las instancias y en caso de 

corresponder se procederá conforme al art. 4 

de la Ley 9024.- Asimismo ofíciese al Juzgado 

Federal Competente (Secretaria Electoral) y al 

Registro Nacional de las Personas en la ciudad 

de Buenos Aires, a los fines de que informe el 

último domicilio del Sr. Atilio Luis Antonelli. Sus-

péndase el tramite del presente juicio (art. 97 del 

CPC).- Notifíquese.-Fdo: Dr  AMIGÓ ALIAGA, 

Edgar JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA STIPANI-

CICH de TRIGOS, Emilia PROSECRETARIO/A 

LETRADO. MARCOS JUAREZ, 12/02/2020. 

Proveyendo a la demanda inicial: Admítase la 

presente demanda de ejecución fiscal  en contra 

de Pacífico Fausto Antonelli, Aldo Duvilio Anto-

nelli y Sucesión Indivisa de Antonelli Atilio Luis. 

A lo demás: Estese a lo dispuesto por los arts. 

140, 141 y cc del Código Tributario Provincial 

(Ley N°6006, y sus modificatorias), en cuanto a 
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la citación a estar a derecho y el mandamiento 

de ejecución y embargo. ..- Notifíquese con co-

pia de la demanda y documental, mencionan-

do el número de SAC asignado al expediente 

(artículo 9° del Acuerdo Reglamentario N° 678 

Serie “A” de fecha 12/8/03) en la forma peticiona-

da.- Fdo: Dr  AMIGÓ ALIAGA, Edgar JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA STIPANICICH de TRIGOS, 

Emilia PROSECRETARIO/A LETRADO.MAR-

COS JUAREZ, 11/11/2020. Agréguese. Bajo la 

responsabilidad de la Institución Actora cítese a 

la parte demandada por edictos en los términos 

del art. 4 de la Ley 9024 .firmado digitalmen-

te por Dra..STIPANICICH de TRIGOS, Emilia 

PROSECRETARIO/A LETRADO.CERTIFICO 

que se encuentran verificados en el presente 

expediente todos los requisitos que habilitan la 

transformación de la causa a expediente elec-

trónico mixto, de conformidad a lo dispuesto por 

el Acuerdo Reglamentario Nro.1657, serie “A”, dic-

tado por el Tribunal Superior de Justicia el 18 de 

septiembre de 2020. Oficina, 20/11/2020.MAR-

COS JUAREZ, 20/11/2020.Hágase saber a las 

partes que la causa continuará tramitando en 

forma electrónica, conforme las pautas estable-

cidas por el Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, 

serie “A”, dictado el 21 de agosto de 2019, que-

dando a partir del presente, vedada cualquier 

incorporación de actuaciones o presentaciones 

en soporte papel.firmado digitalmente por Dra..

STIPANICICH de TRIGOS, Emilia PROSECRE-

TARIO. Atento a ello y disposiciones citadas: CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado  para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cí-

teselo de remate para que dentro de los TRES 

días siguientes al del vencimiento del compa-

rendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimien-

to. Concepto : Impuesto Inmobiliario liquidación 

Judicial N 500063212019.-

5 días - Nº 286989 - $ 8305,05 - 09/12/2020 - BOE

En autos:“DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ CASAL RODOL-

FO RAMON-Present. MUlTIPLE FISCAL”(Expte 

7892266).-Oficina Unica de Ejecucion fiscal (2A) 

sito en Lardizabal 1750 de Marcos Juárez Se ha 

dictado la siguiente resolución: “Marcos Juárez, 

06/02/2019. Por presentado, por parte en el ca-

rácter que invoca y con el domicilio constituí-

do.-Admítase la presente demanda de ejecución 

fiscal. A lo demás : Estése a lo dispuesto por los 

arts. 140, 141 y cc. del Código Tributario Provin-

cial (Ley 6006 y sus modificatorias)en cuanto a 

la citación a estar a derecho y el mandamiento 

de ejecución y embargo”.Notifiquese con copia 

de la demanda y documental mencionando el 

numero de SAC asignado al expediente(art 9 del 

Acuerdo Reglamentario N678 Serie “A” de fecha 

12/08/03 Fdo. Dr.AMIGO ALIAGA, Edgar,-Juez, 

Dra. Emilia Stipanicich de Trigos-Prosecreta-

ria Letrada.- MARCOS JUAREZ, 05/06/2019.- 

Bajo la responsabilidad  de la institución actora  

y en virtud de lo establecido en el art. 4°  de 

la Ley 9024, autorícese a notificar en la forma 

peticionada.- Fdo. Dra. Emilia Stipanicich de Tri-

gos, Emilia, prosecretaria.- MARCOS JUAREZ, 

22/08/2019.-Téngase presente la denuncia de 

domicilio formulada. Como se pide.- Fdo. Dra. 

Emilia Stipanicich de Trigos, Emilia, prosecreta-

ria.MARCOS JUAREZ, 11/11/2020. Agréguese. 

Bajo la responsabilidad de la Institución Actora 

cítese a la parte demandada por edictos en los 

términos del art. 4 de la Ley 9024.Firmado digi-

talmente por: Dra. Emilia Stipanicich de Trigos, 

Emilia, prosecretaria.CERTIFICO que se en-

cuentran verificados en el presente expediente 

todos los requisitos que habilitan la transforma-

ción de la causa a expediente electrónico mixto, 

de conformidad a lo dispuesto por el Acuerdo 

Reglamentario Nro.1657, serie “A”, dictado por el 

Tribunal Superior de Justicia el 18 de septiembre 

de 2020. Oficina, 20/11/2020. MARCOS JUA-

REZ, 20/11/2020.Hágase saber a las partes que 

la causa continuará tramitando en forma elec-

trónica, conforme las pautas establecidas por el 

Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, serie “A”, dic-

tado el 21 de agosto de 2019, quedando a partir 

del presente, vedada cualquier incorporación de 

actuaciones o presentaciones en soporte papel.

Firmado digitalmente por: Dra. Emilia Stipani-

cich de Trigos, Emilia, prosecretaria. Atento a 

ello y disposiciones citadas: CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado  para que en el término de 

veinte días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate 

para que dentro de los TRES días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento.CONCEPTO: MULTA 

POLICIA CAMINERA-LIQUIDACION JUDICIAL 

8500000011163964.- 

5 días - Nº 286997 - $ 6693,85 - 09/12/2020 - BOE

En autos:“DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ PAILLALEF 

JORGE-Present. MUlTIPLE FISCAL”(Expte 

7892271) Oficina Unica de Ejecución fiscal 

(2A) sito en Lardizábal 1750 Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Marcos Juárez, 06/02/2019. 

Por presentado, por parte en el carácter que 

invoca y con el domicilio constituído.-Admíta-

se la presente demanda de ejecución fiscal. A 

lo demás : Estése a lo dispuesto por los arts. 

140, 141 y cc. del Código Tributario Provincial 

(Ley 6006 y sus modificatorias)en cuanto a la 

citación a estar a derecho y el mandamiento de 

ejecución y embargo”.Notifiquese con copia de 

la demanda y documental mencionando el nu-

mero de SAC asignado al expediente(art 9 del 

Acuerdo Reglamentario N678 Serie “A” de fecha 

12/08/03 Fdo. Dr.AMIGO ALIAGA, Edgar,-Juez, 

Dra. Emilia Stipanicich de Trigos-Prosecretaria 

Letrada.--MARCOS JUAREZ, 05/06/2019.- Bajo 

la responsabilidad  de la institución actora  y en 

virtud de lo establecido en el art. 4°  de la Ley 

9024, autorícese a notificar en la forma peticio-

nada.-firmado digitalmente Dra. Emilia Stipani-

cich de Trigos-Prosecretaria Letrada.MARCOS 

JUAREZ, 26/08/2019.-  Téngase presente el 

domicilio denunciado por la actora. Bajo la res-

ponsabilidad de la institución actora y en virtud 

de lo establecido en el art. 4 de la ley 9024, 

autorícese a notificar en la forma solicitada.fir-

mado digitalmente Dra. Emilia Stipanicich de Tri-

gos-Prosecretaria Letrada.MARCOS JUAREZ, 

11/11/2020. Agréguese. Bajo la responsabilidad 

de la Institución Actora cítese a la parte deman-

dada por edictos en los términos del art. 4 de la 

Ley 9024 .firmado digitalmente por Dra. Emilia 

Stipanicich de Trigos, prosecretaria .CERTIFICO 

que se encuentran verificados en el presente 

expediente todos los requisitos que habilitan la 

transformación de la causa a expediente elec-

trónico mixto, de conformidad a lo dispuesto por 

el Acuerdo Reglamentario Nro.1657, serie “A”, dic-

tado por el Tribunal Superior de Justicia el 18 de 

septiembre de 2020. Oficina, 20/11/2020.MAR-

COS JUAREZ, 20/11/2020.Hágase saber a las 

partes que la causa continuará tramitando en 

forma electrónica, conforme las pautas estable-

cidas por el Acuerdo Reglamentario Nro. 1582, 

serie “A”, dictado el 21 de agosto de 2019, que-

dando a partir del presente, vedada cualquier 

incorporación de actuaciones o presentacio-

nes en soporte papel.firmado digitalmente por 

Dra. Emilia Stipanicich de Trigos, prosecretaria 

.Atento a ello y disposiciones citadas: CITESE Y 

EMPLACESE al demandado  para que en el tér-

mino de VEINTE días comparezca a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía. Cíteselo 

de remate  para que dentro de los TRES días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento.CON-

CEPTO: POLICIA CAMINERA- LIQUIDACION 

DGR 8500000011164132.-

5 días - Nº 286998 - $ 7014,50 - 09/12/2020 - BOE

En autos caratulados:“DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE 

TUMINI JOSE- EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE ELECTRONICO(Expte. Nº  9010519). 
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Oficina Unica de Ejecución Fiscal (2A) sito en 

Lardizábal 1750 de Marcos Juárez, Se ha dicta-

do la siguiente resolución: MARCOS JUAREZ, 

23/12/2019. Por presentada, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio consitutido. 

Tratándose de una Sucesión Indivisa, denúncie-

se nombre y domicilios de los herederos del Sr. 

José Tumini, arbitrándose los medios necesa-

rios a los fines de constatar su existencia, una 

vez agotadas todas las instancias y en caso de 

corresponder se procederá conforme al art. 4 

de la Ley 9024.- Asimismo ofíciese al Juzgado 

Federal Competente (Secretaria Electoral) y al 

Registro Nacional de las Personas en la ciudad 

de Buenos Aires, a los fines de que informe el 

último domicilio del Sr. José Tumini. Suspén-

dase el tramite del presente juicio (art. 97 del 

CPC).- Notifíquese.-Firmado digitalmente por 

Dr Amigó Aliaga, Edgar, juez de 1ra. Instancia  

Dra STIPANICICH de TRIGOS, Emilia prosecre-

tario/a letrado. MARCOS JUAREZ, 25/09/2020. 

Reanudense los plazos procesales. Admítase la 

presente demanda de ejecución fiscal en contra 

de la Sucesión Indivisa de Tumini José y los he-

rederos del Sr. Tumini José. A lo demás: Estese 

a lo dispuesto por los arts.  140, 141 y cc del 

Código Tributario Provincial (Ley N°6006, y sus 

modificatorias), en cuanto a la citación a estar a 

derecho y el mandamiento de ejecución y em-

bargo…... Notifíquese con copia de la demanda 

y documental, mencionando el número de SAC 

asignado al expediente (artículo 9° del Acuer-

do Reglamentario N° 678 Serie “A” de fecha 

12/8/03). A la citación por edictos oportunamen-

te si por derecho pudiere corresponder. Firmado 

digitalmente por Dr Amigó Aliaga, Edgar, juez de 

1ra. Instancia  Dra STIPANICICH de TRIGOS, 

Emilia prosecretario/a letrado.MARCOS JUA-

REZ, 25/11/2020.Agreguese. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, publíquense edictos.

Dra STIPANICICH de TRIGOS, Emilia prosecre-

tario/a letrado. Atento a ello y disposiciones ci-

tadas: CITESE Y EMPLACESE a herederos del  

demandado  para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. 

5 días - Nº 287108 - $ 5880,30 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 9497838  DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE AGUILAR, TOMAS 

GREGORIO - EJECUTIVO FISCAL – EE, a 

los SUCESORES del Sr. TOMAS GREGORIO 

AGUILAR por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en tres (3) días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.

5 días - Nº 287132 - $ 1346,15 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 9495056 -  DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE COMBINA, CELESTI-

NO FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL – EE 

a los sucesores de CELESTINO FRANCISCO 

COMBINA por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.

5 días - Nº 287133 - $ 1356,75 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 9511928 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE NICOLINO, ELA-

DIO BLAS - EJECUTIVO FISCAL – EE, a los 

sucesores de NICOLINO, ELADIO BLAS por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.

5 días - Nº 287144 - $ 1317 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 9511925 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE PAROLA, OSCAR 

ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL – EE, a los 

sucesores de PAROLA, OSCAR ALBERTO por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.

5 días - Nº 287145 - $ 1317 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General Paz 

331, PB, Villa María), cita y emplaza en el EXPE-

DIENTE: 9562767 -  DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BUSTOS, BENIGNO - EJE-

CUTIVO FISCAL – EE, a los sucesores de BE-

NIGNO BUSTOS por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. 

5 días - Nº 287146 - $ 1287,85 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en el 

EXPEDIENTE: 9163744 -     DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE COMBA, CLELIA 

CATALINA - EJECUTIVO FISCAL – EE, a los 

sucesores de CLELIA CATALINA COMBA por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.

5 días - Nº 287148 - $ 1330,25 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 7798412 -  DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BARROS, ROBERTO 

RAMON - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL, a los sucesores de Roberto Ramón Barros 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 
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el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.

5 días - Nº 287149 - $ 1335,55 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE 8714081 - DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE MAYDANA, LAZARO 

OSCAR - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL, 

a los sucesores de Maydana Lázaro Oscar por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.

5 días - Nº 287150 - $ 1330,25 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 8717230 -   DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE TAMBUTTO, PEDRO 

ALFONSO - PRESENTACION MULTIPLE FIS-

CAL, a los sucesores de Pedro Alfonso Tambutto 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.

5 días - Nº 287154 - $ 1348,80 - 10/12/2020 - BOE

VILLA MARIA - El Juez de 1° Instancia CCF, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal (General 

Paz 331, PB, Villa María), cita y emplaza en 

el EXPEDIENTE: 7798423 -DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE GOMEZ, MONICA 

ELENA - PRESENTACION MULTIPLE FISCAL, 

a los sucesores de Mónica Elena Gómez por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación, a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate –en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución.

5 días - Nº 287160 - $ 1287,85 - 10/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Artu-

ro M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría única y 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024, 

cítese y emplácese  a la SUCESIÓN INDIVISA 

DE CARRANZA VICENTE HUGO para que en 

el plazo de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de 

remate en la misma diligencia para que dentro 

del término de tres días subsiguientes a los del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca los medios de prueba 

de que ha de valerse bajo apercibimiento de ley 

(art. 526 y 548 C. de P.C) en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA 

DE CARRANZA VICENTE HUGO–EJECUTIVO 

FISCAL – EXPEDIENTE ELECTRÓNICO” EXP-

TE.Nº 9159430.  Bustos Fierro, Ricardo Tristán– 

PROCURADOR FISCAL conforme Decreto Nº  

568/15 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 287250 - $ 3991,25 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Artu-

ro M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría única y 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024, 

cítese y emplácese  a la SUCESION INDIVISA 

DE CANSIGLIERE CONSUELO E para que en 

el plazo de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de 

remate en la misma diligencia para que dentro 

del término de tres días subsiguientes a los del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca los medios de prueba 

de que ha de valerse bajo apercibimiento de ley 

(art. 526 y 548 C. de P.C) en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA 

DE CANSIGLIERE CONSUELO E–EJECUTIVO 

FISCAL – EXPEDIENTE ELECTRÓNICO” EXP-

TE.Nº 9159429.  Bustos Fierro, Ricardo Tristán– 

PROCURADOR FISCAL conforme Decreto Nº  

568/15 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 287255 - $ 4008,25 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Ar-

turo M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría úni-

ca y de conformidad a lo dispuesto por la ley 

9024, cítese y emplácese  a la SUCESION IN-

DIVISA DE SOTO JOSE para que en el plazo 

de 20 días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía. Cítese de remate en 

la misma diligencia para que dentro del término 

de tres días subsiguientes a los del vencimien-

to del comparendo, oponga excepciones legí-

timas y ofrezca los medios de prueba de que 

ha de valerse bajo apercibimiento de ley (art. 

526 y 548 C. de P.C) en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SOTO JOSE –EJECUTIVO FISCAL – EXPE-

DIENTE ELECTRÓNICO” EXPTE.Nº 9159440.  

Bustos Fierro, Ricardo Tristán– PROCURADOR 

FISCAL conforme Decreto Nº  568/15 del Poder 

Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 287264 - $ 3897,75 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 2 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Artu-

ro M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría única y 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024, 

cítese y emplácese  a la SUCESION INDIVISA 

DE ROSSI CARLOS FRANCISCO para que en 

el plazo de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de 

remate en la misma diligencia para que dentro 

del término de tres días subsiguientes a los del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca los medios de prueba 

de que ha de valerse bajo apercibimiento de ley 

(art. 526 y 548 C. de P.C) en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/SUCESION INDIVISA DE 

ROSSI CARLOS FRANCISCO –EJECUTIVO 

FISCAL – EXPEDIENTE ELECTRÓNICO” EXP-

TE.Nº 9156352.  Bustos Fierro, Ricardo Tristán– 

PROCURADOR FISCAL conforme Decreto Nº  

568/15 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 287268 - $ 3995,50 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Artu-

ro M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría única y 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024, 

cítese y emplácese  a la SUCESION INDIVISA 

DE ZUCARIA JOSE ANTONIO para que en el 

plazo de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de 

remate en la misma diligencia para que dentro 

del término de tres días subsiguientes a los del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-
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nes legítimas y ofrezca los medios de prueba 

de que ha de valerse bajo apercibimiento de ley 

(art. 526 y 548 C. de P.C) en los autos caratu-

lados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/SUCESION INDIVISA 

DE ZUCARIA JOSE ANTONIO –EJECUTIVO 

FISCAL – EXPEDIENTE ELECTRÓNICO” EXP-

TE.Nº 9159442.  Bustos Fierro, Ricardo Tristán– 

PROCURADOR FISCAL conforme Decreto Nº  

568/15 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 287270 - $ 3978,50 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la Secretaría de Gestión Común 

de los Tribunales de Ejecución Fiscal N° 3 de la 

ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Artu-

ro M. Bas 244 – Planta Baja, Secretaría única y 

de conformidad a lo dispuesto por la ley 9024, 

cítese y emplácese  a la SUCESION INDIVISA 

DE VELEZ FUNES ELOISA INES para que en 

el plazo de 20 días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía. Cítese de 

remate en la misma diligencia para que dentro 

del término de tres días subsiguientes a los del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes legítimas y ofrezca los medios de prueba 

de que ha de valerse bajo apercibimiento de ley 

(art. 526 y 548 C. de P.C) en los autos caratu-

lados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/SUCESION INDIVISA 

DE VELEZ FUNES ELOISA INES –EJECUTIVO 

FISCAL – EXPEDIENTE ELECTRÓNICO” EXP-

TE Nº 9159441.  Bustos Fierro, Ricardo Tristán– 

PROCURADOR FISCAL conforme Decreto Nº  

568/15 del Poder Ejecutivo Provincial.

5 días - Nº 287271 - $ 4021 - 04/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTIÓN 

COMÚN EN EJECUCIONES FISCALES Nº 3 

de la ciudad de Córdoba, con domicilio en calle 

Arturo M. Bas 244, P.B., Cba., en los autos cara-

tulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ MOUNTAIN GROUP 

S.A. – PRESENTACION MÚLTIPLE FISCAL – 

E.E. – EXPTE. NRO. 6204766”, CITA A: MOUN-

TAIN GROUP S.A., CUIT: 30-71422512-6, de 

conformidad con lo dispuesto por la ley Provin-

cial N° 9024, SE NOTIFICA: Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en  el  término  de veinte 

(20)  días  comparezca  a  estar  a  derecho,  

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art.2, segundo párra-

fo, Ley 9024: Dr. Matías Moreno Espeja - M.P. 

1-31586 - Procurador Fiscal – OTRO DECRETO: 

“CORDOBA, 17/10/2019. Agréguese cédulas de 

notificación sin diligenciar. Atento lo solicitado, 

notifíquese al demandado por edictos en los tér-

minos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de 

la ley 9024 , debiendo ampliarse el término de 

comparendo, el que será de veinte días” – FDO: 

ROTEDA Lorena – OTRO DECRETO: “CORDO-

BA, 13/12/2017. Atento a que conforme al título 

adjunto el domicilio real denunciado del deman-

dado surge de la fuente de datos correspondien-

te a AFIP - SITYS, a lo solicitado previamente 

acredite oficio del Juzgado Nacional, Secretaria 

electoral y se proveerá lo que por derecho co-

rresponda.-“ – FDO: FUNES Maria Elena.-

7 días - Nº 287320 - $ 10329,90 - 10/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTIÓN 

COMÚN EN EJECUCIONES FISCALES Nº 3 

de la ciudad de Córdoba, con domicilio en ca-

lle Arturo M. Bas 244, P.B., Cba., en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ NINO S.A.– 

PRESENTACION MÚLTIPLE FISCAL – E.E. 

– EXPTE. NRO. 6204734”, CITA A: NINO S.A. 

CUIT: 30-70878801-1, SE NOTIFICA: “Córdoba, 

seis (6) de diciembre de 2016. Estése a lo dis-

puesto por el art. 2 de la Ley Provincial 9024.-“ 

– FDO: RODRIGUEZ PONCIO Agueda – OTRO 

DECRETO: “CORDOBA, 16/04/2020. . Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito: publíque-

se edictos por el término de ley (arts. 152 y 165 

del CPCC, y art. 4 de la ley 9024), ampliándo-

se el plazo de comparendo a veinte (20) días.” 

– FDO: PEREZ Veronica Zulma – OTRO DE-

CRETO: Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más el treinta por ciento (30%), en la que se 

estiman provisoriamente los intereses y costas 

del juicio. Cítese y emplácese a la parte para 

que en  el  término  de veinte (20)  días  compa-

rezca  a  estar  a  derecho,  bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

Fdo. Art.2, segundo párrafo, Ley 9024: Dr. Ma-

tías Moreno Espeja - M.P. 1-31586 - Procurador 

Fiscal.-

7 días - Nº 287343 - $ 8408,05 - 11/12/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DAOVA 

MIGUEL que en los autos caratulados “Direc-

ción de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ 

SUCESION INDIVISA DE DAOVA MIGUEL - 

Presentación Multiple Fiscal- Expte. Nº 6024317, 

tramitados antes SEC. DE GESTION COMUN 

DE LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº3, 

Secretaria Pérez Verónica, domicilio Arturo M. 

Bas 244- PB- Córdoba. Se ha dictado la siguien-

te resolución: De conformidad a lo dispuesto 

por la ley 9201, “Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el termino de veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley: Cíteselo a remate en la 

misma diligencia, para que en el termino de tres 

(3) días subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento, Notifíquese”. - Dra. Vega Holzwarth 

Carolina.

5 días - Nº 287349 - $ 2979 - 10/12/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LAZAR-

TE MIGUEL LEONIDA que en los autos caratu-

lados “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE LAZARTE 

MIGUEL LEONIDA - Presentación Multiple Fis-

cal- Expte. Nº 6051118, tramitados antes SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL Nº3, Secretaria Pérez Veróni-

ca, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdoba. 

Se ha dictado la siguiente resolución: De confor-

midad a lo dispuesto por la ley 9201, “Cítese y 

emplácese a la parte demandada para que en el 

termino de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley: Cíteselo 

a remate en la misma diligencia, para que en 

el termino de tres (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento, Notifíquese”. - Dra. 

Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 287350 - $ 3049 - 10/12/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RO-

VELLI DE FASSORA ADELA que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provin-

cia de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE 

ROVELLI DE FASSORA ADELA - Presentación 

Multiple Fiscal- Expte. Nº 6044223, tramitados 

antes SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL Nº3, Secretaria 

Pérez Verónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- 

Córdoba. Se ha dictado la siguiente resolución: 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

“Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el termino de veinte (20) días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley: 

Cíteselo a remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres (3) días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo de comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 
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hacen a su derecho, bajo apercibimiento, Notifí-

quese”. - Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 287516 - $ 3664 - 09/12/2020 - BOE

Por orden de la SECRETARIA DE GESTIÓN 

COMÚN EN EJECUCIONES FISCALES Nº 2 

de la ciudad de Córdoba, con domicilio en ca-

lle Arturo M. Bas 244, P.B., Cba., en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ OLGUIN, ANAS-

TACIA – PRESENTACION MÚLTIPLE FISCAL – 

E.E. – EXPTE. NRO. 6622443”, CITA A: OLGUIN, 

ANASTACIA CUIT: 27-03382576-0, SE NOTIFI-

CA: “Córdoba, 21/02/2018.- Por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido.  

Téngase presente lo manifestado.  Estese a lo 

normado por el art.2 de la ley 9024 y sus modi-

ficatorias.-” – FDO: GRANADE Maria Enriqueta 

– OTRO DECRETO: “CORDOBA, 28/09/2020. 

Por adjunta cédula de notificación sin diligenciar. 

Téngase presente lo manifestado y en su mérito 

publíquense edictos citatorios en el Boletín Ofi-

cial (art. 4 ley 9024 y modificatorias). Asimismo, 

amplíese el plazo de comparendo a 20 días.-“ – 

FDO: PETRI Paulina Erica – OTRO DECRETO: 

Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en  el  

término  de veinte (20)  días  comparezca  a  

estar  a  derecho,  bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres (3) días siguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga excep-

ciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art.2, segundo párrafo, Ley 9024: Dr. Matías Mo-

reno Espeja - M.P. 1-31586 - Procurador Fiscal.-

7 días - Nº 287610 - $ 9306,50 - 14/12/2020 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GA-

LLARDO CARLOS MISAEL que en los autos 

caratulados “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ SUCESION INDIVISA DE GA-

LLARDO CARLOS MISAEL - Presentación Mul-

tiple Fiscal- Expte. Nº 6054609, tramitados antes 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE 

EJECUCION FISCAL Nº3, Secretaria Pérez Ve-

rónica, domicilio Arturo M. Bas 244- PB- Córdo-

ba. Se ha dictado la siguiente resolución: Córdo-

ba, 26 de agosto de 2020. Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. 

CERTIFICO: Que se encuentra vencido el tér-

mino por el que se citó al/los demandado/s sin 

que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 26/08/2020.- FDO RODRIGUEZ PONCIO 

AGUEDA - Dra. Vega Holzwarth Carolina.

5 días - Nº 287792 - $ 4016,75 - 10/12/2020 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratu-

lados: “Dirección de Rentas de la Provincia de 

Córdoba c/ MOLINA, RAUL JORGE – Presen-

tación Múltiple Fiscal” (Expte. 5034312) que se 

tramitan en la Secretaria de Gestión Común 

para el Juzgado de Ejecuciones Fiscal Nº  2 de 

la ciudad de Córdoba (Arturo M. Bas 244 - PB), 

se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

24 de noviembre de 2020. Atento lo manifestado 

y bajo responsabilidad de la constancia adjunta 

por el presentante (art. 6 de la Resolución Nº 2, 

dictada por el Tribunal Superior el 28 de mayo 

de 2019) de la que surge el fallecimiento del 

demandado Sr. Raúl Jorge Molina  con fecha 

anterior a la interposición de la demanda en su 

contra – conf. presentación de fecha  12/02/16 

pág. 26 operación de desmaterialización-, inicia-

da con relación a períodos fiscales generados 

en cabeza del causante, y con la finalidad de 

subsanar el vicio que conlleva el inicio de una 

demanda en contra de una persona fallecida, 

respecto de una deuda fiscal por la que resul-

taba obligado al pago: cítese y emplácese a los 

herederos del nombrado para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía y cíteselos de 

remate en la misma diligencia para que en el 

término de tres días posteriores a los del em-

plazamiento opongan excepciones, bajo aper-

cibimiento de mandar a llevar la ejecución en 

su contra, a cuyo fín, publíquense edictos en el 

Boletín Oficial (Cfr.: aplicación analógica del art. 

97 del C.P.C.C.). Texto Firmado digitalmente por: 

PONSELLA Monica Alejandra (11752)

5 días - Nº 287253 - $ 3606,60 - 10/12/2020 - BOE

NOTIFICACIONES

AUTO NUMERO: 411. MARCOS JUAREZ, 

11/11/2020. Y VISTOS: Estos autos caratulados: 

ANDREOLA, CECILIA VERÓNICA- CANCELA-

CION DE PLAZO FIJO, Expte.N° 9045056 ...Y 

CONSIDERANDO ...  RESUELVO: I) Ordenar la 

cancelación del Certificado de Depósito a Plazo 

Fijo Nº 01609118 emitido por el Banco de Cor-

doba S.A.- Sucursal – Monte Buey, con venci-

miento originario  el  día 20/01/2020 por la suma 

de pesos sesenta y siete mil novecientos veinti-

cinco  C/ 28 CTAVOS ($ 67.925,28.-) cuya titu-

laridad consta a nombre de ANA MERCEDES 

MOLINO DNI N° 5.705.561 y CECILIA VERÓNI-

CA ANDREOLA DNI N° 27.062.475.  II)Publíque-

se el presente durante 15 días en el BOLETÍN 

OFICIAL de Córdoba, y notifíquese a la entidad 

depositaria y depositante en sus domicilios de-

nunciados. III) Autorizase el pago del Certificado 

de Depósito a las peticionantes para después 

de sesenta días a contar desde la última publi-

cación, en caso que no existiere oposición.- IV) 

Regular los honorarios profesionales de la Dra. 

Silvina Gatti  en la suma de Pesos Veintidós mil 

novecientos ($22.900).- Protocolícese, hágase 

saber y dése copia- AMIGÓ ALIAGA Edgar- 

2020.11.11.

15 días - Nº 284674 - $ 7353,60 - 10/12/2020 - BOE

Sr Castiglia Ricardo Isidro DNI 11745291 AU-

TOS 2616542. CASTIGLIA, RICARDO ISIDRO 

- COLOMBINI MANSILLA, ANA GABRIELA - 

DIVORCIO VINCULAR - NO CONTENCIOSO. 

JUZG FAM CBA 1A NOM. Se ha resuelto:”-

CORDOBA, 14/10/2020.  (..) emplacese al ali-

mentante a fin que en el termino de tres días 

acredite el cumplimiento en tiempo y forma de la 

cuota alimentaria correspondiente a los meses 

de mayo de 2019 a la fecha, bajo apercibimiento 

de ordenar en lo sucesivo su retención (...)  Fdo 

digitalmente por: HERRERA BURGHINI Ma-

ria Soledad Prosecretaria.

5 días - Nº 287100 - $ 893 - 09/12/2020 - BOE

EDICTO - El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo 

Civ., Com. Con. y Flia, de V. C. Paz, Sec. Oficina 

de Ejecuciones Fiscales, en los autos caratu-

lados: “MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ SGAR-

BOSSA, FRANCISCO – PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL – EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO MIXTO Nº 7848613”, se ha dictado la si-

guiente resolución: “Villa Carlos Paz, 16 de oc-

tubre de 2020.- Agréguese. Atento certificado de 

fs. 19 del que surge la ausencia de excepciones 

y encontrándose expedita la vía  de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art.7 de ley 9024 modificado por la ley 9576) de 

la liquidación formulada y de la estimación de 

los honorarios profesionales, córrase vista a la 

contraria. Notifíquese al demandado con copia 

de la referida liquidación para que en el térmi-

no de tres (3) días fatales formule las impugna-

ciones que estime correspondiente”. Fdo.: Dra. 

Pandolfini Mariela Noelia. Prosecretaria Letrada. 

Otra Resolución: “CARLOS PAZ, 26/11/2020.— 

Atento lo manifestado por la compareciente, 

constancias de autos, y siendo que en la pre-

sente causa no se dictó sentencia de remate, a 

fin de no conculcar los derechos del demanda-

do: publíquense edictos del proveído de fecha 

16/10/20, en el Boletín Oficial de la Provincia, 

por un (1) día de conformidad con lo dispues-
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to por el art. 113 inc. 2 del C.P.C.C.”. Fdo.: Dra. 

Rodríguez Viviana. Juez. Dra. Pandolfini Mariela 

Noelia. Prosecretaria Letrada. Planilla de liqui-

dación Judicial por Capital $ 12.563,31; por Inte-

reses $ 6.023,38; por Gastos $ 2.652,59; y por 

Honorarios $ 15.526,83.

1 día - Nº 287291 - $ 710,72 - 02/12/2020 - BOE

USUCAPIONES

La Srta. Jueza de 1A Instancia, Civil, Comercial, 

Conciliación y Familia, de la ciudad de Huinca 

Renanco, secretaria a cargo de la Dra. Nora G. 

Cravero, sito en calle Córdoba N° 14, de la ciu-

dad de Huinca Renancó, En autos caratulados 

“VALLE NELLY CELIA- USUCAPION” EXPTE. 

N°531192, que tramita ante este Juzgado, cita y 

emplaza a los herederos y/o sucesores de doña 

Pierina Carolina Demarchi, y al Sr. Santiago De-

marchi y/o sus herederos y/o sus sucesores  por 

VEINTE (20) días mediante edictos que debe-

rán publicarse diez (10) veces a intervalos regu-

lares, dentro de un período de treinta (30) días 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

bajo apercibimiento de ley (arts. 152 y 165 del 

CPCC),  A los mismos fines y en los términos 

de lo normado por el art. 784 del CPCC, cítese 

y emplácese al Sr. Procurador del Tesoro (por 

la Provincia de Córdoba), a la Municipalidad de 

Villa Huidobro, y a los colindantes denunciados, 

para que en el plazo de TRES (03) días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Respecto del inmueble objeto de esta ac-

ción se describe como:  Una fracción de terreno 

ubicado en villa Huidobro, Pedanía Jagüeles, 

departamento General Roca, Provincia de Cór-

doba, con todo lo clavado, plantado y demás ad-

herido al suelo, de acuerdo al plano de mensura 

para Juicio de Usucapión practicado por el agri-

mensor Alfredo Rafael Chiotta (mat. 1081) expte. 

0572-002331/08, se determina como LOTE 25 

que tiene las siguientes circunstancias: mide 

al NORTE (Línea A-B) veinticuatro metros, al 

Este (línea B-C) Cincuenta metros, al Sur, (Lí-

nea C-D), Veinticuatro metros, y al Oeste (Línea 

D-A) cincuenta metros. Superficie total de MIL 

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS. Linda 

al Norte con calle Avda Libertador Gral. San 

Martin, al Este con parcela 002 de José Ángel 

Trivero, al Sud con parcela 017 de AGROPEC 

S.A.C.I.F.I.A; y al Oeste con calle Pampa.- Em-

padronado en la Direccion General de Rentas 

bajo el numero 1502-0066067/8, y en la direc-

ción General de Catastro se encuentra inscripto 

en nomenclatura catastral 15-02-03-01-01-043-

001.- Huinca Renancó, 02/10/2020.- “Proveyen-

do a fs. 127: téngase presente lo manifestado. 

En virtud de ello, provéase a la demanda impe-

trada (fs. 112/113 vta.), a cuyo fin: por iniciada 

la presente acción declarativa de USUCAPIÓN 

(art. 782 y ss. del CPCC.) en contra de LOS 

HEREDEROS Y/O SUCESORES DE DOÑA 

PIERINA CAROLINA DEMARCHI respecto del 

inmueble de que se trata, a la que se le impri-

mirá el trámite de JUICIO ORDINARIO. Cítese 

y emplácese por VEINTE (20) días mediante 

edictos que deberán publicarse diez (10) ve-

ces a intervalos regulares, dentro de un perío-

do de treinta (30) días en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba, bajo apercibimiento 

de ley (arts. 152 y 165 del CPCC). A los mis-

mos fines y en los términos de lo normado por 

el art. 784 del CPCC, cítese y emplácese al Sr. 

Procurador del Tesoro (por la Provincia de Cór-

doba), a la Municipalidad de Villa Huidobro, y 

a los colindantes denunciados, para que en el 

plazo de TRES (03) días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Ofíciese 

para la exhibición de edictos a la Municipalidad 

local (y juzgado de paz si corresponde), en los 

términos del art. 785 del CPCC. Colóquese un 

cartel indicativo con las referencias del juicio en 

el inmueble de que se trata a costa del actor y 

con intervención de la Sra. Oficial de Justicia y/o 

Juez de Paz (art. 786 del CPCC). Ordénase de 

oficio la anotación de litis en relación al inmue-

ble objeto del presente proceso, en los térmi-

nos de lo normado por el art. 1905 in fine del 

CCC., como asimismo denúnciese de manera 

precisa el tiempo en que comienza la posesión 

(art. 1903 CCC.). NOTIFÍQUESE”.-FDO: NORA 

G. LESCANO- JUEZA 1ª INSTANCIA- CELES-

TE SAAVEDRA- PROSECRETARIA LETRADA 

Huinca Renancó, 21/10/2020.- Proveyendo al 

escrito de fecha 20/10/2020: tébgase presente. 

Por cumplimentado lo ordenado. Al escrito del 

día de la fecha: atento lo solicitado y constan-

cias de autos, téngase por ampliada la presente 

demanda en contra de Don Santiago Demarchi, 

quien deberá ser citado de conformidad y en las 

condiciones dispuestas en el proveído de fe-

cha 02/10/2020”.- NOTIFÍQUESE.-FDO.: NORA 

G. LESCANO-JUEZ 1ª INSTANCIA- CELESTE 

SAAVEDRA- PROSECRETARIA LETRADA.- 

Huinca Renancó, 27/10/2020.- “Téngase presen-

te lo manifestado. En consecuencia, y amplian-

do el decreto que antecede: cítese conforme 

proveído inicial a Don Santiago Dermarchi y/o 

a sus herederos y/o sucesores”.- FDO.: NORA 

G. LESCANO-JUEZ 1ª INSTANCIA- CELESTE 

SAAVEDRA- PROSECRETARIA LETRADA”.-

10 días - Nº 283175 - s/c - 04/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 49º Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados: “Expte. 

5707462  - Cuerpo 1 “PINO, Patricio Romulo 

Jesús – USUCAPION  - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION se ha dictado la 

siguiente Resolución: CORDOBA, 26/09/2018. 

Téngase presente lo manifestado. Proveyendo 

a fs. 108/112 y 140/143: Admítase. Dése al pre-

sente el trámite de juicio ordinario. Téngase pre-

sente la documental acompañada. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término 

de tres días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Provin-

cia, a la Municipalidad y a los colindante Sres. 

Eduardo Francisco Pons, Dante Cavaglia, Jime-

na Mariel Campani y Pablo German Menne para 

que comparezcan en un plazo de tres días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín Oficial, por 

diez  veces y a intervalos regulares dentro de 

un periodo de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art. 786 del 

C.P.C.) . Fdo MONTES, Ana Eloisa – Juez de 

1ra. Instancia – Ruiz Orrico, Agustín – Secretario 

Juzgado 1ra. Instancia. Otro decreto: Córdoba, 

14/12/2018. Téngase presente la aclaración for-

mulada. Téngase por ampliada la demanda en 

contra de los Sucesores del Sr. Eduardo Fran-

cisco Pons…. Fdo. Ruiz Orrico, Agustín. Secre-

tario/a Juzgado  1ra. Instancia. Otro decreto: 

CORDOBA, 28/03/2019. Agreguense….A lo de-

más, atento que el domicilio del codemandado 

fallecido, Sr. Eduardo pons, se encontraba en la 

Provincia de Santa Fé, con el objeto de evitar 

eventuales nulidades y garantizar el ejercicio de 

su derecho de defensa, previo a proveer lo que 

por derecho corresponda cítese a los sucesores  

de Eduardo Francisco Pons DNI Nº 2432518 

para que comparezcan a estar a derecho dentro 

del plazo de 20 días bajo apercibimiento de re-

beldía  a cuyo fin publíquense edictos en el diario 

de mayor circulación en la Provincia de Santa Fé 

de conformidad a los previsiones del art. 165 del 

CPCC. Notifíquese. Fdo.  MONTES, Ana Eloisa 

– Juez de 1ra. Instancia – Ruiz Orrico, Agustín 

– Secretario Juzgado 1ra. Instancia. El inmueble 

de referencia se encuentra ubicado en el Depar-

tamento Colon, Pedanía Rio Ceballos, Munici-

pio de Rio Ceballos, Barrio Los Nogales sobre 

calle Castelli s/n, y afecta parcialmente parcela 

11 Mat. 885207  en la D.G.R. lleva el Nª 13-04-

0302021/5 designación oficial 53, titular registral 

Cavaglia Dante. A su vez el lote 53 tiene como 
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antecedente dominial una anotación registral 

como Dº 8528, Fº 11265, Año 1967;  las parcela 

10, Mat- 885678 en la D.G.R. lleva el Nª 13-04-

0302020/7 designación oficial 52, titular registral  

Eduardo Francisco Pons. A su vez el lote 52 tie-

ne como antecedente Dominial una anotación 

registral bajo Dº 8302, Fº. 10982, Año 1967; y 

parcela 17, Mat 885206  en la D.G.R. lleva el Nº 

13-04-0302018/5 designación oficial 50 a nom-

bre de Jimena Mariel Campani, Pablo German 

Menne. A su vez el Lote 50 registra como ante-

cedente dominial una anotación registral  bajo el 

Dº 8528, Fº 11265, Año 1967, y tiene las siguien-

tes  colindancias. Su contrafrente al Oeste está 

compuesto por los lados  M-L,  L-K, K-J,  J-I,  

I-H,  H-G. El lado M-L mide 6.60 m, lindando con 

el resto de la Parcela 17 de Jimena Mariel Cam-

pani y Pablo  German Menne ( Mat. 885206); 

desde el punto L, con ángulo de 138º54’ y rumbo 

al sudeste, línea L-K, mide 4,91 m lindando con 

resto de Parcela 17 de los titulares registrales 

mencionados, desde el punto K, con ángulo de 

136º11’ y rumbo al sudeste, línea K-J, mide 6.53 

m lindando con el resto de la parcela 17 , des-

de el punto J , con ángulo de 208º31’ y rumbo 

al sudeste, línea J-I, mide 8.40 m lindando con 

resto de Parcela 17, desde el punto I, con ángulo 

de 166º19’rumbo al sudeste, línea I-H, mide 1.79 

m lindando con resto de la Parcela 17 desde 

el punto H, con ángulo de 151º20’ y rumbo al 

sudeste, línea H-G, mide 1.20 m lindando con 

resto de la parcela 17.  A los efectos de este ane-

xo, el frente Sur del polígono de Posesión, se lo 

considera compuesto por los lados G-F, F-E y 

E-D. Desde el punto G, con ángulo de 195º04’ 

y rumbo al noreste, línea G-F, mide 23.50 m lin-

dando con resto de parcela 17 y con parcela 11 

de Dante Cavaglia ( Mat. 885207), desde el pun-

to F, con ángulo de 195º58’ y rumbo al sudeste, 

línea F-E, mide 13.73 m lindando con resto de 

la parcela 11 de Dante Cavaglia, desde el punto 

E, con ángulo de 184º23’ y rumbo al sudeste, 

línea E-D, mide 11,26 m lindando con resto de la 

parcela 11. A los efectos de este anexo, el frente 

Este del polígono de posesión se lo considera 

compuesto por los lados D-C, C-B, B-A   y A-P. 

Desde el punto D, con ángulo 96º44’ y rumbo al 

noreste, línea C-D-, mide 6.78 m lindando con 

resto de la parcela 11 y desde el punto C con 

ángulo de 178º44’ y rumbo al noreste línea C-B 

mide 9.85m lindando con resto de la parcela 11 y  

con Parcela 10 de Eduardo Pons ( Mat. 885678), 

desde el punto B, con ángulo de 176º24’ y rum-

bo al noreste, línea B-A, mide 20,85 m lindando 

con resto de la parcela 10, desde el punto A, 

con ángulo de 191º56’ y rumbo al noreste, línea 

A-P, mide 16,94 m lindando con resto de Parce-

la 10 y calle Publica. El frente norte del polígo-

no,  de posesión está compuesto por los lados 

P-O, O-N y  N-M. Desde el punto P con ángulo 

de 44º18’ y rumbo al suroeste, línea P-O, mide 

51,90 m lindando con resto de Parcela 10 y con 

Parcela 17 de Jimena Mariel Campani y Pablo 

German Menne ( Mat. 885206), desde el punto 

O, con ángulo de 182º07’ y rumbo al Suroeste, 

línea O-N, mide 19,62 m, lindando con Parcela 

17 y desde el Punto N con ángulo de 168º42’ 

y rumbo al Suroeste, línea N-M, mide 5,32 m, 

lindando con Parcela 17, cerrando el polígono 

de posesión con una superficie  de 2153,60 m2( 

cuadrados). Domicilios reales de los demanda-

dos y   colindantes: Eduardo Francisco Pons  - 

(hoy su sucesión – herederos de Pons Eduardo 

Francisco) con domicilio real en la  Loc. Carlos 

Pellegrini –  Departamento San Martín - Provin-

cia de Santa Fe; Cavaglia Dante con domicilios 

en  Moreno 451, Loc. de Las Rosas, Provincia 

de Santa Fe;  Belgrano y  1º de Mayo 3125, PB 

Dpto 3, Provincia de Santa Fe;  Campani Jimena 

Mariel con domicilios en Gral. Roca 1699, Rio 

Tercero , Provincia de Córdoba y Lote 15 Man-

zana 22, Barrio Villa Catalina, Localidad de Rio 

Ceballos , y Menne Pablo German domiciliado 

en Camino a Pajas Blancas, Provincia de Córdo-

ba y Lote 15 Manzana 22, Barrio Villa Catalina, 

Localidad de Rio Ceballos;   Córdoba 04 de no-

viembre de  2020.

10 días - Nº 283309 - s/c - 04/12/2020 - BOE

El Juez de 1ª. Inst. y 3ª. Nom. C. y C. de San 

Francisco (Cba), Dr. VIRAMONTE, Carlos Ig-

nacio, cita y emplaza a todos los sucesores de 

LUIS RICARDO LERDA Y TEODOLINO MAR-

CELO LERDA por el término de diez días a in-

tervalos regulares en un período de treinta días, 

para que comparezcan a deducir su oposición 

hasta los 6 días subsiguientes al vencimiento 

del período últimamente indicado en estos au-

tos “CIERI, LUIS ESTEBAN -USUCAPIÓN- Ex-

pediente N° 621020”, bajo apercibimiento de ley. 

SAN FRANCISCO, 16/11/2020. VIRAMONTE, 

Carlos Ignacio, JUEZ/A DE 1ERA INSTANCIA 

– GONZALEZ, Alejandro Gabriel, SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 284477 - s/c - 15/12/2020 - BOE

EDICTO. Mariana Andrea Pavón, Sra. Jueza de 

Primera Instancia y Segunda Nominación en lo 

Civil, Comercial y Conciliación de Río Tercero, 

Provincia de Córdoba Secretaría Número Cuatro 

a cargo de la Dra. Borghi Pons Jésica Andrea, 

ubicado en calle Ángel Peñaloza y Paunero, 

en autos caratulados “SEGURA AGUSTIN AL-

BERTO –USUCAPION- MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION – EXPTE. ELEC-

TRONICO MIXTO Nº 7719928”, ha resuelto citar 

y emplazar a los sucesores de Gabina Ferreyra 

de Pereyra (titular registral de una porción del 

inmueble a usucapir) y a quienes tengan de-

rechos sobre  el inmueble objeto de la acción 

de usucapión (parcela sin inscripción registral), 

para que dentro de los veinte días a contar de la 

última publicación comparezcan a estar a dere-

cho en autos, bajo apercibimiento de rebeldía y 

a aquellos que se consideren con derecho sobre 

los inmuebles que se tratan de prescribir, para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento . El in-

mueble objeto de la presente usucapión se lo 

describe como: Lote de terreno Edificado, ubica-

do en calle Mariano Moreno e Hipólito Irigoyen 

entre la calle Jujuy de la localidad de Tancacha, 

Pedanía Capilla de Rodríguez, Departamento 

Tercero Arriba. Provincia de Córdoba, designado 

como Lote Oficial 100 de la Manzana Oficial 3, 

Nomenclatura Catastral C.:01, S.:01, Mz.:024, 

P.:100. Sus dimensiones y colindantes son los 

siguientes:  Mide y linda: partiendo del vértice 

designado con el número “1” con ángulo interno 

93°56´ rumbo S. hasta el vértice designado con 

el número “2”, lado 1-2=41.44 mts. c/ Calle Maria-

no Moreno; con ángulo interno 90°27´ rumbo O. 

hasta llegar al vértice designado con el número 

“3”, lado 2-3=28.32 mts. c/ Parcela 2 Lote 1. Ma-

trícula N°485234 de Municipalidad de Tancacha 

Exp. Provincial N°37255/67 D.G.C.; con ángulo 

interno 90°14´ rumbo N. hasta llegar al vérti-

ce designado con el número “4”, lado 4-3=3.16 

mts. c/ Parcela 5 Lote b-3 Matrícula N°338577 

de Esther Mercedes Zanetti; con ángulo interno 

269°35´ rumbo O. hasta el vértice designado 

con el número “5”, lado 4-5=32.46 mts. c/ Par-

cela 5 Lote b-3 Matrícula N°338577 de Esther 

Mercedes Zanetti; Parcela 6 Lote b-2 Matrícula 

N°338670 de Jorge Osvaldo Rainero y Parcela 

7 Lote b-1, Matrícula N°338669 de Ricardo Raúl 

Reynieri y Silvia Marcela Astesano Exp. Prov. 

N°0033-22936/89 D.G.C.; con ángulo interno 

90°00´ rumbo N. hasta llegar al vértice desig-

nado con el número “6” lado 6-5=42.84 mts. c/ 

Calle Hipólito Irigoyen, con un ángulo interno 

85°48´ rumbo E. hasta llegar al vértice con el nú-

mero “1” cerrando la figura, lado 1-6=61.16 mts. 

c/ Parcela 0264-0503 Matrícula N°707 de Emilio 

Orlando Palmieri Exp. Prov. N°33-02-54412/65 

D.G.C. Superficie. 2561.67 mts. cdos.  AFEC-

TACIONES REGISTRALES: Afecta en forma 

total la Parcela 009, (Designación Oficial: Lote 

“a” Sección “B” Mza. 3) Dominio N° 223, Folio 

N° 251, Tomo N° 2, Año 1929, (Hoy Matrícula 

N° 1714178) titular Gabina Ferreyra de Pereyra 

por una superficie de 1139,06 m2. Con respecto 
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a los restantes  1422.61 m2 hasta concluir los 

2561.67 m2 que equivale a superficie total de la 

mensura, no ha podido determinarse titular do-

minial, o bien no existe titular dominial conoci-

do.  Dicha parcela en su totalidad se encuentra 

empadronada ante la Dirección General de Ren-

tas de la Provincia a nombre de Agustin Alberto 

Segura nro. de cuenta : 33-02-4066226/4, No-

menclatura Catastral 33-02-18-01-01-024-009. 

Río Tercero, Cba. 09 de octubre de 2020.- Texto 

Firmado digitalmente por: ZEHEIRI Veronica 

Susana. Fecha: 2020.11.09.

10 días - Nº 284565 - s/c - 14/12/2020 - BOE

Juzgado de 1ª Instancia en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia de 2 Nominación, Secretaria 3ª, de la 

ciudad de Alta Gracia. Secretaría Dra. Ghibaudo 

Marcela Autos: “FERREYRA DELIA MARIA- 

USUCAPION- MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (EXPTE. Nº 1976359). 

“ALTA GRACIA, 05/10/2018. Téngase presente la 

notificación expresada. Proveyendo a la deman-

da (fs. 165/167 vta.): Por presentada, por parte y 

con el domicilio legal constituido. Por presentada 

la demanda de usucapión. Admítase la misma 

en cuanto por derecho corresponda. 1) Cítese y 

emplácese a los demandados que a continua-

ción se detallan relacionados a los inmuebles de 

que se tratan, a saber: a) Matrícula Nº 1.324.564: 

a Goldschmidt Curt con domicilio en Américo 

Vespucio Nº 1158 de la Ciudad de Córdoba, Cór-

doba, CP 5004 GTX; b) Matrícula Nº 1.468.957 

–Antecedente Registral- Fº 37627, Tº 151, Aº 

1965-: a Satterthwaite Leslie Roy o Lesllie Roy, 

con domicilio en Av. Pellegrini Nº 1006, chalet El 

Refugio, Alta Gracia; Av. Pellegrini Nº 106, chalet 

El Refugio, Alta Gracia; en Mi Valle Nº 0 Córdo-

ba, CP 5014, y en Rivadavia y Ruta Nº 5 S/N 

(Miriam Stefford); c) Matrícula Nº 606.244: a Ha-

ydee S. ó Haydee Sara Esther Vázquez de 

López con domicilio en Rivadavia y Ruta Nº 5 

S/N (Miriam Stefford); d) Afectación parcial de la 

Matrícula Nº 606.222: a Glenz Jorge Walter O 

Welker Glenz Jorge ó Walker Glenz Jorge con 

domicilio en Américo Vespucio Nº 1158, Cba. CP 

X5004 GTX; para que en el plazo de tres (3) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía –art. 167 CPCC-. 2) Cíte-

se a todos los que se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto del juicio para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 

derecho a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial y diario autorizado de la localidad 

más próxima a la ubicación del inmueble por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días, en éste último con 

referencia a la publicación en el Boletín Oficial, a 

cuyo fin requiérase a la solicitante que proponga 

diario a los fines de la publicación ordenada. 3) 

Ofíciese a la Comuna de Villa Parque Santa Ana 

a los fines de la exhibición de los edictos duran-

te treinta (30) días debiendo acreditarse su cum-

plimiento con la certificación respectiva expedi-

da por la misma, y a la Oficial de Justicia a los 

fines de la colocación del cartel indicativo en los 

términos del art. 786 del C.P.C.C.. 4) Cítese 

como terceros interesados en los términos del 

art. 784 del C.P.C.C. a la Provincia de Córdoba, 

a la Comuna de Villa Parque Santa Ana, a las 

personas que a continuación se designan res-

pecto de cada inmueble, así: a) Matrícula Nº 

1.324.564: A Satterthawaite Leslie Roy con do-

micilio en Mi Valle 0 de la Provincia de Córdoba; 

a Vásquez de López Haydee S. y a Walker Glenz 

Jorge con domicilio en Vespucio Américo Nº 

1158, Córdoba; a Viale Aníbal Luis; a Goldschmi-

dt Curt con domicilio en Américo Vespucio Nº 

1158 de la Ciudad de Córdoba, Córdoba, CP 

5004 GTX; a Dondio Roberto Gabriel; Ferreiros 

Gustavo Rubén Marcelo con domicilio en Vied-

ma Nº 882, Bº Parque Atlántica, Córdoba Capi-

tal, CP 5000; y a Norket o Norkett Oscar Gusta-

vo, con domicilio en Alberto Mascias 166, de la 

Localidad de Jorge Newbery, Córdoba Capital, 

CP 5019; b) Matrícula Nº 1.468.957, antecedente 

registral Fº 37627, Tº 151, Aº 1965: A los herede-

ros o sucesores del Sr. Tarnopolsky Samuel (fa-

llecido) con domicilio en calle Lavalle 1782 de 

Capital Federal y Rio Bamba Nº 373, CABA; a 

Etcheverry Ema Leonor, con domicilio en Ruta 

5, Km 23 de esta Ciudad; a Dondio Roberto Ga-

briel con domicilio en Santa Fe 333, Bº El Pue-

blito, Córdoba C.P. 5113 y Suipacha Nº 1030, 

Dpto 2, Cba y a Viale Aníbal Luis con domicilio 

en B de la Cueva Nº 2325, Villa Cabrera, Córdo-

ba Capital, CP5009; c) Matrícula Nº 606.244: A 

Roberto Dondio; a Goldschmith Curt con domici-

lio en Américo Vespucio Nº 1158 de la Ciudad de 

Córdoba, Córdoba, CP 5004 GTX; a Glenz Jor-

ge Walter O Welker Glenz Jorge con domicilio 

en Américo Vespucio Nº 1158, Cba. CP X5004 

GTX; y a Aníbal Luis Viale, con domicilio en B de 

la Cueva Nº 2325, Villa Cabrera, Córdoba Capi-

tal, CP5009: d) Matrícula Nº 606.222: A los Sres. 

Roberto Gabriel Dondio con domicilio en Santa 

Fe 333, Bº El Pueblito, Córdoba C.P. 5113 y Sui-

pacha Nº 1030, Dpto 2, Cba.; Ferreiros Gustavo 

Rubén Marcelo con domicilio en Viedma Nº 882, 

Bº Parque Atlántica, Córdoba Capital, CP 5000; 

Norket o Norkett Oscar Gustavo, con domicilio 

en Alberto Mascias 166, de la Localidad de Jor-

ge Newbery, Córdoba Capital, CP 5019 y Vied-

ma Nº 882, Córdoba; y a Aníbal Luis Viale, con 

domicilio en B de la Cueva Nº 2325, Villa Cabre-

ra, Córdoba Capital, CP5009 e Italia Nº 1867 de 

la ciudad de Córdoba; y e) al Sr. Martín Alejan-

dro Albarracín, que resulta del informe de fs. 77 

a cuyo fin previo a la notificación deberá reque-

rirse informe de su domicilio al Juzgado Federal 

con competencia electoral y a todos los nombra-

dos mediante edictos a publicarse en la forma 

determinada ut supra. Notifíquese. Acompáñese 

informe del Registro Electoral de la demandada, 

Sra. Satterthwaite Leslie Roy o Lesllie Roy, toda 

vez que en el informe de fs. 130/131, no fue res-

pondido a su respecto. Re caratúlense los pre-

sentes autos a cuyo fin efectúese el cambio de 

tipo de juicio. Asimismo, y a los fines del control 

del pago de los aportes de ley, acompáñense 

copias de los cedulones del impuesto inmobilia-

rio provincial –año 2018- correspondientes a los 

cuatro inmuebles objeto del juicio, bajo apercibi-

miento del art. 86 CPCC.-FDO.: VIGILANTI, 

Graciela María, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GHIBAUDO, Marcela Beatriz, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.  LA POSESIÓN: 

Que el inmueble base de la presente acción, 

conforme el “Plano de Mensura de Posesión” 

confeccionado por el Agrimensor Rodríguez 

Guillermo Pascual, 1301/1, aprobado por la Di-

rección de Catastro de la Provincia de Córdoba 

con fecha 06 de febrero de 2014, en expediente 

Nº 0033-75564/2013 y su “Anexo I”. Consiste en 

un lote de terreno designado como Lote 16 de la 

manzana Oficial 33, ubicado en barro “Mi Valle”, 

en la Municipalidad de Villa Parque Santa Ana, 

Provincia de Córdoba, y que mide y linda al NE 

línea 1-2: 85.00mts con Calle Pública; siguiendo 

en sentido de las agujas del reloj, ángulo interno 

de 90º00´, a continuación al E línea quebrada 

de tres tramos, la primera 2-3: 42,54 mts con la 

Parcela 003 posesión de Dondio, Roberto Ga-

briel, Exp.: 0033-019601/1999 y número de 

cuenta 31-02-2493295/1, sigue ángulo interno 

de 279º25, segundo tramo 3-4: 15.69 mts con 

Parcela 003 Posesión de Dondio, Roberto Ga-

briel, Exp.: 0033-019601/1999 y número de 

cuenta 31-02-2493295/1, sigue ángulo interno 

de 95º45´y el tercer tramo línea 4-5: 30.57 mts 

con Parcela 007 de Ferreiros, Gustavo Rubén 

Marcelo y Norkett Oscar Gustavo, Mat. Fº Rº 

664654, sigue ángulo interno de 90º00´, a conti-

nuación al Sur línea quebrada de cinco tramos, 

la primera línea: 5-6: 32.00 mts con calle Públi-

ca, sigue ángulo interno de 90º00´, el segundo 

tramo línea 6-7: 33.78mts con Parcela 009 de 

Viale Aníbal Luis Mat Fº Rº 475092, sigue ángu-

lo interno de 264º15 el tercer tramo línea 7-8: 

29.15 mts con Parcela 009 de Viale, Aníbal Luis 

Mat. Fº Rº47092, sigue ángulo interno de 

275º45´, el cuarto tramo línea 8-9: 36.69 mts 

con parcela 009 de VIALE, Aníbal Luis Mat. Fº 

Rº 475092, sigue ángulo interno de 89º59´y el 

quinto tramo línea 9-10: 32.34 mts, con Calle Pú-
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blica, sigue ángulo interno de 80º50´, al O línea 

quebrada de tres tramos, la primera línea 10-11: 

44.10 mts con resto de la parcela 011 de Glenz, 

Jorge Mat. Fº Rº 606222, sigue ángulo interno 

de 264º02, el segundo tramo línea 11-12: 13.79 

mts con parcela 011 de Glenz, Jorge Walter Mat 

Fº Rº 606222, sigue ángulo interno de 90º00´y 

el tercer tramo, línea 12-1: 50 mts con parcela 

014 de Tarnopolsky, Samuel Mat. Fº Rº 1023421 

y Parcela 001 de ETCHEVERRY, Ema Leonor, 

Mat. Fº Rº 371145 y cierra el polígono ángulo 

interno de 90º00´. Todo lo descripto encierra una 

superficie de 6279.70 m2.  Que conforme surge 

de los antecedentes dominiales y catastrales 

consultados; y de  lo actuado, relevado e infor-

mado por el Ing. Agrimensor interviniente en la 

confección del plano de Mensura de Posesión 

para prescripción adquisitiva acompañado y su 

anexo 1, surge que la posesión afecta totalmen-

te las siguientes parcelas: Parcela 002, matrícu-

la 1324564, titular GOLDSCHMIDT,CURT, 

cuenta 31-02-0572228/8, Mza. 33 Lotes 5-7-9 y 

11. Parcela 008 Fª 37627 Tª 151 Aº 1965, SAT-

TERTHWAITE, LESLIE ROY, cuenta 31-02-

0572392/6 Mza 33, lote 12; Parcela 010, matrí-

cula 606244, VAZQUEZ DE LOPEZ HAYDEE 

SARA ESTHER, cuenta 31-02-0508161/4, Mza. 

33, lote 8; Parcela 011, matrícula 606222, 

GLENZ JORGE WALTER, cuenta 31-06-

0508809/1, Mza. 33, Lote 6.

10 días - Nº 284735 - s/c - 28/12/2020 - BOE

El Juzgado de 1ª .Inst. C. C.C Flia. N 1, de Mar-

cos Juárez, en los autos ¨TORRES HECTOR 

BERNARDO Y OTRO - USUCAPION Expte. N 

1510733¨ que pos Sentencia Judicial Nro. 42, 

Año 202, Tomo 1, Folio 126-130,  se hace lugar 

a la acción de los actores de usucapión sobre 

el siguiente inmueble: UNA FRACCION DE TE-

RRENO con mejoras que contiene, Ubicada en 

la ciudad de Leones, Pedanía Espinillos, lado 

Norte de las vía férreas, Departamento Mar-

cos Juárez, de esta provincia, que en el plano 

de subdivisión de la MANZANA VEINTE, se 

distingue como SOLAR CUATRO mide: DOCE 

metros Veintiséis centímetros de Este a- Oes-

te, por TREINTA metros de Norte a Sur, lo que 

hace una superficie total de- TRESCIENTOS 

SESENTA Y SIETE metros OCHENTA centí-

metros cuadrados, que lindan al Norte parte de 

los solares Diecinueve y veinte; el Sur Boulevar 

Argentino hoy libertador, al Este con solares cin-

co y al Oeste solares tres.- El inmueble objeto 

del presente Dominio: D 15.704 F 19543 T 79 A 

1976, Cuenta 19-02-0360623/4, Nomenclatura 

Catastral: D 19, P 02, C01, S03, M051; se en-

cuentra inscripto en el Registro de la Propiedad 

inmueble de la Provincia de Córdoba a nombre 

de Antonio CERVIGNE o CERVIGNI y Elvira 

Adelina PEPI. Todo conforme plano de Mensu-

ra realizado por el Ing. Jorge A. Cavaglia, M.P. 

1129/1, aprobado para Juicio de Usucapión por 

la Dirección Provincial de Catastro en el Expte. 

Prov. 0584-004234-2013, aprobado con fecha 

12-04-2’13, que se acompaña en original para 

se agregado en autos. 

4 días - Nº 285346 - s/c - 10/12/2020 - BOE

El señor Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. CC de Río 4º, 

en autos: “GIGENA CUR-CHOD, MARTIN ALE-

JANDRO, ÁNGEL LEOPOLDO GIGENA CUR-

CHOD y GONZALO MIGUEL GIGENA CUR-

CHOD - MEDIDAS PREPARATORIAS DE LA 

ACCIÓN DE USUCAPIÓN», Expte. Nº 567741, 

hace saber: «Río Cuarto 04/09/2020. Agrégue-

se comprobante de tasa de justicia abonada a 

acompaña-da. Proveyendo a fs. 607/610: Admí-

tase. Dese al presente el trámite de juicio ordina-

rio. Téngase presente la documental acompaña-

da. Cítese y emplácese a los demandados para 

que en el término de tres días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebel-

día. Oportunamente traslado por diez días con 

copia de la demanda y de la documental presen-

tada al efecto. Cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia, a la Municipalidad de 

Río Cuarto y a los colindantes para que compa-

rezcan en un plazo de diez días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial, por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días y en un diario de la localidad más 

próxima de la ubicación del inmueble. Exhíban-

se los edictos en la Municipalidad de Río Cuarto 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Descripción 

del inmueble: Una fracción de terreno, con todo 

lo adherido al suelo, ubicada dentro del Muni-

cipio de la ciudad de Río Cuarto, en Pedanía 

y Departamento del mismo nombre, Provincia 

de Córdoba, en calle San Martín, entre las de 

Santiago del Estero y Nueve de Julio, que mide 

12 m de frente al sur sobre la calle San Martín, 

por 20 metros de fondo, lo que hace una su-

perficie de 240 m2, y linda: al Norte, con Doña 

Dolores Claro de López, al Oeste con más te-

rreno que fue de esta señora, hoy de Estanislao 

Torne, al sur, con calle San Martín, al Este con 

más terreno que fue de la señora Doña Dolores 

Claro de López, hoy de Esperidión González”.- 

Inscripto en el Folio nº 35.680, año 1953 del 

Registro General de la Provincia.- Propiedad nº 

2405-0112055/4.- Designación Catastral: 24 05 

52 C 1, S 1, M 51, P 22”.-  Fdo. Dra. Fernanda 

Bentancourt, Jueza Dra. Anabel Valdez Merca-

do. Secretaria.-                                               

10 días - Nº 285357 - s/c - 22/12/2020 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación, 

de 1ra Instancia y 1ra Nominación, Secretaría nº 

2, a cargo de la Dra. María Alejandra Larghi de 

Vilar , en autos: “VON LEDEBUR, INGA IRMA 

– USUCAPION- EXPTE 2260979”, ha dictado 

la siguiente resolución: …admítase la presente 

demanda de usucapión en cuanto por derecho 

corresponda, la que tramitará como juicio ordi-

nario.- Cítese y emplácese a la demandada BE-

NITA MARIA ANGELICA GARIN DE BLANCO 

Y/O SUS SUCESORES y a quienes se consi-

deren con derecho al inmueble que se trata de 

prescribir, para que dentro del plazo de treinta 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley, a cuyo fin publíquense edictos 

en el “Boletín Oficial” y otro de amplia circulación 

en la forma autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Se-

rie “B” de fecha 11-12-01, durante dicho término 

y en intervalos regulares de tres días, sin perjui-

cio de la notificación a aquellos en el/los domici-

lio/s que surjan de autos.- Cítese como terceros 

interesados y en sus domicilios, si se conocieren 

y que surjan de autos, a  Benita María Angélica 

Garin de Blanco o  Garin de Blanco B.M.A y/o 

sus sucesores (titular de la cuenta afectada en 

Rentas y Municipalidad), a la Municipalidad de 

Los Hornillos, a la Provincia de Córdoba en la 

Persona del Sr. Procurador del Tesoro, y a los 

colindantes  Francisco Slythe, Clementina Alicia 

Slythe, Ariel Gustavo Olmedo, Gabriela María 

Ortiz, Angel Hugo Ortiz Hernandez y/o sus su-

cesores, Clementina Lucinda Ortiz Hernandez 

de Slythe y/o sus sucesores, Ignacio Clodomiro 

Ortiz Hernandez  y/o sus sucesores, Nelly Sara 

Ortiz Hernandez de Tolchinsky, María Isabel Ro-

mero, Walter Enrique Romero, Juan Carlos Be-

nancio Dominguez y Griselda Arminda Romero 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

en éstos autos dentro del mismo término, todo 

bajo apercibimiento de ley.- Colóquese y man-

téngase a costa del peticionante durante toda 

la tramitación del juicio en primera instancia y 

en lugar visible del camino principal de acceso 

del inmueble, un cartel indicador con todas las 

referencias de la existencia del presente juicio, 

y exhíbanse los edictos en el Juzgado de Paz  

de Los Hornillos  y en la Municipalidad de Los 

Hornillos, Dpto. San Javier, durante el término 

de treinta días, lo que deberá certificarse en su 

oportunidad.- A mérito de lo dispuesto por el 

art. 1905 del C.C.y C, oportunamente, ofíciese 

a los fines de la anotación de Litis respecto de 
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la Matrícula 1621960.- El  inmueble se describe 

a continuación, conforme a plano  de mensura 

confeccionado por el Ingeniero Civil Raúl L. A 

Nicotra, Mat. 1907 y aprobado por la Dirección 

General de Catastro bajo el Expediente Nº 0587- 

002.068/2014, de fecha 5 de marzo de 2015: La 

presente mensura corresponde a inmuebles 

cuya descripción es Lote 30 de la Manzana 6: A 

partir del vértice 1, punto de partida situado en 

el extremo Nor Oeste del inmueble, con rumbo 

Sur Oeste sigue el lado 1-2 de 113,80 metros, 

hasta el vértice 2; en donde se midió un ángulo 

interno de 90º 39´, al cual sigue el lado 2-3 de 

51.16 metros hasta el vértice 3; en donde se mi-

dió un ángulo interno de 179º 1´, al cual sigue el 

lado 3- 4 de 29.93 metros hasta el vértice 4; en 

donde se midió un ángulo interno de 175º 27´al 

cual sigue el lado 4-5 de 19.97 metros hasta el 

vértice 5; en donde se midió un ángulo interno 

de 174 º 5´ al cual sigue el lado 5-6- de 31.57 

metros hasta el vértice 6; en donde se midió 

un ángulo interno de 100º48´, al cual sigue el 

lado 6-7 de 103,74 metros hasta el vértice 7; en 

donde se midió un ángulo interno de 91º14 al 

cual sigue el lado 7-1 de 132.03 metros hasta el 

vértice 1; punto de partida en el que un ángulo 

de 88º46´ cierra el polígono de la figura ,que en-

cierra una superficie de 14.722.07 metros cua-

drados. Y que linda: Al Nor Este: en el lado 1-2, 

con la parcela 8 de Juan Carlos Benancio Do-

minguez y Griselda Arminda Romero, Matricula 

Nº 1.090.704.- Al Sur, en los lados 2,3, 3-4, 4-5 y 

5-6 con calle El Porvenir. AL Sur Este: en el lado 

6-7, con la parcela 10, de María Isabel Romero y 

Walter Enrique Romero, Matricula Nº 1.140.399. 

Al Nor Este, en el lado 7-1 ; con calle Fresno 

.Este inmueble está ubicado en el Departamen-

to San Javier, Pedanía Rosas, Comuna Los Hor-

nillos. – Su nomenclatura Catastral es: Departa-

mento 29, Pedanía: 2, Pueblo: 13,C : 1,S: 2, M: 

6- P :30.- Lote 1 de la Manzana 46: A partir del 

vértice 11,punto de partida situado en el extremo 

Nor Oeste del inmueble , con rumbo Sur Oeste 

sigue al lado 11-12 de 81.30 metros, hasta el vér-

tice 12; en donde se midió un ángulo interno de 

86º 25´, al cual sigue el lado 12-8 de 64.15 me-

tros hasta el vértice 8; en donde se midió un án-

gulo interno de 88º,46´, al cual sigue el lado 8-9 

de 37.32 metros hasta el vértice 9; en donde se  

midió un ángulo interno de 88º53´, al cual sigue 

el lado 9-10 de 55.42 metros hasta el vértice 10; 

en donde se midió un ángulo interno de 268º45´, 

al cual sigue el lado 10-11 de 46.19 metros has-

ta el vértice 11; punto de partida en el que un 

ángulo de 7º 11´cierra el polígono de  la figura , 

que encierra una superficie de 2.392.94 metros 

cuadrados. Y que linda: Al Norte: en el lado 9-10; 

Al Este, en el lado 10-11 con la parcela 52 de 

la manzana 5, de Francisco Slythe, Clementina 

Alicia Slythe, Ariel Gustavo Olmedo, Gabriela 

María Ortiz, Ángel Hugo Ortiz Hernández, Cle-

mentina Lucinda Ortiz Hernández de Slythe, 

Ignacio Clodomiro Ortiz Hernández, Nelly Sara 

Ortiz Hernández de Tolchinsky, Expediente Nº 

000.073/2010, Folio 1921, Año 2008; Folio 1271, 

Año 2008, Folio 1995, Año 1997, Folio 23281, 

Año 1975, Folio 4582, año 1973. Al Nor Oeste, 

en el lado 11-12, con calle Camelia.  Al Sur,  en 

el lado 12-8 con la calle Fresno. Al Este: en el 

lado 8-9, con la parcela 10, de María Isabel Ro-

mero y Walter Enrique Romero, Matricula Nº1 

.140.399. Este inmueble está ubicado en el De-

partamento San Javier, Pedanía Rosas, Comu-

na de Los Hornillos.- Su nomenclatura Catastral 

es: Departamento: 29, Pedanía: 2,  Pueblo: 13, 

C: 1,S: 2, M: 46, P: 1.- AFECTA  PARCIALMEN-

TE AL DOMINIO 14783, F 17502 T 71 DEL AÑO 

1950 A nombre de BENITA MARIA ANGELICA 

GARIN DE BLANCO Y EN LA CUENTA 2902-

0581823/3 también a su nombre.— Fdo. MARIA 

ALEJANDRA LARGHI DE VILAR.- Villa Dolores, 

Cba, a los        de noviembre de 2020.

10 días - Nº 285381 - s/c - 04/12/2020 - BOE

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Inst. 2da. 

Nom. en lo Civil, Com. y Fam. de Bell Ville, Dra. 

Molina Torres de Morales Elisa Beatriz, Secreta-

ría Nº 3, a cargo de la Dra. Ana Laura Nieva, en 

los autos caratulados: EXPTE: 9332806, “PON-

CE YANINA MARICEL - USUCAPION”, se cita 

y emplaza a la demandado Sr: Isidro RODRI-

GUEZ” y/o Isidoro RODRIGUEZ, a los colindan-

tes actuales en calidad de terceros y/o a todos 

los que consideren con derechos sobre el in-

mueble que se trata de usucapir, para que en el 

término de veinte (20) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimientos de ley. El inmue-

ble es el siguiente: ““Un Lote de terreno ubicado 

en el Departamento Unión, Pedanía Bell Ville, 

designado como Lote 100 de la Manzana Ca-

tastral 82 de la ciudad de Bell Ville, posesión de 

Yanina Maricel Ponce, tiene las siguientes me-

didas y linderos: Partiendo del esquinero N.O., 

vértice A, con un ángulo interno de 90º 00’ y con 

rumbo N.E. hasta el vértice B mide 10,00 metros 

(lado A-B), colindando con calle Artemio Aran; 

desde el vértice B con un ángulo interno de 90º 

00’ y con rumbo S.E. hasta el vértice C mide 

40,00 metros (lado B-C), colindando, en parte 

con la parcela 5 de Héctor Pastor Núñez, domi-

no Fº 44826 Aº 1963 y en parte con la parcela 6 

de Luis Cuello, Matrícula Nº 1.473.975; desde el 

vértice C con un ángulo interno de 90º 00’ y con 

rumbo S.O. hasta el vértice D mide 10,00 me-

tros (lado C-D), colindando con la parcela 30 de 

Jacinto Carlos Ibarra, Alicia Mirta Ibarra y Cleo-

patra Ibarra, Matrícula Nº 358.407; y desde el 

vértice D con un ángulo interno de 90º 00’ y con 

rumbo N.O. hasta el vértice A mide 40,00 metros 

(lado D-A), colindando, en parte con la Parcela 

31 de Ercilia Magdalena Ibarra y Rogelio Clau-

dio Ibarra, Matricula Nº 358.406 y en parte con 

la Parcela 3 de Héctor Pastor Nuñez, dominio 

Fº 44826 Aº 1963. Superficie total 400,00 m2”. 

Publíquense los edictos del art. 786 del C.P.C. 

en el Boletín Oficial y diario a elección. Bell Ville 

Octubre 2020. 

10 días - Nº 285392 - s/c - 02/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquin, Córdoba, 

en autos: “8350167- EMPRENDIMIENTOS RIO 

ABAJO S.A. - USUCAPION”, cita y emplaza a la 

demandada Ingeniero Romero M Gaddi y Com-

pañia— Sociedad de Responsabilidad Limitada 

para  que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones  en  el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cita y emplaza 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de prescribir, y a los fines 

de su intervención si se consideran afectados 

en sus derechos a los colindantes, a la Provin-

cia de Córdoba y Municipalidad de La Cumbre, 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento de ley, respecto a 

los siguientes inmuebles: a) Fracción de terreno 

ubicada en el lugar denominado “Barrio Parque 

San Lorenzo del Monte”, en La Cumbre, Ped. Do-

lores, Dpto. Punilla, designado Mza. 1, LOTES 

1, con una SUP. De 749,36 m2 y LOTE 2 de 

605.66 m2, o sea una SUP. TOTAL de 1.355,12 

m2, lindando unidos: al N.O. con calle Publica, 

al S.O. con el lote 3; al S. con parte del lote 12 y 

al E. con calle pública. MATRÍCULA 1507683, N° 

de CUENTA DGR Pcia. de Cba 23012146095/1 

(Lote 1) y 23012146106/0 (Lote 2), Nomencla-

tura Catastral 2301291105070001000 (Lote 1) y 

2301291105070012000 (Lote 2). b) F r a c -

ción ubicada en el lugar denominado Barrio 

Parque San Lorenzo del Monte, en La Cumbre, 

Ped. Dolores, Dpto. Punilla, designado Mza. 1, 

LOTE 3, que mide: 16 m de frente, por 37,86 m 

de fondo, y linda: al N.O. con calle Pública; al 

S.O. con lote 4; al S.E. lote 12 y al N.E. con lote 

2, lo que hace una SUP. De 605,76 m2. MATRÍ-

CULA 1664494, N° de CUENTA DGR Pcia. de 

Cba 23012146105/1, Nomenclatura Catastral 

2301291105070011000. c) Fracción ubicada en 

el lugar denominado Barrio Parque San Lorenzo 

del Monte, en La Cumbre, Ped. Dolores, Dpto. 

Punilla, designado como Mza. 1, LOTE 4, que 

linda: al N.O. y S.O. en línea curva con calle 
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Pública y al N.E. con lote 3, lo que hace una 

SUP. De 849,47 m2. MATRÍCULA 1664497, N° 

de CUENTA DGR Pcia. de Cba 23012146104/3, 

Nomenclatura Catastral 2301291105070010000. 

d) Fracción ubicada en el lugar denominado 

Barrio Parque San Lorenzo del Monte, en La 

Cumbre, Ped. Dolores, Dpto. Punilla, designado 

como Mza. 1, LOTE 5, que mide: 20 de fte., por 

42.80 de fdo., y linda: al N.O. con calle Pública; 

al S.O con lote 6; al S.E. con lote 12 y al N.E. 

con lote 4, lo que hace una SUP. De 856 m2. 

MATRÍCULA 1664496, N° de CUENTA DGR 

Pcia. de Cba 23012146103/5, Nomenclatura 

Catastral 2301291105070009000. e) Fracción 

ubicada en el lugar denominado Barrio Parque 

San Lorenzo del Monte, en La Cumbre, Ped. 

Dolores, Dpto. Punilla, designado como Mza. 

1, LOTE 6, que mide: 20 de fte., por 42.80 de 

fdo., y linda: al N.O. con calle Pública; al S.O 

con lote 7; al S.E. con lote 12 y al N.E. con lote 

5, lo que hace una SUP. De 856 m2. MATRÍ-

CULA 1664498, N° de CUENTA DGR Pcia. de 

Cba 23012146102/7, Nomenclatura Catastral 

2301291105070008000.  f) Fracción ubicada en 

el lugar denominado Barrio Parque San Lorenzo 

del Monte, en La Cumbre, Ped. Dolores, Dpto. 

Punilla, designado como LOTE 7, con Sup. De 

528 m2; LOTE 8, con Sup. De 506.55 m2; LOTE 

9, 10 y 11, con una Sup. De 656 m2 cada uno, 

o sea una SUP. TOTAL de 3.002,55 m2, lindan-

do unidos: al N. lote 6 y 12; al S. calle Pública; 

al E. con Alonoso Hernandez y al O. con calle 

Pública. Todos ubicados en la Mza. 1. MATRÍCU-

LA 1507695, N° de CUENTA DGR Pcia. de Cba 

23012146101/9 (LOTE 7), 23012146100/1 (LOTE 

8), 230121460993 (LOTE 9) 23012146098/5 

(LOTE 10), 23012146097/7 (LOTE 12), No-

menclatura Catastral 2301291105070007000 

(LOTE 7), 2301291105070006000 (LOTE 

8), 2301291105070005000 (LOTE 9), 

2301291105070004000 (LOTE 10), 

2301291105070003000.  g) Fracción ubicada 

en el lugar denominado Barrio Parque San Lo-

renzo del Monte, en La Cumbre, Ped. Dolores, 

Dpto. Punilla, designado como Mza. 1, LOTE 12, 

que linda: al N.O. con parte de los lotes 1, 2 y 

3; al S.O con parte de los lotes 5 y 6; al S.E. 

con calle Pública y al N.E. con calle Pública, 

lo que hace una SUP. De 1674.60 m2. MATRÍ-

CULA 1664500, N° de CUENTA DGR Pcia. de 

Cba 23012146096/9, Nomenclatura Catastral 

2301291105070002000.  h) Fracción ubicada en 

el lugar denominado Barrio Parque San Lorenzo 

del Monte, en La Cumbre, Ped. Dolores, Dpto. 

Punilla, se designa como LOTE 5 de la MZA. 7, 

que mide 16 m de fte. Por 544 m de fdo. y linda: 

al N. con calle; al E. con lote 4; al S. con calle y 

al O. conlote 6, lo que hace una SUP. TOTAL de 

864 m2. MATRÍCULA 1664134, N° de CUENTA 

DGR Pcia. de Cba 23012146135/3, Nomenclatu-

ra Catastral 2301291105072005000. i) Fracción 

ubicada en el lugar denominado Barrio Parque 

San Lorenzo del Monte, en La Cumbre, Ped. 

Dolores, Dpto. Punilla, se designa como LOTE 

9 de la MZA. 7, que linda: al N. con parte del 

lote 11; al E. con el lote 3; al S. con calle y al 

O. con lote 10, lo que hace una SUP. TOTAL de 

792 m2. MATRÍCULA 1664127, N° de CUENTA 

DGR Pcia. de Cba 23012146139/6, Nomenclatu-

ra Catastral 2301291105072009000. j) Fracción 

ubicada en el lugar denominado Barrio Parque 

San Lorenzo del Monte, en La Cumbre, Ped. 

Dolores, Dpto. Punilla, se designa como LOTE 

14 de la MZA. 7, que mide: 20 m. de fte., por 

31.50 de fdo. y linda: al N. con calle; al E. con 

el lote 15; al S. con parte del lote 12 y 16 y al 

O. con lote 13, lo que hace una SUP. TOTAL de 

630 m2. MATRÍCULA 1664115, N° de CUENTA 

DGR Pcia. de Cba 23012146143/4, Nomenclatu-

ra Catastral 2301291105072014000.  k) Fracción 

ubicada en el lugar denominado Barrio Parque 

San Lorenzo del Monte, en La Cumbre, Ped. 

Dolores, Dpto. Punilla, se designa como LOTE 

15 de la MZA. 7, que linda: al N. y E. con calle; 

al S. con parte del lote 16 y al O. con lote 14, lo 

que hace una SUP. TOTAL de 599.10 m2. MA-

TRÍCULA 1664130, N° de CUENTA DGR Pcia. 

de Cba 23012146144/2, Nomenclatura Catastral 

2301291105072015000. l) Fracción ubicada en 

el lugar denominado Barrio Parque San Lorenzo 

del Monte, en La Cumbre, Ped. Dolores, Dpto. 

Punilla, se designa como LOTE 16 de la MZA. 7, 

que mide: 20 m de fte. Por 29.70 m. de fdo. y lin-

da: al N. con parte de los lotes 14 y 15; al E. con 

calle; al S. con parte del lote 11 y al O. con lote 

12, lo que hace una SUP. TOTAL de 594 m2. MA-

TRÍCULA 1664129, N° de CUENTA DGR Pcia. 

de Cba 23012146145/1, Nomenclatura Catastral 

2301291105072016000. Todo conforme plano 

confeccionado por el Ing. Sergio M. Sosa Mat. 

Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Velez Mat. Prof. 

1296/1, visado y aprobado por la Dir. de Catas-

tro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 en fecha 

20/03/13.- Of. 01/09/2020.- MARTOS, Francisco 

Gustavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. CHIARA-

MONTE, Paola Elizabeth, PROSECRETARIA 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 285758 - s/c - 09/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquin, Córdoba, 

en autos: “8333981- EMPRENDIMIENTOS RIO 

ABAJO S.A. - USUCAPION”, cita y emplaza al 

demandado -ALTOS EL PUNGO SA - para que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Cita 

y emplaza a quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de usucapir, 

y a los fines de su intervención si se conside-

ran afectados en sus derechos a los colindan-

tes: Susana P. Rouillon, Ing. Romeo M. Gaddi 

y Cia. S.R.L, Los Nogales Sociedad Anonima, 

Comercial, Inmobiliaria y Agropecuaria, herede-

ros de Walter B. Passera, Carman González, a 

la Provincia de Córdoba y Municipalidad de La 

Cumbre, para que en plazo de veinte días subsi-

guientes al vencimiento de la publicación, com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento de ley, 

respecto al siguiente inmueble: FRACCIÓN DE 

TERRENO, situada en el lugar denominado el 

Pungo, La Cumbre, Ped. Dolores, DPTO. PUNI-

LLA, de ésta Provincia de Córdoba. Parte de una 

mayor fracción de mayor extensión señalada de 

22 ha. Consta la fracción de 100 mts. en cada 

uno de sus costados o sea una SUP. TOTAL de 

10.000 mts.2, lindando: al N. y al E. con lo de la 

Sra. Teresa Manuela Tiscornia de Rouillon y la 

Srita. Susana Pura Rouillon, al S. con lo del Ing. 

Romeo M. Gaddi y al O con la fracción transfe-

rida al Sr. Fidelino Ceballos y Otros”, todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCU-

LA 1052996, Número de CUENTA DGR Pcia. 

de Córdoba Nº 23010634359/0, Nomenclatura 

Catastral 2301291105128001000. Todo confor-

me plano confeccionado por el Ing. Sergio M. 

Sosa Mat. Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Velez 

Mat. Prof. 1296/1, visado y aprobado por la Dir. 

de Catastro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 

aprobado en fecha 20/03/13.- Of. 02/09/2020.- 

MARTOS, Francisco Gustavo, JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. CHIARAMONTE, Paola Elizabeth, 

PROSECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.-

10 días - Nº 285626 - s/c - 03/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquin, Córdo-

ba, en autos: “8333975- EMPRENDIMIENTOS 

RIO ABAJO S.A. - USUCAPION”, cita y emplaza 

al demandado  —  Alfonso Cebral— para  que 

comparezca a estar a derecho en las presen-

tes actuaciones  en  el termino de diez (10) días 

bajo apercibimiento de rebeldía. Cita y emplaza 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se trata de usucapir, y a los fines 

de su intervención si se consideran afectados 

en sus derechos a los colindantes, a la Provin-

cia de Córdoba y Municipalidad de La Cumbre, 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación, comparezcan 

a estar a derecho, tomar participación y deducir 

oposición bajo apercibimiento de ley, respecto al 

siguiente inmueble: LOTE TERRENO ubicado 
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en el lugar denominado “San Lorenzo del Mon-

te”, situado en El Pungo, Ped. Dolores del Dpto. 

Punilla de esta Prov., y que según plano particu-

lar se designa como LOTE 13 de la Manzana 6, 

compuesto de  35 MTS. AL N.; 19,04 MTS. AL 

S.; 45 mts. 465 mms. AL E.; 35mts. 465 mms. 

AL O. Y EL COSTADO S.O. LO FORMA UNA 

LINEA EN CURVA COMPUESTA DE 2 TRAZOS 

DE 6,40 MTS. EL PRIMERO, Y 15,71 MTS. EL 

SEGUNDO, o sea una SUP.TOTAL: 1.468,73 

MTS.2  y LINDA AL N. CON LOS LOTES 5 Y6; 

AL S. CON PARTE DEL LOTE 14; AL E. CON 

LOTES 3 Y 4; AL O. CON PARTE DEL LOTE 12 

Y AL S.O CON CALLE PUBLICA.” todo según 

consta en su antecedente dominial MATRÍCU-

LA 1055585, Número de CUENTA DGR Pcia. 

de Córdoba Nº 23010540094/8, Nomenclatura 

Catastral 2301291105046015000. Todo confor-

me plano confeccionado por el Ing. Sergio M. 

Sosa Mat. Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Velez 

Mat. Prof. 1296/1, visado y aprobado por la Dir. 

de Catastro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 

aprobado en fecha 20/03/13.- Of. 15/10/2020.- 

MARTOS, Francisco Gustavo, JUEZ DE 1RA. 

INSTANCIA. CHIARAMONTE, Paola Elizabeth, 

PROSECRETARIA JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA.-           

10 días - Nº 285825 - s/c - 09/12/2020 - BOE

El Sr. Juez de 1ra. Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Familia 2ra. Nom. – Sec. 3 de Cosquin, Córdoba, 

en autos: “8333996- EMPRENDIMIENTOS RIO 

ABAJO S.A. - USUCAPION”, cita y emplaza al 

demandado  - Nicolas Pedro Antonio Bienvenido 

Mussi  Tircornia— para  que comparezca a estar 

a derecho en las presentes actuaciones  en  el 

termino de veinte (20) días bajo apercibimiento 

de rebeldía. Cita y emplaza a quienes se con-

sideren con derecho sobre el inmueble que se 

trata de usucapir, y a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos a 

los colindantes: Susana P. Rouillon, Ing. Romeo 

M. Gaddi y Cia. S.R.L, Los Nogales Sociedad 

Anonima, Comercial, Inmobiliaria y Agropecua-

ria, Walter B. Passera y/o sus sucesores, Car-

man González, a la Provincia de Córdoba y Mu-

nicipalidad de La Cumbre, para que en el plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento de ley, respecto al siguiente in-

mueble: FRACCIÓN DE TERRENO, ubicada 

en el lugar denominado el Pungo, La Cumbre, 

Ped. Dolores, DPTO. PUNILLA, Provincia de 

Córdoba; que se designa como FRACCIÓN “b” 

de un plano de subdivisión, Inscripto en Protoc. 

De Planos Nº 11617, esta compuesta de 63m. 

263 mms. En los costados N. y S. por 168 m. 

416 mms. En los costados E. y O. haciendo una 

SUP. 7491 MTS. CON 34 DMTS.2. Lindando: al 

N. Susana Rouillon, al S. con la vendedora; al E. 

Eraclio Molina y Otros y al O. con las fracciones 

a) y c) del mismo plano. Todo según consta en 

su antecedente dominial MATRÍCULA 931216, 

Número de CUENTA DGR Pcia. de Córdoba 

Nº 23010972517/5, Nomenclatura Catastral 

2301291105128006000. Todo conforme plano 

confeccionado por el Ing. Sergio M. Sosa Mat. 

Prof. 1247/1, e Ing. Adriana B. Velez Mat. Prof. 

1296/1, visado y aprobado por la Dir. de Catas-

tro en Expte. Prov. Nº0033-67755/12 aprobado 

en fecha 20/03/13.- Of. 03/09/2020.- MARTOS, 

Francisco Gustavo, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA. 

CHIARAMONTE, Paola Elizabeth, PROSECRE-

TARIA JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 285863 - s/c - 09/12/2020 - BOE

Bell Ville, el Sr. Juez de 1ra. Inst. y  2da. Nom. 

CC. Sect. N°3 de Bell Ville, en autos: “GHIGLIO-

NE, NELSO ADRIAN Y OTRO – USUCAPION” 

(Expte. N° 767694). Ha dictado la siguiente reso-

lución: SENTENCIA NUMERO: 50. BELL VILLE, 

17/11/2020. Y VISTOS:…   Y CONSIDERANDO: 

…  RESUELVO: 1°) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida por Constanzo Ghi-

glione, continuada por sus cesionarios: Nelso 

Adrián Jesús Ghiglione y José María Ghiglione 

y en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción los siguientes inmuebles: Inmueble 1: 

Conforme a plano de mensura para posesión 

confeccionado por el Ingeniero Civil Ricardo 

Aimetta, visado por la Dirección General de Ca-

tastro en Expte. N° 0033-42281-2008, con fecha 

21 de noviembre de 2008 se describe como: 

“UNA FRACCIÓN DE TERRENO DE CAMPO, 

ubicado en el Departamento Río Segundo, Pe-

danía Matorrales, que se designa como PARCE-

LA 262-5358, compuesta por el polígono A-B-

C-D- Las dimensiones son: segmento A-B mide 

724,94 metros-, segmento B-C, 648,43 metros; 

segmento C-D 728.91 metros; segmento D-A, 

642.37 metros siendo los ángulos en los vérti-

ces: “A” 90°30’06’’; “B” 89°51’08’’, “C” 89°40; y “D” 

89°58’36’’, lo que hace una Superficie Total de 

CUARENTA Y SEIS HECTÁREAS NUEVE MIL 

CIENTO CINCUENTA METROS CUADRADOS. 

Y linda: al Norte, Parcela 262-5460 de Biazzi 

Héctor Raúl (Matrícula 458.490); y Parcela 262-

5459, Titular sin antecedentes; al Sur Parcela 

262-5259 de Rodríguez Ofelia del Carmen, Ma-

trícula 241.436 y resto de la parcela 262-5258 

de Rodríguez Ofelia del Carmen, Matrícula 

241.438, al Este, camino público; y al Oeste, res-

to de la parcela 262-5258 de Rodríguez Ofelia 

del Carmen, Matrícula 241.438”. Aclaración con 

respecto al presente inmueble: Según Estudio 

de Títulos (f. 96/96 bis) esta posesión abarca 

dos inmuebles a saber: Parcela 262-5360 y Par-

cela 262-5258: “A) Parcela 262-5360: SEGÚN 

TÍTULOS: se describe así: “UNA FRACCIÓN 

DE TERRENO del inmueble Número treinta 

y siete, compuesta de ochocientos sesenta y 

ocho metros seiscientos veintisiete milímetros 

de Norte a Sud, por quinientos cuarenta y ocho 

metros ciento once milímetros de Este a Oeste, 

o que hace una Superficie Total de CUAREN-

TA Y OCHO HECTÁREAS MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, 

lindando: al Norte, con de Bernardo y los he-

rederos de Pilar Liendo; al Este con de Manuel 

Casas, Bernardo Rodríguez y Fabián Heredia; al 

Sur, con herederos de Juan Antonio Rodríguez; 

y al Oeste, con de Justiniano Rodriguez.” Su No-

menclatura Catastral es 2707002620536000, y 

se encuentra empadronado de Rentas bajo el 

N° 270704152059. Se encuentra inscripto en el 

Registro General de la Provincia bajo el Protoco-

lo de Dominio N° 367 Folio 302 Tomo 2 Año 1918 

(hoy matrícula 1666803) y “B) Parcela 262-5258: 

SEGÚN TÍTULOS se describe así: UN LOTE DE 

TERRENO ubicado en Pedanía Impira, Depar-

tamento Río Segundo, con una Superficie Total 

de NOVENTA Y TRES HECTÁREAS MIL QUI-

NIENTOS SIETE METROS CINCUENTA DECÍ-

METROS CUADRADOS, y linda: al Norte, con 

de Martina Iba, Cruz y Pilar Rodríguez; al Este, 

con de Herederos de Cirilo Rodríguez y con más 

terreno: al Sud, con más terreno en parte y en 

parte con de Roque Jacinto y Juan A. Rodríguez 

y herederos de Juan A. Rodríguez; al Oeste 

con de Pacífico Perucci.” Se encuentra inscrip-

to en el Registro General de la Provincia bajo 

el Dominio 241.438  (hoy matrícula 1.320.368) 

de titularidad de los actores (cesionarios) Nelso 

Adrián Jesús Ghiglione y José María Ghiglio-

ne, conforme constancias de f. 501/503, por lo 

que la presente usucapión solo prospera con 

respecto a la Parcela 262-5360, descripta en el 

punto A). Según títulos (matrícula N° 1666803) 

se describe como: “FRACCIÓN DEL INMUE-

BLE número 27, Pedanía Matrorrales, Depar-

tamento Río II, compuesto de 48,1585 HAS de 

una mayor superficie de 677,5201 HAS.// lindan-

do al Norte con Alejandro Sampietro y terreno 

rural; al Sur con herederos de José M. Fernán-

dez, al Este con Intillan Alonso; Manuel Ferreyra 

Diaz, Bernardo Rodríguez y otro y al Oeste con 

José Rodríguez.”. Inmueble 2: Conforme a plano 

de mensura para posesión confeccionado por 

el Ingeniero Civil Ricardo Aimetta, visado por 

la Dirección General de Catastro en Expte. N° 

0033-42281-2008, con fecha 21 de noviembre 

de 2008 se describe como: “UNA FRACCIÓN 

DE TERRENO DE CAMPO, ubicada en Depar-
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tamento Río Segundo, Pedanía Matorrales, que 

se designa como PARCELA 262-5559, com-

puesta por el polígono A-B-C-D. Las dimensio-

nes son: segmente A-B, mide 1333.75 metros; 

segmento B-C, 364.51 metros; segmento C-D, 

1330.34 metros; segmento D-A, 365.67 metros 

siendo los ángulos en los vértices: “A” 90°03’56’’; 

“B” 89°23’55’’, “C” 90°39’08’’; y “D” 89°53’01’’, lo 

que hace una Superficie Total de CUARENTA 

Y OCHO HECTÁREAS SEIS MIL SETECIEN-

TOS DOS METROS CUADRADOS. Y linda: al 

Nortem cib camino público; al Este, Parcela 262-

5460 de Biazzi Héctor Raúl, Matrícula 458.490; 

al Sur, Parcela 262-5360 de Rodríguez Horacio, 

Rodríguez Alfredo, Rodríguez Rodolfo, Rodír-

guez María del Pilar, Rodríguez María Esther, 

Rodríguez Hipólito, Rodríguez Cirilo y parte con 

Parcela 262-5258 de Rodriguez Ofelia del Car-

men 241.428.” El presente inmueble no posee 

antecedentes dominiales. Se encuentra empa-

dronado en la Dirección General de Rentas bajo 

el N° 270705979925 y su nomenclatura catastral 

es 2707002620545900. 2°) Inscribir los inmue-

bles aludidos a nombre de: Nelso Adrián Jesús 

Ghiglione, argentino, nacido el día 29/04/1960, 

DNI 13726850, CUIT 20-13726850-8, con do-

micilio en calle Libertad 1150 de la localidad de 

San Marcos Sud, casado en primeras nupcias 

con Isabel Mercedes Saggiorato, DNI 13726906; 

y José María Ghiglione, argentino, nacido el día 

02/02/1967, DNI 17961965, CUIT 20-17961965-

3, con domicilio en calle Mendoza 1200 de la 

localidad de San Marcos Sud, casado en pri-

meras nupcias con Adriana Carina Bonino, DNI 

21936172, en partes iguales. Con tal fin, librar 

oficio al Registro General de la Provincia, pre-

via publicación de edictos por el término de diez 

veces, a intervalos regulares dentro de un pe-

ríodo de treinta días en el diario Boletín Oficial 

de la Provincia y en otro diario de circulación en 

esta ciudad, a los efectos de notificar la presen-

te sentencia, conforme lo prescripto por el art. 

790 del CPCC. 3°) Ordenar la cancelación en 

forma total de la siguiente medida ordenada por 

este Tribunal: Anotación del diario de PC (Litis) 

D° 785/2016 del 05/09/2016, registrada sobre el 

F° 302vto./1918- Depto. Río Segundo del Proto-

colo de Dominio; con tal fin, oficiar al Registro 

General de la Provincia. 4°) Fijar como fecha en 

la cual se cumplió el plazo de prescripción y se 

produjo la adquisición del derecho real del in-

mueble de que se trata, en enero de 2004. 5°) 

Costas a los actores. 6°) Diferir la regulación de 

los honorarios de los letrados intervinientes para 

el momento señalado en el considerando res-

pectivo. PROTOCOLICESE, HAGASE SABER Y 

DESE COPIA.  El presente ha sido dictado por 

Elisa B. Molina Torres -Juez— con modalidad 

teletrabajo, eximida de firmar conforme Acuerdo 

Reglamentario Nº1621, serie A, de fecha 31 de 

marzo de 2020 y concordantes. FIRMADO digi-

talmente: Dra. Ana Laura NIEVA – Secretaria.-

10 días - Nº 285917 - s/c - 04/12/2020 - BOE

La Sra. Juez Civ., Com., Concil. y Flia 2° Nom. 

Sec. 4 de Alta Gracia, sito en calle Sarmiento 

esq. Franchini de la ciudad de Alta Gracia, Pro-

vincia de Córdoba, Secretaria Dra. Laura Inés 

De Paul, en autos: “PONCE, MARIA JULIA Y 

OTRO- USUCAPION- EXPTE. 6991308”, ha re-

suelto: “ALTA GRACIA, 12/11/2020...// Cítese y 

emplácese por edictos a todos lo que se con-

sideren con derecho al inmueble (...) que con-

forme Plano de Mensura se describe como lote 

treinta y cuatro (34) de la Manzana trece (13), 

ubicado en calle San Martín S/Nro. del Barrio 

Villa Satyta del Municipio de Anisacate, Pedanía 

Alta Gracia, Departamento Santa María de esta 

Provincia, que mide: a partir del vértice NO, pun-

to A, y con un ángulo de noventa grados (90º) 

con respecto a D-A-, una línea A-B- de once me-

tros (11m); desde B,  y con un ángulo de noven-

ta grados (90º), con respecto a A-B, una línea 

B-C de sesenta y cinco metros (65m); desde C, 

y con un ángulo de noventa grados (90º), con 

respecto a B-C, una línea C-D de once metros 

(11m); y desde D,  y con un ángulo de noventa 

grados (90º) con respecto a C-D, una línea D-A 

de sesenta y cinco metros (65m), resultando 

una superficie total de setecientos quince me-

tros cuadrados (715 m2); y que linda: el NE con 

calle San Martín; al NE, con resto de parcela dos 

(2) –resto Lote Doce (12)- de Horacio Vicente 

Paradiso y Nélida Beatriz Bellagamba de Para-

diso; al SO, resto de parcela dos (2) –resto de 

Lote Doce (12)- de Horacio Vicente Paradiso y 

Nélida Beatriz Bellagamba de Paradiso. El in-

mueble es parte de uno de mayor superficie que 

se designa como UN LOTE DE TERRENO del 

plano particular de la Sociedad Vendedora, ubi-

cado en Anizacate, Pedanía Alta Gracia, Dpto. 

Santa María de esta Provincia, que es parte 

del campo denominado “Santa Adela”, antes “El 

Ombu”, y de la fracción “B” de su título, designa-

do como Lote 12 de la Manzana 13, con frente 

a calle San Martín, entre calle Vélez Sarsfield 

y otra sin nombre, constando de las siguien-

tes mediadas y linderos: 77mts en su frente al 

Norte, sobre la Calle San Martín, igual media-

da en su contrafrente, al Sur, por donde linda 

con el lote 3, sesenta y cinco (65) metros en su 

costado Oeste, por donde limita con el lote 13 

e igual medida en su otro costado Este, por don-

de linda con el lote 11 de su misma manzana, 

encierra una superficie de 5000 mts2. Inscripto 

a la Matricula Nro. 956.411, empadronado a la 

Cuenta de la Dirección General de Rentas de 

la Provincia al N° 310608025595, Nomenclatu-

ra Catastral N°3106010302169002000 (...), a fin 

de que concurran a deducir oposición dentro de 

los veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos (conf. arts. 165 y 783 

C.P.C.). Fdo: CALDERON Lorena Beatriz, Juez-  

DE PAUL Laura Ines- Sec.

10 días - Nº 286023 - s/c - 18/12/2020 - BOE

En los autos caratulados “BRITEZ MANAVE-

LLA, ANGEL EZEQUIEL - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(1099687), que se tramita por ante este Juzgado 

de 1º Instancia C.C.C.C.F. 2da Nominacion de 

la Ciudad de MARCOS JUAREZ, se ha dicta-

do el siguiente decreto” MARCOS JUAREZ, 

07/08/2020.-Proveyendo a la presentación de 

fecha 22/06/2020: Atento las constancias de au-

tos corresponde citar y emplazar a los suseso-

res del Sr. Florentino Feroglio o Fenoglio: Sres. 

Gabriela Feroglio, Adriana Kar y Claudio Alejan-

dro Feroglio por edictos, que se publicaran cin-

co (5) días en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzarán a 

correr a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Texto Firmado digitalmente por: RABA-

NAL Maria De Los Angeles.- Secretaria.- Fecha: 

2020.08.07

5 días - Nº 286159 - s/c - 03/12/2020 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Deán 

Funes, Dra. Emma del Valle Mercado de Nieto, 

en autos: “PERALTA, FRANCISCO IGNACIO 

–USUCAPIÓN” Expte. n° 545830, ha resuelto: 

AUTO NÚMERO: uno. Deán Funes, tres de fe-

brero de dos mil diecisiete.-Y VISTOS: … ….- Y 

CONSIDERANDO: … ….- RESUELVO: I) Hacer 

lugar a la aclaratoria de sentencia numero cua-

renta de fecha veintinueve de marzo de dos mil 

doce ( fs. 338/342 vta.) en el resuelvo punto I) 

debe decir: “Hacer lugar a la demanda decla-

rando que el Sr. Francisco Ignacio Peralta, D.N.I 

17.516.726, C.U.I.T 23-17516726-9, de estado 

civil soltero, nacido el 4/4/1966 ha adquirido 

por prescripción el dominio del inmueble que se 

describe como una fracción de terreno con todo 

lo edificado, clavado, plantado y adherido al sue-

lo, ubicado sobre calle Belgrano 485 en Deán 

Funes, Pedanía Toyos, Dpto. Ischilín de esta 

Provincia, con una superficie total de doscien-

tos metros cuadrados (200,00 m2), designado 

como lote 21, de forma rectangular, que se des-

cribe según el plano de mensura confeccionado 

por el Ingeniero Civil Jorge Osvaldo López, Matr. 

1602-3, visado y aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia en expediente 
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n° 0033-94097-04, con la siguiente orientación: 

partiendo del punto A hacia el punto B, en direc-

ción OSO, una línea A-B, que consta de 20 mts., 

que linda hacia el SSE con parcela 6 de Eusebia 

Pura Montoya de Peralta; desde este punto B, en 

dirección NNO, la línea B-C de 10 mts., que linda 

hacia el OSO con parcela 4 de Francisca Rosa 

Navarro; desde este último punto C, en dirección 

ENE la línea C-D, de 20 mts., lindando hacia el 

NNO con parcela 4 de Francisca Rosa Navarro; 

desde el punto D y cerrando la figura, hacia el 

SSE, una línea D-A, de 10 mts., lindando hacia 

el ENE con calle Belgrano. Empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo el número de 

cuenta 170500727945, con la siguiente nomen-

clatura catastral: Departamento 17, Pedanía 05, 

Pueblo 07, Circunscripción 01, Sección 01, Man-

zana 60, Parcela 21.. y que afecta registralmente 

la parcela 21, en forma total, Dominio D: 67, F: 

72, T: 1, A :1934; titular JUNYENT Luisa María, 

M.I N° 7.022.925, Antecedentes relacionados: 

Parcelario catastral y Expte. Nro. 1168/62 de la 

D.G.C.”II) Certificar mediante nota marginal el 

dictado del presente resolutorio.- Protocolíce-

se, agréguese copia y hágase saber. Fdo.: Dra. 

Emma del Valle Mercado de Nieto, Juez de 1ra. 

Instancia.- Oficina: 19/11/2020.-

10 días - Nº 286180 - s/c - 21/12/2020 - BOE

El señor JUEZ de 1° instancia y 16° nominación 

en lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdo-

ba, secretaría a cargo de la Dra. Chalub Frau, 

en los autos caratulados: “OZAMIS, RODOLFO 

HUMBERTO – USUCAPIÓN – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 

5542361)”, mediante sentencia Nº 128 del 09 

de noviembre de 2020, ha resuelto: 1) Hacer 

lugar a la demanda de usucapión promovida 

por Rodolfo Humberto Ozamis, DNI 8.000.661, 

nacido el 31 de marzo de 1948, casado en pri-

meras nupcias, con domicilio real en Cramer 

1074 de Barrio General Bustos; y declarar al 

mismo titular del derecho real de dominio sobre 

el inmueble inscripto bajo la matrícula 1223732 

Depto. Capital, se describe como lote de terreno 

designado con el número 18 de la manzana 23 

del plano oficial del Barrio Firpo, anexo a Pueblo 

Alta Córdoba, de este Municipio, compuesto de 

9 mts. de frente al N sobre calle 57, por 20 mts. 

de fondo o sean 180 mts., lindando al N con ca-

lle 57, al S. con lote 16; al E lote 17 y al O lote 19. 

Se empieza a medir el frente de este lote a los 

20 mts. hacia el O. de la esquina de las calles 

Unión y 57” y que según plano de mensura visa-

do por la Dirección General de Catastro se de-

signa como Lote 35 de la Manzana 23, con nue-

ve metros de frente por veinte metros de fondo, 

lindando al norte con calle Ambrosio Cramer, al 

sur con Parcela Nº 11 de Hugo Ricardo Watson, 

al este con Parcela Nº 10 de Antonia Santalucia, 

y al oeste con Parcela Nº 8 de Eduardo Emilio 

Micheli, Alejandro Alfredo Micheli, Gabriela Ma-

bel Micheli y Christian Javier Micheli. 2) Declarar 

adquirido el dominio con fecha 22 de enero de 

1991… Fdo: Murillo, juez.

10 días - Nº 286211 - s/c - 23/12/2020 - BOE

La Sra. Juez de 1ª Inst. y 4ª Nom. CC de Río 

4º, en autos: “«ACEVEDO, PER-LA HERMINIA 

– MEDIDAS PREPARATORIAS USUCAPION», 

Expte. Nº. Nº 2534128”, hace saber: “Admítase. 

Dése al presente el trámite de juicio ordina-rio. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese al de-mandado ADMICOR 

S.A. para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Notifíquese al domicilio real y al 

domicilio de la Sindicatura, conforme oficio de 

fojas 379. Cítese en la calidad de terceros inte-

resados a la Provincia y a la Municipalidad  para 

que compa-rezcan en un plazo de 10 días, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Notifíquese a los domicilios que constan en au-

tos. Para aquellos que en forma indeterminada 

se conside-ren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días.Descripción del inmue-

ble: “Ubicado en ciudad de Río Cuarto, Pedanía 

y Departamento Río Cuarto, dentro de la man-

zana  circunscripta entre las calles  Ingeniero 

Dinkeldein, Martin Quenon, Luis Reinaudi y Le-

yes Obreras, el que se designa como: Unidad 

40 y se describe como subparcela 40, integrada 

por cubierta propia en posición 44, ubicada en 

Planta Baja, destinada a  VIVIENDA, con una 

superficie  de 62,61 m2, lo que hace una SU-

PERFICIE CUBIERTA PROPIA DE TOTAL DE 

62,61m2. Descubierta común de uso exclusivo 

en posición 108, ubicada en Planta baja, des-

tinada a PATIO, de 143,65 m2, .,  lo que hace 

una SUPERFICIE DESCUBIERTA  COMUN DE 

USO EXCLUSIVO TOTAL DE 143,65 m2.  Por-

centual: 1,4732%.- Plano de mensura  0572-

011370/2014, aprobado el 09/03/2016.- Nomen-

clatura catastral  Dto. 24; Ped:05; C:003; M:319; 

Parc.:003, PH:40.- La mensura afecta de mane-

ra total, única y no coincidente a la Parcela 003 

PH40 inscripta en el Registro General de Propie-

dades en la matricula 455.634/40, a nombre de 

Admicor SA,  que se describe como: “Departa-

mento ubicado en la Ciudad, Pedanía y Depar-

tamento Río Cuarto de la Provincia de Córdoba, 

conjunto habitacional JARDIN DEL SOL. Unidad 

funcional 40, Posiciones.00-44; 00-108, con su-

perficie cubierta propia de 62  mts. 61 dms. dos. 

Superficie descubierta común de uso exclusivo 

de 143 mts. 65 dms. cdos.- Porcentual 1,473 

%, de acuerdo al Plano de PH agregado al Fº 

14649, Fdo. Dra. Magdalena Pueyrredon, Juez, 

Dr.  Elio Peder-nera. Secretario.-

10 días - Nº 286722 - s/c - 30/12/2020 - BOE

EDICTO BOLETÍN OFICIAL – USUCAPIÓN ( 10 

veces a intervalos regulares dentro de 30 días - 

art. 783 ley 8465 - sin cargo art. 783 ter ley 8465). 

El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 12da. Nom. Civil y Ccial. 

de Córdoba (calle Caseros 551, 1er. piso, Pasillo 

Central), Secretaría a cargo de la Dra. María del 

Pilar Mancini, en los autos caratulados “Villalón 

de Robledo Petrona Elisa - Robledo Raúl Eduar-

do -  Usucapión - Rehace (expte. 5869779), cita 

y emplaza a los demandados Bautista Heredia 

y Pereyra, Raymundo Heredia y Pereyra, Pedro 

Ramón Heredia y Pereyra, Julián Heredia y Pe-

reyra y Rosa Heredia y Pereyra y/o sus suceso-

res o herederos y a todos aquellos que se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto del 

juicio sito en Duarte Quirós 3641 de esta ciudad 

de Córdoba que según título inscripto en Ma-

trícula 1.503.084 se designa como fracción de 

terreno ubicado en Bº Alto Alberdi de la ciudad 

de Córdoba, departamento Capital, que se de-

signa como lote 64 de la manzana 11 que mide 

partiendo del vértice 2 al vértice 5 11,24 ms, co-

lindando con Av. Duarte Quirós, desde el vértice 

5 mide 27,89 ms hasta el vértice 6 colindando 

con parcela 65 de la misma subdivisión, desde 

este punto mide 11,94 ms hasta el vértice 3 co-

lindando con parte de la parcela 60 de Nación 

Leasing SA, desde ese punto mide 27,95 ms 

hasta el vértice 2 colindando con parcela 54 de 

Lilia Beatriz Orallo, cerrando una superficie de 

324 ms2.  Cuenta 1101 40260088, Nomenclatu-

ra catastral D 11 Ped. 1, Pue 1 C 6 S 2 Mz 11 P 

64, y según plano para usucapión aprobado en 

expediente 0586-002370/2014 como una frac-

ción de terreno ubicada en Barrio Alto Alberdi de 

la Ciudad de Córdoba, Departamento Capital, 

que se designa como Lote Sesenta y nueve de 

la Manzana Once, que mide y linda: el costa-

do Nor-Este, línea E-D, once metros veinticinco 

centímetros, de frente a calle Duarte Quirós; el 

costado Sud-Este, línea D-C, mide veintiocho 

metros doce centímetros, lindando con Parce-

la sesenta y cinco, el costado Sud-Oeste, línea 

C-F, mide once metros noventa y un centíme-

tros, lindando con parte de la Parcela sesenta y 

el costado Nor-Oeste, línea F-E, mide veintisiete 

metros noventa y nueve centímetros, lindando 

con Parcela cincuenta y cuatro, lo que hace una 

superficie total de Trescientos veinticinco metros 

cuadrados. Empadronado en la Direcc. Gral. 
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de Rentas bajo el nº 1101-040260088, inscripta 

en ese entonces al dominio 32922, folio 39117, 

tomo 157 del año 1947 a nombre de Heredia y 

Pereyra Bautista, Heredia y Pereyra Raymundo, 

Heredia y Pereyra Pedro Ramón, Heredia y Pe-

reyra Julián y Heredia y Pereyra Rosa, hoy Ma-

trícula 1.503.084; Nomenclatura Catastral según 

plano Dep 11 Ped 01 Pblo 01 C 06 S 23 M 011 P 

069, para que en el término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, cítese y emplácese por 

idéntico término a los colindantes del inmueble, 

en especial a los herederos de la Sra. Liliana 

Beatriz Orallo para que comparezcan en calidad 

de terceros. Córdoba, noviembre de 2020. 

10 días - Nº 286934 - s/c - 04/01/2021 - BOE

JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. - JESUS 

MARIA. Protocolo de Sentencias Nº Resolución: 

407. Año: 2020   Tomo: 3   Folio: 782-786. SEN-

TENCIA NUMERO: 407. JESUS MARIA, 

27/10/2020. Y VISTOS: estos autos caratulados 

COSTAMAGNA, NIDIA FRANCISCA ROSA – 

USUCAPION, Expte. 280837, de los que resulta 

que la Sra. Nidia Francisca Rosa Costamagna, 

D.N.I. Nº 05.436.867, inicia las medidas prepara-

torias del art. 780 del C.P.C.C., a los fines del art. 

781 del mismo cuerpo legal (fs. 11/13). Acompa-

ña plano de mensura y su anexo descriptivo 

confeccionado por el Ingeniero José M. Gambo-

ne, visado por la Dirección de Catastro mediante 

Expte. Nº 033-11272/06 con fecha 07 de julio de 

2006 (f. 10); y los estudios de título de donde 

surgen las condiciones catastrales de los in-

muebles (fs. 1/9). Librados los correspondientes 

oficios, la Municipalidad de la Localidad de Sal-

sipuedes y la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba evacúan los informes co-

rrespondientes (fs. 27/32 y 38/50). El Registro 

General de la Provincia, cumplimenta acabada-

mente los informes correspondientes (fs. 51/57 y 

60/62). El Juzgado Electoral Federal de la Pro-

vincia de Córdoba remite el informe solicitado 

(fs. 36/37).- Por su parte, la Dirección General 

de Catastro de la Provincia de Córdoba, acom-

paña los respectivos expedientes administrati-

vos llevados a cabo e informa que verificados 

los registros obrantes en esaa repartición, no 

aparecen afectados derechos fiscales de pro-

piedad privada de la Provincia, ni tampoco se 

encuentran asentadas denuncias de herencias 

vacantes; y que afecta totalmente los siguientes 

inmuebles: a) Dominio 3551 Fº 5073 Tº 21, año 

1981 a nombre de Luís González; b) FR 13-

1205699-00000-00 a nombre de Pedro Mar-

chessi; y c) FR 13-0726410-00000-00 a nombre 

de Alberto Cornelio Gómez (fs. 107/161).- Cum-

plimentadas las medidas preparatorias, a fs. 

63/66, la actora interpone la demanda de usuca-

pión propiamente dicha, a los fines de obtener la 

declaración de dominio a su favor en contra de 

las siguientes personas: a) Gómez Alberto Cor-

nelio D.N.I. Nº 6.674.092, con último domicilio 

conocido en Av. Leandro N. Alem 460, Villa de 

Soto, Córdoba, titular dominial del Lote 4 de la 

Manzana 357; b) Luís González D.N.I. Nº 

6.504.590, con último domicilio conocido en ca-

lle Humberto Primo Nº 138, ciudad de Córdoba, 

titular dominial del Lote 56 de la Manzana 357; 

c) y en contra de los Sucesores de Pedro Mar-

chessi D.N.I. Nº 2.822.581, fallecido el día 

02/04/1959, con ultimo domicilio conocido en Av. 

Centenario s/n, Localidad de Noetinger, Provin-

cia de Córdoba, titular dominial del Lote 55 de la 

Manzana 357; y en contra de todas las personas 

indeterminadas que se consideren con derecho 

sobre los inmuebles de que se tratan.- Describe 

los inmuebles del siguiente modo: a) Ubicado en 

Villa Chaud, Sección H, Jurisdicción de El Pue-

blito, en Salsipuedes, Ped. De Río Ceballos, 

Dpto. Colón, Pcia. De Córdoba, designado como 

Lote 4 de la Manzana 357 que mide y linda: 

10,67 mts. de frente al N.O. sobre calle Cuyo y 

48,16 mts. en el lado O. lindando con el Lote 3; 

44,39 mts. de fondo al S. lindando con los fon-

dos de los Lotes 54 al 61 inclusive, y 51,62 mts. 

de fondo al N.E., lindando con el Lote 5, o sea 

700 mts. 2. Planilla: 10.344 – Matrícula 726410 

(13). Antecedente Dominial Nº 2602 Fº 

3677/1982.- b) Una fracción de terreno ubicado 

en Sección H de Villa Salsipuedes, Ped. Río Ce-

ballos, Dpto. Colón, Provincia de Córdoba, de-

signado como Lote 56 de la Manzana 357, que 

mide y linda: 6 mts. 16 cms. al N. con Lote 4; 49 

mts. 64 cms. al E. con Lote 55; 48 mts. 31 cms. al 

O. con Lote 57; y en el frente al S. 6 mts. 28 cms. 

lindando con Av. Sarmiento, haciendo una su-

perficie total de 300 mts 2.- Inscripción Registral: 

Fº 5.073, Tº 21, Año 1981.- c) Lote de Terreno 

Ubicado en Villa Salsipuedes , Sección H, parte 

de la mayor superficie ubicada en Ped. Río Ce-

ballos y San Vicente, Dpto. Colón de, Pcia. de 

Córdoba. Mide 6,08 mts. de frente sobre Av. Sar-

miento; 6,01 mts. en el contra frente N., lindando 

con el Lote 4; 50,94 mts. al E. , lindando con el 

Lote 54; y 49,64 mts. al O., lindando con el Lote 

56; formando sup. de 301 mts. 2, Matrícula: 

1205699 (13). Antecedente Dominial: 9002 Fº 

10700/1937.- Manifiesta que detenta la posesión 

en forma pública, pacífica e ininterrumpida y se-

ñala con precisión, el lugar de ubicación de los 

inmuebles, sus medidas y superficies y los colin-

dantes. Impreso el trámite de ley, se notifica a 

los demandados mediante cedulas de notifica-

ciones debidamente diligenciadas (fs. 95/97), y 

se cita por edictos a los accionados y a todos los 

que se consideren con derecho sobre los inmue-

bles de que se tratan (f. 177).- Además, también 

se citó para comparecer a estar a derecho a la 

Municipalidad de Salsipuedes (fs. 90/91). La 

Procuración del Tesoro de la Provincia de Córdo-

ba por intermedio de sus letrados apoderados 

Dres. Félix Frías y María del C. Adalid de Martí-

nez, solicita participación como tercero interesa-

do atento el estado procesal de la causa (fs. 

71/72).- Asimismo, la parte actora acompañó 

mandamiento debidamente diligenciado ante el 

Sr. Juez de Paz de la Localidad de Salsipuedes, 

con constancia de que constató la colocación 

del cartel indicativo de las referencias del pleito 

en el inmueble, y de la fijación en el transparente 

del Juzgado de Paz de los edictos correspon-

dientes al juicio de usucapión motivo de autos (f. 

92).- Atento a la incomparecencia de los deman-

dados, se declara rebeldes a los Sres. Alberto 

Cornelio Gómez, y Sucesores de Pedro Mar-

chessi, en los términos del art. 112 del C.P.C.C.; 

y al Sr. Luís González, en los términos del art. 

113 del C.P.C.C. (f. 163), respecto de quien asu-

me la representación complementaria el Asesor 

Letrado Dr. Ginés Jodar (f. 202).- Corrido el tras-

lado de la demanda a la Procuración del Tesoro 

de la Provincia de Córdoba, no lo evacúa (f. 

191), por lo que el Tribunal le da por decaído el 

derecho dejado de usar (f. 193).- Abierta la cau-

sa a prueba, la actora ofrece prueba consistente 

en Documental; Testimoniales; Constatación “in 

situ”; Informativa; y Pericial Técnica.- Vencido el 

período probatorio, el Tribunal dispone la clau-

sura de dicha etapa y ordena que se corran tras-

lados para alegar (f. 266). La parte actora pre-

sente su alegato conforme da cuenta el 

certificado de f. 270; la Procuración del Tesoro 

de la Provincia no evacúa el traslado, por lo que 

se le da por decaído el derecho dejado de usar 

(f. 273); y el Representante Complementario 

presenta su alegato a fs. 274/275. Llamados au-

tos por proveído firme y consentido, quedan los 

presentes en estado de ser resueltos. Y CONSI-

DERANDO: I.- Que conforme la relación de la 

presente causa, la actora promueve la presente 

demanda de usucapión persiguiendo la declara-

ción jurisdiccional de que la misma ha adquirido 

el dominio del inmueble de que se trata por pres-

cripción.- Que sin perjuicio de la vigencia del 

Código Civil y Comercial de la Nación, en fun-

ción de las constancias de la causa, y de lo dis-

puesto por el art. 7 de dicho ordenamiento, en 

términos generales las cuestiones de fondo del 

pronunciamiento deben evaluarse de conformi-

dad a las previsiones del CC (ley 27.711), toda 

vez que se trata de relaciones y situaciones jurí-

dicas consolidadas con anterioridad al treinta y 

uno de julio de dos mil quince, que tal acción se 
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encuentra expresamente regulada por el Libro 

Tercero, Título 1, Capítulo IX del nuevo Código 

Procesal Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba, y Ley 8465 (arts. 780 y sgtes.). II.- Que 

la usucapión, llamada también prescripción ad-

quisitiva, es un modo de adquirir el dominio me-

diante la posesión y el transcurso del tiempo. 

Los modos de adquirir el dominio están enume-

rados en el art. 2524 del CC. De los distintos 

supuestos allí contemplados la apropiación y la 

prescripción son modos originarios o unilatera-

les. La prescripción adquisitiva aparece definida 

en el art. 3948 del CC: “La prescripción para ad-

mitir es un derecho por el cual el poseedor de 

una cosa inmueble, adquiere la propiedad de 

ella por la continuación de la posesión, durante 

el tiempo fijado por la ley”.- Por ello, se exigen 

como requisitos para la adquisición de la propie-

dad de este medio: 1) el corpus posesorio, es 

decir. el ejercicio de un poder de hecho sobre la 

cosa; 2) el animus domini, esto es, la intención 

de tener la cosa para si, 3) el tiempo requerido 

por la ley para adquirir el dominio por el medio 

indicado.- III.- Que las diligencias preparatorias 

exigidas por la ley se cumplimenten oportuna-

mente, conforme la normativa vigente en el mo-

mento. En relación con la prueba producida en 

autos, A f. 213 de autos, obra el acta de audien-

cia, mediante la cual se procede a receptar la 

declaración testimonial del Dr. Ricardo Alba, 

quién entre otras cosas dijo: “….. que el predio 

se encuentra cerrado con pirca de piedra de una 

altura aproximada de un metro veinte más o me-

nos, y la parte de arriba de la pirca tiene como 

enrejado de cemento, coincidiendo con la parte 

estética del frente del chalet, que todo el terreno 

se encuentra parquizado.- Que el terreno termi-

na abruptamente con un barranco, por dichos 

motivos se construyó una pirca de piedra de 

contención….” “……que el dicente se instaló en 

el Pueblito en el año 1993, que en esa época ya 

vivían los Costamagna en el inmueble descripto, 

pero sabe que lo hacían desde hace más o me-

nos cinco años antes de que el dicente llegara al 

Pueblito….” “…..Que nunca hubo interrupciones 

de ninguna naturaleza, al menos el dicente no 

conoce que hubieran existido.- Que los Costa-

magna siempre vivieron pacíficamente, y públi-

camente en dicho lugar.- Que actualmente el Sr. 

Costamagna se encuentra fallecido, y su herma-

na vive en la ciudad de Santa Fé, pero la parte 

en construcción que existe en el inmueble se 

encuentra ocupada por una persona contrata 

por la Sra. Costamagna para que cuide el pre-

dio….”.- A f. 214 obra el acta de audiencia, me-

diante la cual se procede a receptar la declara-

ción testimonial de la Sra. Francisca Pinto, quién 

entre otras cosas dijo: “….Agrega que en el año 

2004 se instaló en Villa Angela a petición de la 

Sra. Costamagna, donde vive hasta la actuali-

dad, que ocupa un departamentito que pertene-

ce a una ampliación que aún no se encuentra 

terminada, pero esta dentro del predio…” “….

Que si lo conoce, que el domicilio es el de calle 

Sarmiento s/n, El Pueblito, Salsipuedes (Villa 

Angela), que ocupaban el chalet principal, mien-

tras que la testigo vive en el mismo predio, pero 

ocupando un departamentito, planta baja, de la 

parte nueva sin terminar.- Que Costamagna 

construyó un quincho que le agregó al chalet, 

que también hizo una pileta de natación, una 

construcción nueva donde vive la dicente, que 

se encuentra sin terminar, que el predio se en-

cuentra totalmente cerrado, que el frente tiene 

rejas, y alrededor tiene una pirca de piedra de 

altura aproximada de un metro veinte.- Que el 

Sr. Costamagna falleció en el 2004, y la Sra. 

Costamagna actualmente vive en la ciudad de 

Rosario, Provincia de Santa Fé, y la dicente 

cumple la función de “casera”, cuidadora del lu-

gar…..” “……Que cuando la dicente comenzó a 

trabajar en la Fundación en el año 1990, los 

Costamagna ya tenían Villa Angela, lugar donde 

ella vive actualmente, pero sabe que la tenían 

desde antes de esa fecha, pero no sabe desde 

cuándo, que siguen siendo los dueños en la ac-

tualidad….” “……Que nunca hubo interrupcio-

nes, que siempre vivieron pacíficamente y públi-

camente……”.- A fs. 234 y 236 obran las actas 

de constatación de los inmuebles motivos de 

autos, llevada a cabo por el Sr. Oficial de Justi-

cia.- A fs. 237/249, lucen los oficios librados al 

Registro General de la Provincia, a los fines de 

la traba de Litis de los inmuebles “sub exámine”, 

ordenados por el Tribunal, debidamente diligen-

ciados.- A fs. 267/269, luce copia debidamente 

certificada del Auto Interlocutorio Número Ocho-

cientos Veinte, dictado en autos caratulados 

“COSTAMAGNA, Alberto Miguel Estéban – 

SCIOLLA, Ethel Nélida – DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. Nº 983368/36), mediante 

el cual, se declara única y universal heredera de 

Alberto Miguel Esteban Costamagna, y de Ethel 

Nélida Sciolla (madre de Alberto Miguel Esteban 

Costamagna, y de Nidia Francisca Rosa Costa-

magna), a la actora de los presentes autos. IV.- 

Que con la prueba de constatación queda acre-

ditado el corpus. Con la instrumental consistente 

en el estudio de título, y la documental y testimo-

niales rendidas en la causa, queda acreditado el 

animus del poseedor, la posesión pacífica e 

ininterrumpida, y el tiempo legal de posesión lle-

vado a cabo.- Que, aún tratándose la presente 

acción de las que corresponden a los arts. 4015 

y 4016 del CC, cabe tener presente que debe 

presumirse el requisito de la buena fe, en los tér-

minos de los arts. 2362, 4006 y concordantes 

del CC.- Que tal cual lo señala la actora en la 

petición preparatoria y en el escrito de deman-

da, y conforme las probanzas rendidas en la 

causa, se cumple el requisito de la temporalidad 

legal que debe existir.- En cuanto a las declara-

ciones testimoniales rendidas por los testigos 

propuestos, cabe señalar que las mismas son 

concretas y verosímiles, que el poseedor que 

tuvo los inmuebles, ha realizado actos que resul-

tan claramente demostrativos no solo del cor-

pus, sino del animus. Que la jurisprudencia ha 

señalado que “en el proceso de usucapión la 

prueba testifical es por lo común, la mas impor-

tante y convincente, porque se trata de acreditar 

hechos materiales, pero la ley, con justificada 

desconfianza, ha querido que los testimonios 

sean completados y corroborados por elemen-

tos de juicio objetivos e independientes. Se ha 

pensado así que a lo largo de treinta años al 

prescribiente le habrá sido posible conservar al-

gún documento o pieza de convección equiva-

lente que sirva para demostrar su posesión o 

algún elemento de ella, que en ese dilatado lap-

so deben haber quedado rastros de la misa o 

algo más que en la memoria de los testigos” 

(Cám. Nac. Civ. Sala C 10/03/70 LL. 141-192).- 

Que la Dirección General de Catastro expresa 

que los inmuebles en cuestión, afectan en forma 

total el Dominio inscripto en el Registro General 

de la Provincia, conforme oficios debidamente 

diligenciados obrantes a fs. 51/53 (DDO. Gómez 

Alberto Cornelio); fs. 54/55 (DDO. Gonzalez 

Luís); y fs. 60/62 (DDO. Marchessi Pedro); y con-

signa los respectivos Números de Nomenclatura 

Catastral y Números de Cuenta; Consignando 

asimismo el nombre de los respectivos titulares 

registrales, demandados en autos, Sres. Gonza-

lez Luís, Marchessi Pedro, y Gómez Alberto 

Cornelio (f. 158). V.- En relación con las costas 

del presente, ellas se imponen a la actora, en 

razón de la falta de oposición y comparecencia 

de los demandados. Por todo lo expuesto, nor-

mas legales citadas, y por entender que se ha 

probado acabadamente la posesión pública, pa-

cífica e ininterrumpida. RESUELVO: 1°) Hacer 

lugar en todos sus partes a esta demanda de 

usucapión, y en consecuencia, declarar que NI-

DIA FRANCISCA ROSA COSTAMAGNA, argen-

tina, nacida el día 25 de octubre de 1946, D.N.I 

5.436.867, CUIL Nº 27.-05436867-4, con domici-

lio en calle Rioja Nº 565, 1º piso, ciudad de Ro-

sario, Provincia de Santa Fe, Argentina, ha ad-

quirido por prescripción adquisitiva los siguientes 

inmuebles: a) Ubicado en Villa Chaud, Sección 

H, Jurisdicción de El Pueblito, en Salsipuedes, 

Ped. De Río Ceballos, Dpto. Colón, Pcia. De 

Córdoba, designado como Lote 4 de la Manza-
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na 357 que mide y linda: 10,67 mts. de frente al 

N.O. sobre calle Cuyo y 48,16 mts. en el lado O. 

lindando con el Lote 3; 44,39 mts. de fondo al S. 

lindando con los fondos de los Lotes 54 al 61 

inclusive, y 51,62 mts. de fondo al N.E., lindando 

con el Lote 5, o sea 700 mts. 2. Planilla: 10.344 

– Matrícula 726410 (13). Antecedente Dominial 

Nº 2602 Fº 3677/1982.- b) Una fracción de terre-

no ubicado en Sección H de Villa Salsipuedes, 

Ped. Río Ceballos, Dpto. Colón, Provincia de 

Córdoba, designado como Lote 56 de la Manza-

na 357, que mide y linda: 6 mts. 16 cms. al N. con 

Lote 4; 49 mts. 64 cms. al E. con Lote 55; 48 mts. 

31 cms. al O. con Lote 57; y en el frente al S. 6 

mts. 28 cms. lindando con Av. Sarmiento, ha-

ciendo una superficie total de 300 mts 2.- Ins-

cripción Registral: Fº 5.073, Tº 21, Año 1981.- c) 

Lote de Terreno Ubicado en Villa Salsipuedes , 

Sección H, parte de la mayor superficie ubicada 

en Ped. Río Ceballos y San Vicente, Dpto. Colón 

de, Pcia. de Córdoba. Mide 6,08 mts. de frente 

sobre Av. Sarmiento; 6,01 mts. en el contra frente 

N., lindando con el Lote 4; 50,94 mts. al E. , lin-

dando con el Lote 54; y 49,64 mts. al O., lindan-

do con el Lote 56; formando sup. de 301 mts. 2, 

Matrícula: 1205699 (13). Antecedente Dominial: 

9002 Fº 10700/1937.-, unificadas designado 

como Lote 72 de la Manzana 357, tal cual luce 

en el plano de mensura, confeccionado por el 

Agrimensor José María Gambone M.C.P. Nº 

1206/1, visado por la Dirección General de Ca-

tastro en Expte. Nº 033-11272/06, de fecha 07 

de julio de 2006, que tiene una superficie total 

de un mil trescientos dieciocho metros cuadra-

dos con cuarenta y seis centímetros (1318.46 

m2), Límites de la Posesión conforme Informe 

Técnico obrante a fs. 121/121 Vlta. De autos. 2°) 

Imponer las costas a la actora Sra. Nidia Fran-

cisca Rosa Costamagna, atento a no haber me-

diado oposición, a cuyo fin difiérase la regula-

ción de honorarios profesionales del Dr. Eduardo 

A. Monti Herrera, para cuando haya base defini-

tivo para ello. 3°) Oficiar al Registro General de 

la Provincia y demás reparticiones que corres-

pondan, a los fines de practicar las inscripciones 

pertinentes, y las cancelaciones de los asientos 

dominiales contra cuyos titulares se operó la 

prescripción. 4°) Notificar la presente resolución 

por edictos a publicar en el Boletín Oficial, y en 

otro diario autorizado, en el modo dispuesto por 

el art. 790 del CPCC. Protocolícese, hágase sa-

ber y dese copia. Texto Firmado digitalmente 

por: SARTORI Jose Antonio - Juez.

10 días - Nº 286980 - s/c - 17/12/2020 - BOE

El Juzgado de 1ra. Nominación en lo Civil, Co-

mercial y de Familia de la ciudad de Villa Dolo-

res, a cargo del Dr. DURAN LOBATO, Marcelo 

Ramiro, Secretaría N° 2, a cargo de la Dra. Ma-

ría Alejandra Larghi de Vilar, en autos: “LUNA, 

ALBERTO RAUL Y OTRO - USUCAPION” (Exp-

te. Nº 1667479), mediante Sentencia N° 73 del 

29/10/20; a resuelto: “Villa Dolores, 29/10/2020. 

Y VISTOS: ... Y CONSIDERANDO: ... RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar a la demanda instaurada 

en todas su partes y en consecuencia, decla-

rar que Alberto Raúl Luna, argentino, D.NI: N° 

11.582.772, CUIL 20-11582772-4 y Silvia Patri-

cia Gomariz, nacida el 28 de julio de 1959, am-

bos con domicilio en calle Los Cercis N° 409, lo-

calidad de Embalse, Provincia de Córdoba, son 

titulares del derecho real de dominio adquirido 

por prescripción veinteñal, sobre el inmueble 

que se describe como: Una fracción de terre-

no emplazada en Zona Rural, localidad de “La 

Población”, pedanía San Javier, departamento 

San Javier, provincia de Córdoba, compuesto 

por un (1) polígono de forma irregular, ubicado 

sobre Calle Pública s/n, designado como Lote 

2532-9954 al que le corresponde la siguien-

te Nomenclatura Catastral: Departamento 29, 

Pedanía 03, Hoja 2532 y Parcela 9954.- Con-

forme  ANEXO que forma parte integrante de 

la mensura en cuestión, tramitada por ante Di-

rección General de Catastro como Expte. Prov. 

N° 0587-001141/2011, con fecha de aprobación 

del 14 de diciembre de 2011, se describe de la 

manera siguiente: “ANEXO A- Lote: 2532-9954. 

Luna Alberto Raúl  Gomariz Silvia Patricia. La 

parcela tiene una superficie de 27 has 1426 m2, 

alambrada en toda su extensión, y está ubica-

da en La Población, Departamento y Pedanía 

San Javier, a 6.620 m de la comuna sobre ca-

mino de asfalto que sale al sur. Colindancias: Al 

Norte: LADO D-A: Parcela 2532-2534, Matr. FR 

975.752 a nombre de Marta Eugenia Ortiz, co-

rrespondiente a Estancia La Magdalena S.A. Al 

Este: LADO A-B: con calle pública. Al Sur: LADO 

B-B’ y LADO B’-C: con Calle Publica y calle por 

medio con parcela 2532-1655, Dominio 33655 

Folio 41034 Año 1955 Sucesión de Pedro Ro-

mero, hoy ocupación de Diego Dentry. Al Oeste: 

LADO C-D: Parcela 2532-1644, Matr. 483.096 a 

nombre de Marta Eugenia Ortiz, correspondien-

te a Estancia La Magdalena S.A. Descripción 

detallada: Partiendo del Vértice A y con un rum-

bo Sur, se miden 281,57 metros hasta el vértice 

B. Desde este punto con rumbo Sud-Oeste y un 

ángulo de 107°14’ se miden 224,65 metros has-

ta el vértice B’. Desde este punto con el mismo 

rumbo y un ángulo de 179°18’ se miden 720,20 

metros hasta el vértice C. Desde este punto con 

rumbo Norte y un ángulo de 76°33’ se miden  

307,01 metros hasta dar con el vértice D. Des-

de este punto con rumbo Nor-Este y un ángulo 

de 101°52’ se recorren 953´79 metros hasta el 

vértice A cerrando la figura con un ángulo de 

75°03’ con el lado A-B” (sic) El inmueble objeto 

de usucapión  posee la siguiente Nomenclatura 

Catastral: Dpto. 29, Ped. 03, Lote 2532, Parcela 

9954.- Todo conforme plano de Mensura para 

usucapión confeccionado por la Agrimensora 

Marta Susana Terrini Mat. Prof. 1331, visado y 

aprobado por la Dirección de Catastro en Expte. 

Prov. Nª 0587-001141-2011 y según informe Nº 

9373 del Departamento de Tierras Públicas (fs. 

37) y Plano de Mensura aprobado por la reparti-

ción mencionada con fecha 14/12/2011, obrante 

a fs. 3/4 de los presentes, no afecta dominio al-

guno. Se encuentra empadronado Cta. N° 2903-

24683460 a nombre de Raúl Alberto Luna.- 2) 

A mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C. y constancias de autos, fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real en el día  06/09/2017.- Fdo: Marcelo R. Du-

rán Lobato. JUEZ”-  OBSERVACIONES: Exento 

del pago de tasas (art. 790, concd. 783 ter del 

CPCC, Modif. por ley 8904, arts. 4° y 5°). Villa 

Dolores,  26 de Noviembre de 2020.

10 días - Nº 287344 - s/c - 16/12/2020 - BOE

COSQUIN, El Juzgado en lo Civ., Com. y Flia. de 

1ra. Instancia y 1era. Nominación de COSQUIN, 

a cargo del Dr- Carlos Fernando MACHADO, 

dentro de los autos caratulados: “VAGLIEN-

TE, Silvana Graciela  - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(1125787), ha dictado el siguiente decreto: 

“COSQUIN, 28/10/2020. Atento las constancias 

de autos admítase. Dése al presente el trámite 

de juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese al 

demandado a los domicilios que surgen de au-

tos, para que en el término de DIEZ días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Oportunamente traslado por diez días 

con copia de la demanda y de la documental 

presentada al efecto. Notifíquese. Cítese en sus 

domicilios, en calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad respectiva, y a 

los colindantes en los domicilios que surgen de 

autos (fs. 45 vta.) en los términos del art. 784 del 

CPC. Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble 

y que se desconozca el domicilio, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en diario de amplia 

circulación de la provincia, por diez veces y a in-

tervalos regulares dentro de un período de trein-

ta días para que comparezcan a estar a derecho 

en el plazo de veinte días, contado a partir del 

vencimiento de dicha publicación, haciendo sa-

ber que su incomparecencia hará presumir que 

la demanda no afecta sus derechos. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad, como así tam-

bién en el Juzgado de Paz correspondiente, a 
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cuyo fin ofíciese. Colóquese cartel indicativo con 

las referencias del inmueble mencionado a cuyo 

fin ofíciese (art.786 del C.P.C). Atento lo dispues-

to por el art. 1905 último párrafo del CCCN ofí-

ciese al Registro de la Propiedad a los fines de 

la anotación de litis con relación al inmueble que 

se pretende usucapir, siendo a cargo de la acto-

ra el diligenciamiento del oficio”.- Dr. MACHADO 

Carlos Fernando – Juez- Dra. ALDANA Gabriela 

Elisa – Secretaria.- Los inmueble objeto de la 

presente demanda de usucapión se describen 

como: a) Una fracción de terreno ubicada en 

calle Alvear S/N, Municipalidad de Valle Hermo-

so, Pedanía San Antonio, Departamento Puni-

lla, Provincia de Córdoba, el que según plano 

de mensura de posesión confeccionado por los 

Ingenieros Agrimensor David José Paz, Matrí-

cula Profesional 1063/1 y Graciela E. Loyácono, 

Matrícula Profesional 1199/1, visado por la Di-

rección General de Catastro en Expediente Nro. 

0033-049082/2009, fecha de aprobación 22 de 

Diciembre de 2009, que se designa como Lote 

35 de la Manzana 19 Pte., afecta la forma de un 

polígono regular, y consta: su lado Norte, par-

tiendo del punto A, con ángulo interno de 89º38´ 

hasta el punto B, mide cuarenta y cuatro me-

tros con setenta y nueve centímetros y linda con 

parcela 7 perteneciente a Hugo Fulhuer (Folio 

281 A° 1914); su lado Este, partiendo del punto 

B, con ángulo interno de 91º14´, hasta el punto 

C, mide diecinueve metros con noventa centí-

metros, y linda con Calle Alvear; su lado Sur, 

partiendo del punto C, con ángulo interno de 

88º33´, hasta el punto D, mide cuarenta y cinco 

metros con nueve centímetros y linda: con par-

cela 9, de propiedad de Otto Fahss (Folio 25 vta. 

A° 1915); Su costado Oeste, partiendo del punto 

D, con ángulo interno de 90º35´, hasta el punto 

A, cierre de la figura, mide diecinueve metros 

con setenta y dos centímetros y linda con resto 

de parcela 8, de propiedad de Guillermo Lohner 

(Folio 282 A° 1914); todo lo cual encierra una 

superficie total de OCHOCIENTOS NOVENTA 

METROS CUADRADOS. Registro de Superfi-

cies: superficie según mensura:  Lote 35; super-

ficie Terreno 890,00m2; Superficie Cubierta -----; 

Observaciones: Baldío.- Afectaciones Registra-

les: Parcela 08 Total: -----; Parcial: si; Dominio: 

D° 365 Folio 282 Año 1914; Titular Guillermo 

LOHNER; N° de cuenta: 23-02-1655683/1; Des. 

Of. Mz. 19 Pte. lotes 2196 y 2197.- Antecedentes 

relacionados: Parcelario Provincial Expte. 0033-

06288/05 archivo en la D.C.; Observaciones: (*) 

Plano confeccionado para acompañar Juicio de 

Usucapión. Empadronado a nombre de Guiller-

mo Lohner. “la descripción del inmueble consta 

en el anexo”.- b) Una fracción de terreno ubicada 

en calle Diaz Vélez S/N, Municipalidad de Valle 

Hermoso, Pedanía San Antonio, Departamen-

to Punilla, Provincia de Córdoba, el que según 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por los Ingenieros Agrimensor David José Paz, 

Matrícula Profesional 1063/1 y Graciela E. Loyá-

cono, Matrícula Profesional 1199/1, visado por 

la Dirección General de Catastro en Expediente 

Nro. 0033-049083/2009, fecha de aprobación 11 

de Enero de 2010, que se designa como Lote 34 

de la Manzana 19 Pte., afecta la forma de un po-

lígono regular, y consta: su lado Norte, partiendo 

del punto A, con ángulo interno de 89º42´ hasta 

el punto B, mide cuarenta y cuatro metros con 

noventa y tres centímetros y linda con parcela 

27 perteneciente a Donatto Pilla (Folio 32969 

A° 1972); su lado Este, partiendo del punto B, 

con ángulo interno de 90º16´, hasta el punto C, 

mide diecinueve metros con setenta y dos cen-

tímetros, y linda con resto parcela 8 Guillermo 

Lohner (Folio 282 A° 1914 – Hoy en posesión 

de Silvina Vagliente); su lado Sur, partiendo del 

punto C, con ángulo interno de 89º46´, hasta 

el punto D, mide cuarenta y cuatro metros con 

noventa y dos centímetros y linda: con parcela 

24, de propiedad de Angel Camposarcuno (Folio 

6892  A° 1968); Su costado Oeste, partiendo del 

punto D, con ángulo interno de 90º16´, hasta el 

punto A, cierre de la figura, mide diecinueve me-

tros con setenta y cuatro centímetros y linda con 

calle Diaz Vélez S/N; todo lo cual encierra una 

superficie total de OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

SEIS METROS CUADRADOS CON CINCUEN-

TA CENTÍMETROS. Registro de Superficies: 

superficie según mensura:  Lote 34; superficie 

Terreno 886,50m2; Superficie Cubierta -----; 

Observaciones: Baldío.- Afectaciones Registra-

les: Parcela 08 Total: -----; Parcial: si; Dominio: 

D° 365 Folio 282 Año 1914; Titular Guillermo 

LOHNER; N° de cuenta: 23-02-1655683/1; Des. 

Of. lotes 2159 y 2158.- Antecedentes relaciona-

dos: Parcelario Provincial Expte. 0033-06288/05 

archivo en la D.C.; Observaciones: (*) Plano 

confeccionado para acompañar Juicio de Usu-

capión. Empadronado a nombre de Guillermo 

Lohner. “la descripción del inmueble consta en 

el anexo”.-  COSQUIN,  30 de  Noviembre de 

2020.-

10 días - Nº 287609 - s/c - 23/02/2021 - BOE

COSQUÍN - El Sr. Juez de 1 Inst. y 1 Nom. en 

lo Civ., Com., Conc. y Flia. de Cosquín, Sec. 2, 

en autos: “ALBIÑANA, ALICIA MIRTA - USUCA-

PIÓN” (Expte. 750731), ha resuelto: “COSQUIN, 

11/10/2018 (...)  provéase a la demanda de f. 

152/157:  atento las constancias de autos, imprí-

mase a la presente el trámite de juicio ordinario, 

a cuyo fin, cítese y emplácese a los demanda-

dos para que comparezcan a estar a derecho en 

las presentes actuaciones en el termino de 20 

días bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial y diario a elección de amplia circulación 

en la provincia autorizados por el T.S.J., debien-

do asimismo notificarse en el o los domicilios 

que aparecen en los oficios dados por las repar-

ticiones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse (...)”, Fdo: 

Juan Manuel Cafferata (juez) y Nelson Hum-

berto Náñez (secretario). El inmueble objeto 

del juicio es: a) fracción de terreno ubicada en 

el Dpto. Punilla, Loc. Villa Giardino, designada 

como lote 12 Mza. “I”, designación oficial lote 3 

Mza. I, nomenclatura catastral 23-02-53-15-03-

126-012; y b) fracción de terreno ubicada en la 

misma localidad, designada como lote 14 Mza. 

“I”, designación oficial lote 4 Mz I, nomenclatura 

catastral 23-02-53-15-03-126-014, superficie to-

tal 1.537,00 m2.

10 días - Nº 286214 - s/c - 23/12/2020 - BOE


